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SABADO 7 D E JULIO 
NUM. 160 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M-2-1T58 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

í e c i b a n a t a i n e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
«jetnpj E S T E B ° L K T Í N , dispondrán que se deje un 

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo I N

6 ^ T R A C I Ó N y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273'?6 y 6 2 , M a d r i d - 9 . Telé i s . : Administración, 

d e ofici T a U e r e s ' 2 7 3 38 36, Apartado 937.—Horas 
^ d i a ^ D e ° C h o y m e d i a d e l a m a ñ a n a a d o s 

de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050. y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y gaos por cuenta del suscripxor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio», línea o fracción, noventa pesetas. 

La» U r s a s a» m i d a n p o r e l t o t a J d e l e s p a c i o q u e o c u p e et en> '«,v.. 

Lo» anuncíente» v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o 0*1 t m & f e > 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

U l P U T A C l 

L a :. -. ¡oteca P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e m e > -

n e t e r t ; - . . o r t o s a l público d e s d e l as d i e z a l as t r e c e h o r a s , twJr.x» 

lo» días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

ON PROVINCIAL 
DE MADRID 

La 
de Mad* v ? e n t í s i m a D ipu t ac ión Provinc ia l 
l c b r a d a , ' e n su ses ión extraordinaria ce-
entre o t Pasado día 30 de junio, a d o p t ó 

" A s i p r ° S ' el siguiente acuerdo: 
C c i t l Pon a r a l o s s eñores Diputados que 
n e s ec 0

e n - e s t a Co rpo rac ión las asignacio-
el e j e r c ^ ° m i c a s mensuales a percibir por 
t i v A V c , C l c i o de 

sus actividades corpora-
^üe ' S e ' a forma y alcance cuantitativo 
' n t e r y e n .germina, p roced iéndose por l a 

s ' § n a c i 0 n

C l ó n General a establecer las con-
r n entaria S p r e c i s a s mediante la regla-
t a n t ° nb d o t a c i ó n presupuestaria y en 
r a n S o s q u e d e n fijadas por normativa de 
¡ ? u l S a r s

U p e r i o r q u e a l efecto pudiera pro-
e t r e r ^ e \ d e conformidad con el Real 
Ti e J° de 22 de junio de 1979." jnn • c Su • — uc íy/y. 

I a > p ° « g e n este acuerdo en la 
C 0 r P o r a c i n

 t 3 d a p o r l a Presidencia a 
^Suient 1 y C U y ° t e X t 0 e s d e l t e n o r 

^nto 
M O C I O N 

a s i í 0 r r r » a t i V a

 q u e d e n establecidas por 
ta l o r i e s a t a l e f e c t o s e d i c t e I a s 

e ib ¡ e X c e , en t í S im U e l o S c o m P ° n e n t e s de es-
c 0 r

r en e l

 m a Corporac ión deben per-
te p 0 r a t i v a s

 e , e r c i c i o d e sus actividades 
e 0 n

e s t a M o c i S e C o n s i d e r a preciso median-
^uuTá^QTd q u e s e somete al Pleno 
w a s disn u r § e n c i a y h a s t a t a n t o q u e 

dic tad a s

 o n e s d e s u P e n o r rango 
ei>ii;,i_ ' u n a regulación nnprarivs 

-vier de urgencia y hasta tanto que 
s disposiciones de superior rango 

.<« S e ' c t a d a s , una regulac ión operativa 
i d a m e n t e va a concretarse: 

ainadas S l e m n r e ' l a pe rcepc ión de deter-
^ r t e d

 C o m P e n s a c i o n e s económicas por 
atablecA s e n o r e s Diputados ha estado 
¡**, a ü n

 P o r l a necesidad de indemni-
} d e d i c q U e S Ó 1 ° s e a e n P a r t e ' de un lado 

n ° d e

a f 1 Ó n ' c o n e l consiguiente aban 
P a c i 0 n ' a totalidad o parte de sus ocu-

G s trasi H I a H a s y Profesionales, y de otra 
*0Ü¿ a a o s , desplazamientos y, en oca 

1 4 Derr» ^'"^ai ,'iciuos y, en oca-
'ZtS? en S n n e n t e d e d i c a c i ó n a la ta-
^ada. L ada momento les ha sido 

es 
fy' 'ste H 

^ e n t G S y u d a de que en los a c t u a l „ 
\ , e s t r u c t n r a

 m t e r d e p e n d e n c i a con la 
' % Q

 s P l a n e s 3 / C o m P ° s i c i ó n corpora-
S e n r C ° n s e c u e n c i 3

e í a b a i o V a n a e x i g i r ' 
> 5 Í B ? e * á s ¡nT d e u n a c tua r obliga
c i o n e s a n ? n s . ° ' s i n Perjuicio de las 
! n lac° r i m p e r " t

e n o r m e n t e establecidas, 
d< ¡2 í n d i C e s d ° d e l o s ¡ "c rementos 
\ . a u r nentaH G C o s t e s económicos han 
^ rtay°r amni?f S^ c o m P e n s a r a quienes 

? £ ' 0 S s S S U e 1 3 d e 1 3 § ^ e r a I Í " 
?'Sti 3 ? n os de » S D , P u t a d o s integrados 

do a s otras a c t u a c i o n normal tengan 
'4Pon ^ é l l o s

 S l o n e s que les diferen 
n l a , S a b i , ' d a d e n . C u a n f o a dedicac ión , 

a t e n c i o n 0

 m t e n s i d a d continuada 
« ^ a l . l o n e s de la Admin i s t r a c ión 

De acuerdo con este enunciado de t ipo 
general y respetando lo hasta ahora esta
tuido en materia de asignaciones mensua 
les, los conceptos asignables serán esta
blecidos de tal forma que ia percepc ión 
de cada grupo quede constituida en la 
siguiente forma en cuanto a su alcance 
cuantitativo, que los servicios económi 
cos d i s t r ibu i rán adecuadamente entre los 
conceptos ya existentes: 

1. Señores Diputados asistentes a los 
Plenos y Comisiones Informativas, 60.000 
pesetas. > 

2. Señores Diputados a quienes ade
más se les encomiende una función que 
exija dedicac ión plena, diaria y continua
da, perc ib i rán además 30.000 pesetas. 

3. Señores Diputados en quienes con 
curriendo la condic ión del n ú m e r o 2, sean 
Presidentes de Consejos de Organo de 
Gest ión, de Comis ión Informativa o ten 
gan la condic ión de Visi tador o Delegado, 
perc ib i rán además 20.000 pesetas. 

4. A s ignación complementaria sobre 
los anteriores conceptos destinada a los 
señores Vicepresidentes, 40.000 pesetas. 

5. Los señores Diputados sin dedica
ción plena perc ib i rán como indemniza
ción por asistir a cada r eun ión expresa
mente convocada, excepto los Plenos, 
siempre que vivan fuera de la capital, 
2.000 pesetas. 

6. Los señores Diputados no residen
tes en Madrid-capital que tengan dedica
ción plena, perc ib i rán una indemnizac ión 
per lejanía de 12.000 pesetas. 

Se suprime en cambio para los vocales 
de represen tac ión polí t ica en los Conse
jos de Admin i s t r ac ión la dieta que en vir
tud de acuerdos corporativos estaba es
tablecida. 

Dadas las especiales carac ter ís t icas de 
la Comisión de Gobierno, cuyos integran
tes, aparte de ser preparadores de los 
asuntos del Pleno, tienen encomendada 
una función de asistencia a la Presidencia 
corporativa y potencialmente pueden re
cibir la posibilidad del tratamiento de 
aquellas funciones que, bien por disposi
ción de datos, bien por los Organos de la 
propia Corporac ión , le pueden ser atri
buidos, sus componentes perc ib i rán la 
cuant ía alzada señalada en el n ú m e r o 3, 
cuando no concurra en ellos las condicio
nes de los n ú m e r o s 2, 3 y 4. 

La Presidencia, con independencia de 
su condic ión de Diputado en plenitud de 
sus actividades, con t inuará con el régimen 
compensatorio hasta ahora legalmente es
tablecido, más la dotac ión asignada a la 
Comisión de Gobierno. 

La In te rvenc ión General p rocederá a 
establecer las consignaciones precisas para 
el cumplimiento y mater ia l izac ión del con
tenido de esta propuesta, mediante la do
tación presupuestaria adecuada por los 
t r ámi tes legal y reglamentariamente esta
blecidos. 

Las cantidades resultantes de la apl i 
cación de los anteriores criterios r ec ib i r án 
la oportuna publicidad. 

Madr id , 30 de junio de 1979.—El Pre
sidente, Carlos Revil la . 

- (G.—3.553) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación Provincial de Madrid 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O S 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta oficina y a las,trece 
horas del día 28 del mes de junio de 1979 
han sido depositados los Estatutos de 
la Organizac ión Profesional denominada 
"Asoc iac ión de Comerciantes Profesiona
les Minoristas del Mercado de Morata laz" , 
cuyos á m b i t o s territorial y profesional son: 
Mercado de Moratalaz, el-que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
c o n s t i t u c i ó n : ; 

Anton io Rodr íguez . 
Marcel ino Herranz. 
Fidel García . 

(G. C—7.059) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta oficina y a las ca
torce horas del día 28 del mes de junio 
de 1979 han sido depositados los Estatu
tos de la Organización Profesional deno
minada "Asoc iac ión de Pequeños y M e 
dianos Comerciantes y Artesanos de A r -
ganda". cuyos ámb i to s territorial y profe
sional son: Arganda, el que su nombre 
ndica, siendo los firmantes del acta de 

c o n s t i t u c i ó n : 
César Ruiz Olea. 
Juan Perucha Ala rcón . 
Marcel ino Caballero. 

(G. C—7.060) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

De legac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 
" M o l i n o de la Hoz , S. A . " , con domi

ci l io en Alber to Alcocer , n ú m e r o 24, so
licita conces ión y au tor izac ión adminis
trativa para el servicio públ ico , de sumi
nistro de gas propano en el Conjunto 
Urbano " M o l i n o de la H o z " , sito en ca

rretera de Las Rozas a E l Escorial , k i l ó 
metro 8,400, Las Rozas (Madrid) . 

L a nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a c o n t i n u a c i ó n : 

NOTA-EXTRACTO 

Ins ta lac ión de gas propano centraliza
da de " M o l i n o de la H o z " , de las carac
ter ís t icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto por c inco 
depós i tos de 58,4 m 3 y cuatro depós i t o s 
de 18,8 m 3 (en conjunto 367,2 metros 
cúbicos) , así como vaporizadores, vá lvu
las de seguridad, tuber ías generales de 
d i s t r ibuc ión y acometidas hasta las cajas 
de toma de gas a los edificios. . • 

Final idad de la ins t a l ac ión : Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 681 viviendas unifamiliares. 

E l importe de este proyecto represen
t a rá 13.280.000 pesetas (depósi tos , vapo
rizadores y tuber ías de procedencia na
cional). 

Lo que se hace públ ico en vir tud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Servicio Públ ico de Gases Combus
tibles, a r t ícu lo 11, para que los que lo 
consideren oportuno puedan presentar es-' 
critos de oposición o proyecto en com
petencia en la Delegación Provincia l del 
Minis ter io de Industria y Energía de M a 
drid, calle Marqués de Urquijo, n ú m e 
ro 47, durante el plazo de veinte d í a s , 
contados a partir del siguiente al de la 
fecha de publ icación del presente anun
cio, quedando expuesto al públ ico durante 
el expresado plazo en la Delegación P r o 
vincial del Minister io de Industria y Ener
gía de M a d r i d un ejemplar del proyecto 
presentado. 

Madr id , a 23 de junio de 1979.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.947) (O.—28.960) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en los a r t í c u 
los 9.° y 10 de los Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, ambos de 2 0 de octubre, 
se somete a información pública la pet i 
ción de instalación y declarac ión, en con
creto, de su utilidad pública, la pe t i c ión 
del tendido de línea a 15 K V . 

50EL-1.488. 
a) Peticionario: " U n i ó n E l é c t r c a , So

ciedad A n ó n i m a " , con domici l io social 
en Madr id , calle del Cap i tán Haya, n ú 
mero 53. 

b) Lugar donde se va a establecer l a 
ins ta lac ión : En Perales de Tajuña ( M a 
drid). 

c) Finalidad de la ins ta lac ión : Dotar 
de mejor servicio de energía eléctr ica en 
la zona. 

d) Carac ter í s t icas principales: Se pro
yecta la ins ta lación de un cable LA -30, 
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sección 31,1 m m 2 . D i á m e t r o 7,14 milí
metros. F o r m a c i ó n 6/1 alambres de 2,38 
mi l ímet ros 0 . Carga de rotura 1.025 k i 
logramos. Tracc ión máxima 340 kg. Peso 
0,108 kg/m. Hie lo kg/m. 0,481. V i e n 
to kg/m. 0,428. Densidad de corriente 
4,38 A m p / m m 2 . Intensidad 136 Amps . 
P . máx . aparente 3,525 K V A . 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

f) Presupuesto: 409.821 pesetas (cua
trocientas nueve mi l ochocientas veintiu
na pesetas). 

Lo que se hace públ ico para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
ta lac ión en esta Delegación Provincial 
del Minister io de Industria, sita en la 
calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días , contando a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio. 

Madr id , a 21 de junio de 1979— E l 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos . 

(G. C—6.946) (O.—28.959) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

26EL-1.489. 
A los efectos prevenidos en el ar t ícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y ar t ícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la pet ición de ins ta lación y de
claración, en concreto, de su utilidad pú
blica, de una línea de transporte de ener
gía eléctr ica (interprovincial) cuyas ca
racter ís t icas especiales se señalan a con
t inuac ión : 

a) Pet icionario: "Hidroe léc t r i ca Es
pañola , S. A . " , con domici l io en Madr id , 
Claudio Coello, n ú m e r o 55. 

b) Lugar donde se .va a establecer la 
ins ta lac ión : Tiene su origen en la línea 
aérea de media tens ión "Azuqueca-Gua-
dalajara". Centros de t rans formac ión en 
Cabanillas del Campo y su final en V a l -
bueno, Sotolargo, Valdeaveruelo, Torre
jón del Rey y Valdeavero. 

c) Finalidad de la ins ta lac ión : Mejo
rar la calidad de suministro de energía 
en los pueblos indicados. 

d) Carac ter í s t icas principales: L a lí
nea será a 20 K V . , de un solo circuito, 
con una longitud de 13.166 m . G y 
1.815 m . M . Conductores A l - A c 54,59 mi 
l ímetros cuadrados y A l - A c 31,10 milí
metros cuadrados. N ú m e r o de apoyos: 
104. Capacidad de transporte: 1.105 K V A . 
para U % = 5 % , vano medio 140 me
tros. Aislamiento de vidrio tipo cadena 
suspendido y r ígido. Clase de apoyos: 
Metál icos y de hormigón. 

e) Procedencia de los materiales: Se
rán de procedencia nacional. 

f) P r e s u p u e s t o : 4.750.029,40 G y 
654.815,60 M . 

Lo que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria y Energía y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días , contados 
a partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio. 

Madr id , 25 de junio de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—7.075) (O.—29.021) 

ADUANA P2WCIPAI. DE MADRID 
N O T I F I C A C I O N 

Mercancías que se encuentran abando
nadas en la Delegación T. I. R. (Coslada) 
de esta Aduana Principal y en la Aduana 
del Aeropuerto de Barajas a disposic ión 
de quien acredite ser su propietario, a 
quien se le concede un plazo de quince 
días , contados a partir de la publ icación 
de la presente notif icación para proceder 
a su despacho. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse presentado rec lamación algu
na serán vendidas en públ ica subasta, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 319 de las Ordenanzas de A d u a 
ñ a s : 

Delegación T.I.R. 
Expediente n ú m . 433M/79.—100 k i lo 

gramos ar t ícu lo metal para adornos.—Des

t inatario: "Velopr in t" .—Fecha descarga: 
30-4-76. 

Expediente n ú m . 758M/79.—0,5 ki lo
gramos piezas para conexiones eléctr icas. 
Sin destinatario.—Fecha descarga: 27-L-
1975. 

Expediente n ú m . 760M/79. — Seis f i l 
tros de aire para camión .—Sin destina
tario.—Fecha descarga: 2-12-75. 

Expediente n ú m . 761M/79.—Televisor 
"Saba" 24", usado, mod. T- l85 .—Des t i 
natario: Salvador Menéndez . U l t i m o do
m i c i l i o : Duquesa de Badajoz, 53, Alcalá 
de Henares. 

Aduana Aeropuerto de Barajas 
Expediente n ú m . 480M/79.—0,2 k. do

cumentos.—Destinatario: Julio Cermil lo . 
Ho te l Well ington, Madr id . 

Expediente n ú m . 507M 79.—56 kgs. l i 
bros en á rabe . — Destinatario: Leonor 
Gady. Madr id . 

Expediente n ú m . 553M/79.—100 gra
mos documentos.—Destinatario: S .C .D.L . 
Madr id . 

Expediente n ú m . 579M/79.—Nueve k i 
logramos concentrado naranja.—Destina
tar io : Alber to Garrido. Ul t imo domici
l io : A v d a . de Burgos, 20, torre primera. 
Madr id . 

Expediente núm. 583M/79 .—Un circui
to h íbr ido .—Sin destinatario. 

Expediente, núm. 604M/79.—1.170 k i 
logramos en tubos de hierro y acero.— 
Destinatario: "Talleres Auxil iares de Son
deos". Ul t imo domici l io : Cardenal Silí
ceo, 22, Madr id . 

Expediente n ú m . 620M/79.—Tres re
vistas sobre aparatos musicales.—Desti
natario: "Psicología Dos M i l " . Madr id . 

Expediente n ú m . 6 2 6 M / 7 9 . — U n k. tubo 
me tá l i co .—"At racc iones Enfentea". Lega
nés (Madrid). 

Expediente n ú m . 630M/79.—Dos uke-
leles„—Ornar Madr id . U l t i m o domici l io : 
Colegio Menor de la Juventud. V igo . 

Expediente n ú m . 634M/79.—20 ki lo
gramos muestras madera para José Gon
zález. Salamanca. 

Expediente n ú m . 645M/79. — U n ki lo 
folletos. — Destinatario: Manuel Guerre
ro. Madr id . 

Expediente n ú m . 668M/79.—0,2 k i lo
gramos pieza de frigorífico para M . A u -
grand.—Restaurante Aeropuerto Barajas. 

Expediente n ú m . 671M/79.—0,5 k. re
vistas para Manuel Guerrero. Madr id . 

Expediente n ú m . 673M/79.—Tres k i lo
gramos listados de computador. — A n a 
Mar ía Yabar de Pérez Bustamante. M a 
dr id . 

Expediente n ú m . 685M/79. — Difer i 
do 1214.—Cassette "Pioneer" y autorra-
dio "Sanyo" .—Sin destinatario. 

Expediente n ú m . 686M/79. — Difer i 
do 1235.—Ropa usada y 5 kgs. café.— 
Sin destinatario. 

Expediente n ú m . 687M/79. — Diferi
do 1369.—Cuatro tallas de madera.—Sin 
destinatario. 

Expediente n ú m . 688M/79. — Difer i -
rido 1403.—Radio cassette " N i v i c o " . — ' 
Sin destinatario. 

Expediente n ú m . "689M/79. — Difer i 
do 1447. — Radio cassette tocadiscos 
"Sunny" .—Sin destinatario. 

Expediente n ú m . 690M/79. — Difer i 
do 1469.—Piezas de conectores interrup
tores.—Sin destinatario. 

Expediente n ú m . 691M/79. — Diferi
do 1473.—Dos pulseras y dos colgantes. 
Sin destinatario. 

Expediente n ú m . 692M/79. — Diferi
do 1478.—TV "Sanyo" a nombre de José 
Alcocer . 

Expediente n ú m . 693M/79. — Diferi
do 1481.—Cámara , objetivo y flash " N i 
kon" .—Sin destinatario. 

Expediente n ú m . 694M/79. — Diferi
do 1515 .—Vol t ímet ro "Aerometer" .—Sin 
destinatario. 

Expediente n ú m . 695M/79. — Diferi
do 1524. — Televisor "Sony". — Nombre 
Dolores Utrera. 

Expediente n ú m . 696M/79. — Diferi
do 1527.—Siete kgs. ca fé .—Nombre Teo 
domiro García . 

Expediente n ú m . 697M/79. — Diferi 
do 4309.—Sintonizador "Pioneer" y pro 
yec to r .—Iñigo Beltrao. 

Expediente n ú m . 698M/79. — Diferi 
do 4335.—Dos calculadoras a nombre de 
T o m á s Uribe. 

Expediente n ú m . 699M/79. — Difer i 
do 4336. — R a d i o cassette " P h i l i p s " . -
Oliverio Reyes. 

Expediente n ú m . 700M/79. — Difer i 
do 4337.—Dos autorradio y un autoca-
s s e t t e . — G e r m á n Acosta . 

Expediente n ú m . 701M/79. — Difer i 
do 4361.—Radio cassette " S a n y o " . — J o s é 
Mar ía Cerezo. 

Expediente n ú m . 702M/79. — Difer i 
do 4369. — Radio cassette "Grundig" . — 
Juan Echevarre. 

Expediente n ú m . 703M/79. — Difer i 
do 4375. — Autorradio "Sories". — Juan 
González . 

Expediente n ú m . 704M/79. — Difer i 
do 4379.—Dos botellas whisky. — Mar ía 
Paz Monte Cruz . 

Expediente n ú m . 705M/79. — Difer i 
do 4389.—Dos pinturas.—Sin destinata
rio! 

Expediente n ú m . 706M/79. — Difer i 
do 4434.—TV color "Sony" .—Sin desti
natario. 

Expediente n ú m . 707M/79. — Difer i 
do 4449. — C á m a r a fotográfica. — Denia 
Oly . 

Expediente n ú m . 708M/79. — Difer i 
do 4464.—Radio cassette "Sanyo". — Sin 
destinatario. 

Expediente n ú m . 709M/79. — Difer i 
do 4494.—Radio cassette "Sanyo".—Isi
dro González . 

Expediente n ú m . 710M/79. — Difer i 
do 4498.—Radio cassette "San-Suny".— 
Isidro González . 

Expediente n ú m . 711M/79. — Difer i 
do 4528.—Tres botellas whisky.—Fernan
do Bel t rán . 

Expediente n ú m . 712M/79. — Difer i 
do 4560.—Tres botellas wh i sky .—Mar ía 
Luisa Ortega. 

Expediente n ú m . 713M/79. — Difer i 
do 4592. — Dos intercomunicadores. — 
E . Deogracias. 

Expediente n ú m . 714M/79. — Difer i 
do 4623. —• Radio cassette "Sanyo".— 
Manuel Cánd ido . 

Expediente n ú m . 715M/79. — Difer i 
do 4336. — Radio cassette "Sanyo".— 
Juan C . Ubeda. 

Expediente n ú m . 716M/79. — Difer i 
do 4646. — Radio cassette "P ionee r" .— 
Manuel Mar t ínez . 

Expediente n ú m . 717M/79. — Difer i 
do 4661.—Radio cassette, piti l lera y me
chero, radio reloj, dos transistores, un 
secador, calculadora y tres tapices. — 
P. M u ñ o z . 

Expediente n ú m . 718M/79. — Difer i 
do 4662.—Tres botellas whisky. — Juan 
Vagin . 

Expediente n ú m . 719M/79. — Difer i 
do 4742.—Radio cassette "Sanyo". 

Expediente n ú m . 720M/79. — Difer i 
do 4750. — Autorradio "Pioneer". — 
C. Marcel ino. 

Expediente n ú m . 721M/79. — Difer i 
do 4751. — Radio cassette "P ionee r " .— 
Mar ía Pérez . 

Expediente n ú m . 722M/79. — Difer i 
do "4755.—Autorradio "Sanyo", dos radio 
cassette " C r o w n " y radio despertador. 

Expediente n ú m . 723M/79. — Diferi
do 4763.—Tres calculadoras "Cas io" .— 
Luis Mar t ínez . 

Expediente n ú m . 724M/79. — Difer i 
do 4769.—Dos botellas whisky.—Miguel 
Lúas . 

Expediente n ú m . 725M/79. — Difer i 
do 4803 .—Cámara fotográfica. — A n d r é s 
Cor t é s . 

Expediente n ú m . 726M/79. — Difer i 
do 4814. — U n a calculadora. — Crist ina 
González . 

Expediente n ú m . 727M/79. — Difer i 
do 4952.—Dos botellas whisky.—Eugenio 
Sedi. 

Expediente n ú m . 728M/79. — Diferi-
*| do 4954. — Vein t idós transistores, doce 

encendedores.—Rafael Cartepon. 
Expediente n ú m . 729M/79. — Diferi

do 1271.—Radio cassette "Sony". 
Expediente n ú m . 730M/79. — Difer i 

do 1354.—Maleta con ropa nueva. 
Expediente n ú m . 731M/79. — Difer i 

do 1394.—Maleta con piezas acero y par
tes turbina gas. 

Expediente n ú m . 732M/79. — Difer i 
do 1549.—Tocadiscos "Garraud" .—Henry 
Bijelow. 

Expediente n ú m . 733JV1/79. — Difer i 
do 1553.—Tres botellas whisky. 

Expediente n ú m . 734M/79. — Diferi
do 1554. — Dos altavoces "Sony". — 
F. Burgos. 

Expediente n ú m . 735M/79. — Difer i 
do 1557.—Un autorradio "Ph i l ips" . 

Expediente n ú m . 736M/79. — Diferi" 
do 1614.—Diez kgs. café .—Gema Villa 
nueva. 

Expediente n ú m . 737M/79. — Pifen* 
do 1625.—Radio cassette T V . "Nivico • 

Expediente n ú m . 738M/79. — Díte*1 

do 1644.—Un portafono marino. . 
Expediente n ú m . 739M/79. — Dife*1' 

do 1657—Tres kgs. de café.—José P** 
dos. 

Expediente n ú m . 740M/79. — D j f e r r 

do 1682.—Radio cassette "Grundig"- . 
Expediente n ú m , 741M/79. — D i f c J 

do 4983.—Dos botellas whisky y una & 
ron.—Juan Díaz. 

Expediente n ú m . 742M/79. — Difen* 
do 5007.—Radio cassette " P h i l i p s " - ' 1 5 * 
teban Lozano. 

Expediente n ú m . 743M/79. — D i *J*" 
do 5034.—Una botella "Chivas" . — M * 
nuel López. 

Expediente n ú m . 744M'79 . — Wl 
do 5039.—Radio cassette "Sanyo* 
leta Concepc ión . 

Expediente n ú m . 745M/79. — -
do 5092.—Radio cassette "Punto Azü.' 

_V¡o* 

Dife:;r 
Expediente n ú m . 746M/79. 

do 5156.—Tres calculadoras " C a s i o " 
José Gut ié r rez . 

Expediente n ú m . 747M/79. — 
do 5167.—Cuatro botellas ron. — 
Mar ía Esteban. 

Expediente n ú m . 748M/79. — L*>ifeíl 
do 5217.—Doce botellas whisky. — C n P 

Escuetero. 
Expediente n ú m . 749M/79. 

do 5274.—Dos transmisores "Midl la* 1 0 " 
José Manuel Blay. ¿. 

Expediente n ú m . 750M/79. — D l I

t ¿ 
do 5327.—Radio cassette " O r i o n " y a U 

radio cassette "Punto A z u l " . . í t í r 
Expediente n ú m . 751M/79. — D ! j , ' r 

do 5313—Dos ca lcu ladoras .—José N 1 

t ín . . J. 
Expedien té n ú m . 752M/79. —• D l í e ^ 

do 5388. — Proyector de diapositiva-
Angeles Mor i za . p -

Expediente n ú m . 753M/79. — V l \ \ r 

do 5398.— T V . color " G r u n d i g " - - " ^ 
cia Alvarez . p-

Expediente n ú m . 754M/79. — V l 5 
do 5436.—Ropa usada y radio casse 

Julio Fernánjdez. r -
Expediente n ú m . 755M/79. — P / V 

do 5452.—Dos botellas w h i s k y . — V l C 

M a r t í n . ¡r 
Expediente n ú m . 756M/79. -— ^¡¿r 

do 5453.—Botella whisky .—Mar ía A"* 
les Quintero. n'fef-

Expediente n ú m . 757M/79. — V i 

do 6545.—Cuadro al óleo, con x n a r C % 
M a d r i d , 15 de junio de 1979.— E I 

ministrador (Firmado). 
(G. C . - 7 . 0 7 4 1 

___ pifeiT 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
Z O N A D E C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 
Don Carlos González Fuentes, Rec ^ 

dor Diplomado de Tributos del "jjt 
do de la Zona de Colmenar Viejo * 
de Lérida, n ú m e r o 70, Madrid— ' 
Hago saber: Que en exped i en t e^ 

se instruye por esta oficina a ni) 
por déb i tos a la Hacienda Pública ( 

concepto de Con t r i buc ión Territori ¡¿j 
baña , municipio de San Sebast ián 
Reyes, se ha practicado la sig« l C J a P 

Dil igenc ia .—Trami tándose en es ^ 
caudac ión de Tributos del Estado 
diente administrativo de apremio ^ 
el deudor que a con t inuac ión s e , n

 cv 
desconoc iéndose la existencia de• , é 
bienes embargables de su p rop i e ^ 
esta Zona, declaro embargado el 1 ^ 
ble perteneciente al mismo que .u» 
t inuac ión se .describe, por los des 
tos que igualmente se expresan' M 

Manuel Díaz Mar t ínez , una
 tlfíC*M 

en San Sebast ián de los Reyes- c j£ 
de Mulhacén , n ú m e r o 6, que " i n

 > l 0 ; 
la derecha, con calle Pico de ^ne

e{{P' 
quierda, Julián Moreno Rojo. ^uP t ífJ 
334 metros cuadrados. Deuda * r l

 0 ' 
p r inc ipa l : 170.151 pesetas. Re c a r * f e* ¡ 
apremio: 34.030 pesetas. Costas v . 
puestadas: 20.000 pesetas. Débitos-
1971 a 1978. T o t a l : 224.181 P e S ® V j 

E n el descrito inmueble se n a

e i i a $ ' . 
t r u í d o dos edificaciones, una d e p 
cuatro plantas, que tiene su ent Jt 
la calle llamada Pico de Mulhac 



B - O. p. 

S¡¡í r- 0 1 0 d e l callejero, y la otra, que 
S u a

 n t i e n e la misma altura, que tiene 
s e a * 6 / 0 P ° r p i c o de Aneto, número 8, 

§2 t 0 S catastrales, 
tac C l t a d o embargo se efectuará ano-
p ' ° n Preventiva en el Registro de la 
Plim a d a f a v o r d e l Estado.—En cum-
^niento de lo dispuesto en el núme-
Gen ? e I a r t f c u l o 120 del Reglamento 
dilio d e Recaudación, notifíquese esta 
c a s o 1 3 d e e m b a r g ° a l deudor y, en su 
d 0 ' a s u cónyuge, a los terceros posee-
con i y a l o s acreedores hipotecarios, 
den H a d v e r t e n c i a a todos de que pue-
la t

 l g n a r Peritos que intervengan en 
artiV i a c i ó n ; expídase, según previene el 
tunn 1 2 1 d e d i c h 0 t e x t o l e § a 1 ' e l ° p 0 r " de i m a n d a m i e n t o al señor Registrador 
cabo r o P i e d a d del Partido y llévense a 
sión a c tuaciones pertinentes y remi-
a . ^ su momento de este expediente 
b a T e s o r e r í a para autorización de su
cio * a;, C o n f o r r n e el artículo 133 del men

u d o Reglamento. Por ser de parade-
e r n h S n 0 r a d o e l d eudor se le notificará el 
ediof r g 0 d e s u s bienes por medio de 
an , • q u e s e Publicarán en el tablón de 
e l

 u n c i o s de la capitalidad de la Zona y en 
ten T I N ° F I C 1 A L d e esta provincia, a 
G

n o r d e la regla 55 de la Instrucción 
¡ 7 r a l d e Recaudación y Contabilidad. 

c a , ^ a d , r i d ' 2 5 d e Junio de 1979.—El Re
g a d o r (Firmado). 

SABADO 7 DE JULIO DE 1979 

(G.—3.540) 

KCAUDA ¿ION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE MONCLOA 

E D I C T O 

R I°sé Jiménez Mendoza, Abogado, 
ecaudador de Contribuciones e Im-

(e í t 0 S
 d e l E s t a d o d e l a expresada Zona 

u a. e Fernando el Católico, número 47, 
j*)o, Madrid-15). 

minf 8 0 saber: Que en los expedientes ad-
Por S t r a t i y o s de apremio que se siguen 
t a d 0

e s t a Recaudación de Tributos del Es-
n ° r a d C O n t r a l o s d e u d o r e s de paradero ig-
Por H - q u e a continuación se relacionan, 
c'end - 0 S e n certificaciones a la H a -
bié n Pública, de los conceptos que tam-
T e s

 S e indican, por el i lustrísimo señor 
s e d

r e r ° d e Hacienda de esta provincia 
( »ctó la siguiente: 

que d e n c i a - — E n u s o d e l a f a c u l t a d 

d e i R 1 6 confieren los artículos 95 y 100 
d e c i e § l a m e n t o General de Recaudación, 
q U e

a r ° incurso el importe de las deudas 
Por ínn r e l a c i o n a n en el recargo del 20 
ojén* y dispongo se proceda ejecutiva-
dore 6 C o n t r a el patrimonio de los deu-
d ¡ c u S con arreglo a lo preceptuado en 

*° Reglamento." 
s ó l

 0 n t r a esta providencia de apremio, 
artío * ! o r l o s motivos que se dicen en el 
tari 1 3 7 d e l a L e v G e n e r a l T r i b u " 
ei a / Procede recurso de reposición en 
rer 0 o ° d e ocho días ante el señor Teso-
r e c j Hacienda de esta provincia, o 
el , m a c i ó n económico-administrat iva en 
I u r i ^ q u i n c e a n t e el Tribunal de dicha 
d a . a ' c c . i ó n en la Delegación de Hacien
de ' a

 3 d v i r t i é n d o s e que el procedimiento 
q u i e

P r e m i o , ante la interposición de cual-
de r á 3 , e s t o s recursos, no se suspen-
q U e ~ ° e n l o s términos y condiciones 
R e g i S e n a l a e l a r t í c u l o 190 del mencionado 

v ? 0 n f o r r n e determinan los artículos 99 
d J d e I citado Cuerpo legal, he acor
r o citar a 1, 
m ,° C l t a r a los expresados deudores por 

aio de edicto, que se publicará en el 
r i é n ! T ! N ° F I C I A L de la provincia, requi-
d naoles para que en el plazo de ocho 

as> a partir de la fecha de su inser-
TQJ1' C o m P a r e z c a n por sí o por medio de 
t e c r e s e n t a n t e en los respectivos expedien-

_para l a realización de sus descubiertos 
en u d e n o efectuarlo serán declarados 
el r . e b , eldía , conforme a lo dispuesto en 

c ' tado Reglamento. 

C°mbre y apellidos. — Domicilio. — 
oncepto. — Período. — Débito principal 

l _ J U a n a Soares Georgescu.—Paseo Rosa-
1¡non 5 8 — industrial-Cuota Fija.—1973.— 
1 U « 9 pesetas, 

^ocrate, S. A.—Ferraz, 60. —Socieda-
es.—1974.—1.000 pesetas. 

t«r ° C l e d a d Coop. V i v . V g . Antigua.—Víc-
1 0 0 n r a d e r a ' 3 1 ' - Sociedades. - 1974. 

Pesetas. 

Sociedad Aviva, S. A.—Carlos Ruiz, 28. 
Rentas Capital.—1974.—1.000 pesetas. 

Sociedad Esp. An ima M . Y . Indal., So
ciedad Anónima.—Princesa , 1.—Socieda
des.—1972-73.—3.000 pesetas. 

Sociedad Ifach, S. A.—Juan Montalvo, 
número 13. — Rentas Capital. — 1976.— 
68.435 pesetas. 

Sociedad Parcelatoria Loranqu. — Fe
rraz, 56-01. — Rentas Capital. — 1976. 
34^602 pesetas. 

Societe Anonime Pour .—Mart ín de los 
Heros, 70-01. — Sociedades. — 1974.— 
15.000 pesetas. 

Societe Irrigation A n d In.—Ferraz, 31. 
Transmisiones. — 1976. — 1.143.305 pe
setas. 

Socios Financiera Madrid . — Quintana, 
número 29-01. — Transmisiones. — 1975. 
251.435 pesetas. A ñ o 1969, 500 pesetas. 

Socios He l i Agro, S. A — Herecillo, 9. 
Transmisiones—1977.—38.025 pesetas. 

S. Ind. Calderería Acero, S. A—Prin
cesa, 1. — Sociedades. — 1972. — 15.000 
pesetas. 

Sdad. Sist. Informat. Psi . , S. L.—Val-
derrodrigo, 2. — Sociedades. — 1974.— 
2.000 pesetas. 

Socotec, S. A.—San Mart ín de Porres, 
número 16. — Sociedades. — 1974.— 
15.000 pesetas. 

María Elena Sol Hermida.—Benito G u 
tiérrez, 26. — Urbana. — 1973. — 117 
pesetas. 

Encarna M . Sola Sola—Tr . Pléyades, 
número 1. — Urbana. — 1976. — 9.634 
pesetas. 

Eméri ta M . Sola Sola.—Pléyades, 3.— 
Cuota Beneficios. — 1973-74. — 25.994 
pesetas. 

Solados Alicatados Madrid . — Ventura 
Rodríguez, 10. — Tráfico Empresas. — 
1976.—189.900 pesetas. 

José María Solana Espuña .—C. a de L a 
Coruña, km. 30, y avenida Número 2 
Enasa. — Cuota Beneficios. — 1971-72-
1973.-22.360 pesetas. 

Josefa Soldado Lomillos.—Paseo de la 
Florida, 9. — Cuota Beneficios. — 1973-
1974-75.-64.850 pesetas. 

Sonia Izmirlián. — Onésimo Redondo, 
número 16. — Transmisiones. — 1977.— 
300.345 pesetas. 

Soprocar, S. A.—Ferraz, 15.—Transmi
siones.—1969.—500 pesetas. 

Andrés Sort Escudero.—Av. de Lisboa, 
número 12. — Transmisiones. — 1974.— 
12.581 pesetas. 

Jesús V . Souto Carreira.—Princesa, 73. 
Impuestos Especiales (Azúcar) y Tráfico 
de Empresas.—1977.—28.910 pesetas. 

Lucía Soto Muñoz. — Ferraz, 15.— 
Trabajo Personal. — 1970. — 500 pe
setas. 

Jesús Sotillo García. — Madrid , s/n.— 
Cuota Beneficios. — 1973. — 74.250 pe
setas. 

José M . Soto Matesanz.—Valderrodri-
go, 3—Telégrafos.—1977.—61 pesetas. 

E . Spagnolo Bocafusga.—Princesa, 3.— 
Trabajo Personal. — 1972. — 11.850 pe
setas. 

Thompson Stewart Max.—Paseo Pintor 
Rosales, 80. — Renta Personas Físicas.— 
1969.—133.317 pesetas. 

Strunsa.—Pintor Rosales, 52.—Socieda
des.—1973.—1.000 pesetas. 

Guillermo Suárez J iménez.—Ambulan
te, 0-01. — Industrial-Licencia Fiscal .— 
1976.—525 pesetas. 

Luis Suárez González.—Princesa, 50.— 
Cuota Beneficios. — 1972. — 27.691 pe
setas. 

Mariano Suárez Pastor.—Princesa, 69. 
Tráfico Empresas. — 1971. — 1.800 pe
setas. 

Víctor Suárez Mas .—Ub. Granja, 17.— 
Transmisiones.—1974.—829 pesetas. 

Pablo Sud Rodero.—Explanada, 13-01. 
Tráfico Empresas. — 1976. — 62.623 pe
setas. 

Dolores Subios Gavete.—Martín de los 
Heros, 20.—Jefatura Provincial de Sani
dad.—1971.—240 pesetas. 

Suminist. Instal. Asistencia, S. A . — 
Princesa, 1. — Sociedades. — 1971-72.— 
3.000 pesetas. 

Suministros Represen. Hot.—Plaza de 
España, 5. — Sociedades. — 1974. — 
15.000 pesetas. 

Eladio Taboada Pedraz .—Mart ín de los 
Heros, 61. — Transmisiones. — 1974.— 705 pesetas. Tacesa. — Tutor, 6. — Transmisiones. 1972.—5.567 pesetas. 

Tafira Films.—Plaza de España, 12.— 
Sociedades.—1971.—1.000 pesetas. 

Juan Tailleger Souvirón.—Plaza de Es
paña, s/n. — Trabajo Personal. — 1971. 
12.000 pesetas. 

Juan J. Taillefer Souvirón.—Ed. Torre 
de Madr id , 0-01. — Trabajo Personal.— 
1976.—9.000 pesetas. 

Talleres Cema, S. A.—Mar t ín de los 
Heros, 70. — Sociedades. — 1976. — 
123.000 pesetas. 

Eugenio Tamayo. — Ferraz, 34. — U r 
bana.—1972.—11.352 pesetas. 

Taño Of Madr id . — Princesa, 12-01.— 
Telégrafos.—1976.—1.075 pesetas. 

Tarifa Films.—Plaza de España, 12.— 
Sociedades.—1974.—1.000 pesetas. 

Eugenio Tasarue Herranz.—Paseo de la 
Florida, 39. — Cuota Beneficios. — 1971. 
18.112 pesetas. 

La Tasca, S. L . — Ferraz, 43. — Trá
fico Empresas. — 1974. — 11.610 pese
tas. 

Tejas Cemento, E . A — C r . de Boadilla 
a Brúñete, km. 7. — Rentas Capital .— 
1971.—17.523 pesetas. 

Nieves Tejeiro Ron.—Benito Gutiérrez, 
número 14. — Cuota Beneficios. — 1973-
1974.—16.402 pesetas. 

M . Belén Tejerina Gómez.—Ferraz , 56. 
Transmisiones.—1965.—6.141 pesetas. 

Telecentral de Publicidad, S. A . — P r i n 
cesa, 1. — Urbana, Sociedades y Rentas 
Capital. — 1969-73-74-75. — 319.394 pe
setas. 

Antonio L . Tello Carrillo.—Santa Fé , 
número 2. — Trabajo Personal. — 1969. 
22.050 pesetas. 

Tementral Publicidad, S. A.—Princesa, 
número 1-01. — Sociedades. — 1970.— 
1.203.000 pesetas. 

Temoin, S. A.—Princesa, 1.—Socieda
des—1971-72.—3.000 pesetas. 

Temperatura y Ai re , S. A.—Benito Gu
tiérrez, 4-01.—Rentas Capital, Sociedades 
y Recargo Prórroga. — 1968-73-76. — 
54.129 pesetas. 

Temuin, S. A.—Princesa, 1.—Socieda
des.—1974.—15.000 pesetas. 

Pedro Tenorio Macías.—Av. de Reina 
Victoria, 56.—Trabajo Personal.—1971.— 
22.452 pesetas. 

Antonio Teresa Arguelles. — Marqués 
de Urquijo, 17-01. — Telégrafos. — 1976. 
80 pesetas. 

Terpsicore, S. A . — Ferraz, 80. — So
ciedades.—1974.—1.000 pesetas. 

Ambrosio Timón Sanz.—Hoyos Espino, 
número 23. — Cuota Beneficios. — 1974. 
2.512 pesetas. 

Tintorería E l C id . — Ilustración, 3.— 
Jefatura Provincial de Sanidad.—1975.— 
400 pesetas. 

Tirma, S. A.—Mart ín de los Heros, 70. 
Sociedades. — 1972-73-74. — 45.000 pe
setas. 

Titos Films. — Princesa, 10. — Trabajo 
Personal.—1967.—48.100 pesetas. 

Tívoli Betelligungen Beta. — Evaristo 
San Miguel, 17. — Sociedades. — 1972-
1973-74.—18.000 pesetas. 

Tívoli Betelligungen Alpha. — Evaristo 
San Miguel, 17. — Sociedades. — 1972-
1973-74.—18.000 pesetas. 

Tívoli Betelligungen Gamma.—Evaristo 
San Miguel, 17. — Sociedades. — 1972-
1973-74.—18.000 pesetas. 

Tívoli Betelligungen T i Parag.—Evaris
to San Miguel, 17.—Sociedades.—1973-
1974. —17.000 pesetas. 

Tívoli Costa del Sol, S. A.—Evaris to 
San Miguel, 17. — Sociedades. — 1971-
1972.—12.000 pesetas. 

Ricardo Tobío Caló.—Lg. Madrid, s/n. 
Trabajo Personal. — 1973. — 3.428 pe
setas. 

José Tocino. — José Fontanes, 75.— 
Telégrafos.—1977.—64 pesetas. 

Francisco Octavio Toledo Guillen.—Pa
seo Moret, 5.—Trabajo Personal.—1972-
1975. —6.158 pesetas. 

Tolmak, S. A.—Conde Casal, 8-01.— 
Sociedades.—1976.—37.120 pesetas. 

Javier Toreada Calvo. — Comandante 
Fortea, 1, P-5, M-2.—Jefatura Provincial 
de Sanidad.—1975.—400 pesetas. 

A . Tordesillas Salvador. — Ferraz, 37. 
Trabajo Personal. — 1969. — 6.772 pe
setas. 

Torvi, S. A.—José Antonio, 88 (Edifi
cio España), grupo 5.°, planta 13, núm. 5 
(Distrito Hipotecario de Alcalá de Hena
res).—1976—480.441 pesetas. 

D . Torralba Rueda.—Aguilafuente, 25. 
Cuota Beneficios. — 1975. — 12.000 pe
setas. 
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Nuria Torray Respandi.—Quintana, 22. 
Trabajo Personal. — 1971-72. — 27.470 
pesetas. 

José de la Torre Sánchez.—Mart ín de 
los Heros, 61.—Transmisiones.—1974.— 
3.713 pesetas. 

Fernando Torremocha.—Camino Viejo, 
n ú m e r o 23. — Telégrafos. — 1977. — 59 
pesetas. 

Francisco Torres Arias. — Vil laamil , 5. 
Tráfico Empresas. — 1972. — 2.693 pe
setas. 

Emeteria Torres Fabián.—Ricardo León, 
número 2. — Cuota Beneficios. — 1974. 
15.650 pesetas. 

María Torres López. — A v . Moncloa, 
número 10. — Telégrafos. — 1977. — 56 
pesetas. 

José A . Torres Mart ín .—Ferraz , 7-01. 
Transmisiones.—1975.—2.912 pesetas. 

Natividad Torres Mart ín . — Quintana, 
número 22-01. — Telégrafos. — t 1976.— 
198 pesetas. 

José Torres Pérez.—Valderrodrigo, 2.— 
Trabajo Personal. — 1973. — 6.206 pe
setas. 

Florentino Torres Ramos.—Paseo P i n 
tor Rosales, 20. — Trabajo Personal.— 
1974.—13.696 pesetas. 

Sixto Torrijos Fernández.—Av. de la 
Osa Mayor, 54.—Cuota Beneficios.—1975. 
17.000 pesetas. 

Toyca, S. A.—Ferraz, 43.—Sociedades. 
1971-72-73-74.—36.000 pesetas. 

Traf, S. A.—Princesa, 9.—Sociedades. 
1974.—1.000 pesetas. 

Transoceánica Ibérica, S. A.—Princesa, 
número 1. — Sociedades. — 1972-73.— 
12.000 pesetas. 

Tratmto. Térmico Aceros, S. A . — P r i n 
cesa, 1. — Sociedades. — 1973. — 1.000 
pesetas. 

Tricotaje Marfi l , S. A.—Princesa, 1.— 
Sociedades.—1973.-57.800 pesetas. 

Antonio Trillo.—Mercado de Arguelles, 
local 40-41.—Jefatura Provincial de Sa
nidad.—1975.—240 pesetas. 

Arturo Tudela Nugent.—Plaza de Es
paña, 9. — Trabajo Personal. — 1973.— 
12.400 pesetas. 

Jaén Ubaldo Calvo.—Mercado de A l 
tamirano, 2.—Jefatura Provincial de Sa
nidad.—1972.—240 pesetas. 

U . B. C , S. A.—Hiendelaencina, 0-01. 
Varios Conceptos-Otros Productos y Te
légrafos.—1975-76—61.658 pesetas. 

Andrés Ubeda Pavón.—Paseo Onés imo 
Redondo, 40.—Cuota Beneficios. — 1974. 
10.150 pesetas. 

Unigut, S. A.—Ferraz, 80.—Sociedades. 
1974.—1.000 pesetas. 

Unión Estibadores, S. A.—Princesa, 25. 
Lujo-Patente Nacional. — 1974-75-76.— 
20.400 pesetas. 

Unon Indus. Cinematogra., S. A . — M a r 
qués de Urquijo, 14.—Sociedades.—1972. 
37.350 pesetas. 

Unis . Fond. Ibérica, S. A.—Mar t ín de 
los Heros, 27. — Sociedades. — 1973.— 
49.575 pesetas. 

Urbanizaciones Construccio. — Paseo 
Pintor Rosales, 32. — Transmisiones.— 
1966.—5 pesetas. 

Urbanizadora Virgen Otero, S. L . —-
Arriaza, 12. — Sociedades. — 1972-73-74. 
18.000 pesetas. 

Urbipla, S. A.—Marqués de Urquijo, 5. 
Urbana.—1972.—60.452 pesetas. 

José Ureña Maroto.—Plaza de Alc i r a , 
número 11. — Tráfico Empresas. — 1976. 
1.780 pesetas. 

Madrid, 20 de abril de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(C—731) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 

ZONA DE MONCLOA 

E D I C T O 

Don José Jiménez Mendoza, Abogado, 
Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la expresada Zona 
(calle Fernando el Católico, número 47, 
bajo, Madrid-15). 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se siguen 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los deudores de paradero ig
norado que a continuación se relacionan, 
por débitos en certificaciones a la Ha
cienda Pública, de los conceptos que tam
bién se indican, por el i lustrísimo señor 
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Tesorero de Hacienda de esta provincia 
se dictó la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
que se relacionan en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los deu
dores con arreglo a lo preceptuado en 
dicho Reglamento." 

Contra esta providencia de apremio, 
sólo por los motivos que se dicen en el 
artículo 137 de la Ley General Tribu
taria, procede recurso de reposición en 
el plazo de ocho días ante el señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia, o 
reclamación económico-administrativa en 
el de quince ante el Tribunal de dicha 
Jurisdicción en la Delegación de Hacien
da; advirtiéndose que el procedimiento 
de apremio, ante la interposición de cual
quiera de estos recursos, no se suspen
derá salvo en los términos y condiciones 
que señala el artículo 190 del mencionado 
Reglamento. 

Conforme determinan los artículos 99 
y 102 del citado Cuerpo legal, he acor
dado citar a los expresados deudores por 
medio de edicto, que se publicará en el 
Boi.i-.TiN OFICIAL de la provincia, requi-
riéndoles para que en el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha de su inser
ción, comparezcan por sí o por medio de 
representante en los respectivos expedien
tes para la realización de sus descubiertos 
y que de no efectuarlo serán declarados 
en rebeldía, conforme a lo dispuesto en 
el citado Reglamento. 
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Nombra y apelfidos. — Domicilio. 
Concepto. — Período. — Débito principal 

José Luis Saavedra Romero.—P. Alta-
mirano, s/n. — Transmisiones. — 1973. 
335 pesetas. 

Safe, S. A . Estudios Proyectos.—Benito 
Gutiérrez, 37. — Sociedades. — 1974.— 
2.000 pesetas. 

Eugenio Sagrado Rábago. — Aravaca, 
número 20. — Lujo-Convenios. — 1974. 
385.000 pesetas. 

José M . Sáiz Sánchez.—Ferraz, 20.— 
Trabajo Personal. — 1971-76. — 5.704 
pesetas. 

Jav. Sala Escriña.—José Fontanes, 19. 
Lujo-Vehículos. — 1977. — 60.500 pe
setas. 

Salamanca Hurtado de Saldívar.—Ave
nida de Valladolid, 29. — Lujo-Chalet.— 
1974-75.—6.600 pesetas. 

Benito Salas Ruiz.—Paseo Onésimo Re
dondo, 10.—Cuota Beneficios. — 1974.— 
16.201 pesetas. 

M . E. Salas Lamanie Clairac. — Rey 
Francisco, 12.—Trabajo Personal.—1973. 
12.900 pesetas. 

Luis Salas Díaz.—Av. Nueva Zelanda, 
número 23, y avenida del Cardenal He
rrera Oria, 257.—Cuota Beneficios y Trá
fico Empresas. — 1972-77. — 18.544 pe
setas. • 

Vicente Salas Soto. —1 Princesa, 12.— 
Telégrafos.—1977.—522 pesetas. 

Jesús Salcedo Ciervido. — Paseo Rey, 
número 000-01. — Transmisiones. — 1975. 
4.221 pesetas. 

Miguel A . Salinas Hugalde—Jaras, 4. 
Telégrafos.—1977.—71 pesetas.' 

María Jesús Salinero.—Romero Roble
do, 13-01. — Telégrafos. — 1976. — 58 
pesetas. 

Aurora Salto Salto. — Víctor Pradera, 
número 12. — Urbana. — 1972. — 6.066 
pesetas. 

José Sama Pérez.—Escuela N . Psico., 
sin número.—Trabajo Personal.—1971.— 
15.102 pesetas. 

Alfonso Sánchez Sepúlveda.—Princesa, 
número 29.—Ministerio de Obras Públi
cas - Grupo Puertos Cádiz y Málaga. — 
1976.—500 pesetas. 

Andrés Sánchez Fernández.—Plaza Va l -
decilla, 7. — Cuota Beneficios. — 1974.— 
9.890 pesetas. 

Antonio Sánchez Prieto.—Ps. Victoria, 
número 49. — Telégrafos. — 1977. — 52 
pesetas. 

Cristina Sánchez. — Evaristo San M i 
guel, 17.—Jefatura Provincial de Sanidad. 
1976—400 pesetas. 

Elisa Sánchez Sáez.—San Juan Bosco, 
número 59. — Cuota Beneficios. — 1972. 
1.438 pesetas. 

Encarna Sánchez Mora.—Av. de Nueva 
Zelanda, 5. — Telégrafos. — 1977. — 57 
pesetas. 

Eugenio Sánchez Montenegro.—Federi
co Agustín, 6.—Tráfico Empresas.—1972. 
87 pesetas. 

Fernando Sánchez López.—Av. Valla
dolid, 13. — Cuota Beneficios. — 1974.— 
2.718 pesetas. 

Francisco Sánchez Franco. — Colegio 
Mayor Nebrija. — Trabajo Personal. — 
1969-71-72.—19.922 pesetas. 

Francisco Sánchez Puerto.—Arriaza, 8. 
Urbana.—1973.—1.598 pesetas. 

Jesús Sánchez Otero.—Azuaga, 115.— 
Cuota Beneficios.—1974.—9.310 pesetas. 

José Sánchez C. Mnez.—Paseo Pintor 
Rosales, 26-01.—Trabajo Personal.—1976. 
402 pesetas. 

José Sánchez García.—Emerenciana Zu
rita, 70. — Cuota Beneficios. — 1972.— 
54.994 pesetas. 

Josefa San Juan Pérez.—Av. Osa Ma
yor, 0000-01. — Cuota Beneficios. — 1973. 
5.448 pesetas. 

Juan Sánchez González. — Benito Gu
tiérrez, 9. — Telégrafos. — 1977. — 49 
pesetas. 

Manuel Sánchez Izquierdo. — Mercado 
Altamirano, 25-26. — Jefatura Provincial 
de Sanidad—1970.—240 pesetas. 

Marciano Sánchez Sánchez.—Paseo Ro
sales, 6. — Urbana. — 1973. — 33.242 
pesetas. 

M . Luz Sánchez García.—Rey Francis
co, 16. — Urbana. — 1974. — 22«856 pe
setas. 

María M . Sánchez G. Bravo.—Almuñé-
car, 8. — Cuota Beneficios. — 1970-73-74. 
109.500 pesetas. 

M . Pilar Sánchez Trullas.—Cadarso, 21. 
Urbana.—1973.—4.603 pesetas. 

Marino Sánchez.—Av. Valladolid, 73.— 
Cuota Beneficios. — 1974. — 2.890 pe
setas. 

Rafael Sánchez Matías. — San Pol de 
Mar, 10. — Trabajo Personal. — 1969-
71-76.—8.556 pesetas. 

Rosa Sánchez Guemer.—Cadarso, 6.— 
Urbana.—1977—12.450 pesetas. 

Sagrario Sánchez Muñoz.—Sodupe, 6. 
Cuota Beneficios. — 1972. — 9.344 pe
setas. 

Urbana Sánchez Torres. — Luisa Fer
nanda, 9. — Urbana. — 1972. — 4.877 
pesetas. 

V . Sánchez Hernández.—At. Valamillo, 
número 2-01.—Cuota Beneficios. — 1969. 
66.484 pesetas. 

Sandesa. — Tutor, 6. — Transmisiones. 
1972-75.—6.567 pesetas. 

María Sanitan Tornico.—Mercado A l 
tamirano, 31-32.—Jefatura Provincial de 
Sanidad.—1970.—240 pesetas. 

José F. San J. Méndez.—Princesa, 71. 
Trabajo Personal. — 1971. — 6.314 pe
setas. 

María Santana Torrijos.—Mercado A l 
tamirano, 31-32.—Jefatura Provincial de 
Sanidad.—1971.—240 pesetas. 

César Santiago Angoso. — Ed. Hotel 
Príncipe Pío, s/n. — Trabajo Personal.— 
1969.—8.732 pesetas. 

Saturnino Santa Cruz Cuesta.—Merca
do Altamirano, 33-35.—Jefatura Provin
cial de Sanidad. — 1974. — 240 pesetas. 

Saturnino Santa Cruz Cuesta.—Merca
do Altamirano, 33-35.—Jefatura Provin
cial de Sanidad. — 1974. — 24.0 pesetas. 

Santa Luisa, S. A.—Ferraz, 61.—Socie
dades y Transmisiones. — 1972-73-74-76. 
93.578 pesetas. 

Antonio Santos Várela.—Plaza de Es
paña, 15. — Lujo-Vehículos (M-760.420). 
1974.—1.000 pesetas. 

Juan A . de Santos Sánchez.—Av. Sé 
ñeca, s/n. — Cuota Beneficios. — 1964.— 
143.417 pesetas. 

Juan Santos Sánchez.—Av. Séneca (es
tación de servicio).—Jefatura Provincial 
de Carreteras de Madrid.—1973.—58.525 
pesetas. 

Justini. Santos Serradilla.—Princesa, 71. 
Transmisiones.—1971.—578 pesetas. 

Elisa Sanz López. — Plaza Almuñécar, 
número 4. — Cuota Beneficios. — 1974. 
15.150 pesetas. 

Juan Sanz Esteban.—Av. Juan Herre
ra, 2. — Telégrafos. — 1977. — 107 pe
setas. 

Luisa Sanz Mardomingo.—Víctor Pra
dera, 81. — Urbana. — 1974. — 1.839 
pesetas. 

Manuel Sanz Torres.—Reyes Católicos, 
número 18.—Lujo-Tenencia (M-756.144). 
1972.—350 pesetas. 

M . Pilar Sanz Aguilar. — Comandante 
Fortea, 9-01. — Transmisiones y Lujo.— 
1976.—26.009 pesetas. 

Paloma Sanz González.—Arriaza, 8.— 
Urbana.—1973.—1.598 pesetas. 

Ricardo Sanz. — Ferraz, 36. — Jefa
tura Provincial de Sanidad.—1973.—240 
pesetas. 

Juan I. Saracho Artagorena.—Paseo Ro
sales, 10.—Lujo-Patente Nacional.—1976. 
4.200 pesetas. 

Valentín Saravia Barrigón. — Evaristo 
San Miguel, 1.—Trabajo Personal.—1972. 
7.875 pesetas. 

F. Sarrasín San Martín.—Ferraz, 15.— 
Trabajo Personal. — 1969. — 6.174 pe
setas. 

Vicenta Sastre Barez.—Martín de los 
Heros, 25> — Tráfico Empresas. — 1973. 
2.700 pesetas. 

Luis Sauras Ochoa.—Marqués de Ur -
quijo, 20. — Urbana. — 1972. — 18.966 
pesetas. 

Carlos Sauceso Zarza.—Co. Florida, 64. 
Cuota Beneficios. — 1969. — 33.001 pe
setas. 

Luis Sauras Ochoa.—Marqués de Ur -
quijo, 20. — Urbana. — 1972. — 6.556 
pesetas. 

Carlos M . Sauras Olivas.—Princesa, 23. 
Transmisiones. — 1974. — 1.695 pesetas. 

Sculptor, S. A.—Víctor Pradera, 69.— 
Sociedades.—1974.—1.000 pesetas. 

A . Schwarz Daigl. — Princesa, 64.— 
Trabajo Personal. — 1971. — 924 pese
tas. 

Francisco Secades Canales. — Paseo Er
mita, 70. — Transmisiones. — 1970. — 
500 pesetas. 

Segein, S. A . — Evaristo San Miguel, 
número 13-08. — Industrial-L. Fiscal.— 
1976.-26.250 pesetas. 

Carmen Segovia Jiménez.—Vallehermo-
so, 40. — Sucesiones. — 1968. — 500 pe
setas. 

Angela Segura.—Plaza Almuñécar, 5.— 
Jefatura Provincial de Sanidad. — 1975. 
240 pesetas. 

Luis Segura Marzo.—Altamirano, 37.— 
Trabajo Personal. — 1974. — 594 pe
setas. 

Francisco Segura. — Sánchez Preciado, 
número 12. — Telégrafos. — 1977. — 
1.200 pesetas. 

Agustín Semir Rovira.—Quintana, 29.— 
Trabajo Personal. — 1969. — 402 pe
setas. 

Manuel Sempere Antón. — Aguilar de 
Campóo, 21.—Cuota Beneficios.—1974.— 
4.090 pesetas. 

Regina Sendras, Vda. de Si. — Paseo 
Pintor Rosales, 24. — Urbana. — 1972. 
13.500 pesetas. 

Séneca, S. A . — Princesa, 27. — So
ciedades. — 1972-74. — 16.000 pesetas. 
Año 1973, 2.000 pesetas. 

Arturo Seoane Ruiz.—Paseo Moret, 3. 
Transmisiones. — 1974. — 2.493 pesetas. 

Víctor Servan Martínez. — Luisa Fer
nanda, 4, 6 y 7, y Tutor, 7.—Recursos 
Eventuales, Tráfico Empresas y Jefatura 
Provincial de Sanidad. — 1972-74-76.— 
4.800 pesetas. 

Servicios Acarreos Ferroviarios, S. A . — 
Paseo Onésimo Redondo, 34. — Socieda
des.— 1971-72-73-74.—47.000 pesetas. 

Servicio Auxiliar Tráf. A u . •— Víctor 
Pradera, 73-01. — Transmisiones. — 1975. 
1.756 pesetas. Año 1974, 8.760 pesetas. 

Servifarm, S. A.—Ferraz, 28.—Socieda
des.— 1974.—1.000 pesetas. 

Serv. Comeré. Exteriores, S. A.—Prin
cesa, 3.—Sociedades.—1974. — 1.000 pe
setas. 

Servicio Publicaciones E.—Co. Ciudad 
Universitaria, s/n. — Telégrafos. — 1976. 
63 pesetas. 

Ser. Tran. R. Aérea Levante.—Martín 
de los Heros, 51.—Recursos Eventuales. 
1976.—500 pesetas. 

Alvaro Serrano Lucas.—Plaza de Es
paña, 11. — Trabajo Personal. — 1972.— 
1.160 pesetas. 

Félix Serrano García.—Isla Gomera, 2. 
Tráfico Empresas. — 1972. — 6.600 pe
setas. 

Francisco Serrano García.—C. Pozue
lo, 19. — Cuota Beneficios. — 1975.— 
32.200 pesetas. 

José M . Serrano García.—Altamirano, 
número 20-01. — Transmisiones. — 1975. 
3.507 pesetas. 

Luis Serrano Valcárcel. — Aguilar de 
Campóo, 11. — Trabajo Personal. — 1972. 
10.234 pesetas. 

Mariano Serrano Martín. — Av. Reyes 
Católicos, 9. — Cuota Beneficios. — 1972-
1973.-32.344 pesetas. 

B. O. P-

Pedro L . Serrano Lucas.—Plaza de 
paña, 11. — Trabajo Personal. — 1972.-* 
1.160 pesetas. . 

Simón Serrano Herrera.—Princesa, ** 
Transmisiones.—1974.—314 pesetas. 

Societe Annonyme Cons. Lent.—Mártir» 
de los Heros, 70. — Sociedades. — I 9 7 4 ' 
15.000 pesetas. 

Amparo Sierra López.—Aniceto Man* 
ñas, 110. — Telégrafos. — 1977. — 6 1 

pesetas. 
Antonio Sierra Alonso.—Marcos F° r " 

niell, 41-01. — Transmisiones. — 1975.— 
3.302 pesetas. 

Carmen Sierra.—Antonio Sanfiz, 18 — 
Telégrafos.—1977—364 pesetas. 

Gerónimo y V . Sierra Rico.—Martín de 
los Heros, 34. — Urbana. — 1975.—" 
23.363 pesetas. 

Siesta, S. L. — Princesa, 16. — Rentas 
del Capital. — 1970-71. — 57.130 pe
setas. 

Baldomero Sifré. — Ferraz, 71. — ^ 
cursos Eventuales. — 1976. — 50.000 pe
setas. 

Juan Silva Pozo.—Marqués de Urquijo-
número 45. — Trabajo Personal. — 1971-
7.294 pesetas. 

Lydia Silva. — Paseo Pintor Rosales» 
número 68-01. — Transmisiones. — 1975-
365.692 pesetas. 

Juan Gabino Sintes Pascual.—Huerta, 
número 11.—Transmisiones-Oficina Liqui
dadora de Mahón. — 1976. — 32.973 pe
setas. 

Sitedis Dist. Ibérica Ce., S. A.—Ferraz» 
número 22. — Sociedades. — 1971-72-73-
45.000 pesetas. 

Sistemas Promoción, S. A.—Víctor Pra
dera, 29. — Transmisiones. — 1976.— 
266 pesetas. 

Syon Siie. — Quintana, 18. — Trabajo 
Personal—1974.—2.430 pesetas. 

Madrid, 20 de abril de 1979—El Re
caudador (Firmado). 

(C—732) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

E D I C T O 
Don Víctor Sáinz Fernández, Recaudador 

de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la Zona de Tetuán (interino), 
de las de esta capital (calle de Villaamil» 
número 12, Madrid-29). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

a mi cargo se siguen expedientes ejecu
tivos de apremio contra los deudores q u e 

seguidamente serán relacionados, no ha
biéndose podido llevar a efecto las noti
ficaciones de sus descubiertos por haber 
resultado desconocidos en sus respectivos 
domicilios fiscales, encontrándose en ig
norado paradero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 99, apartado séptimo, del Regla
mento General de Recaudación, por el 
presente edicto se hace notificación pú
blica de los descubiertos para que com
parezcan los deudores en el expediente 
ejecutivo que se les sigue, por sí o P ° r 

medio de representante autorizado, con 
apercibimiento de que si transcurridos 
ocho días hábiles, á partir del siguiente 
de la publicación de este edicto, no hu
bieran hecho la comparecencia convocada 
para liberar la deuda con su pago o » 
cualquier otro efecto, será declarada en 
rebeldía mediante providencia y continua
ción del procedimiento con arreglo a 1° 
dispuesto en el artículo antes citado-

NOMBRE. DOMICILIO. -
PRINCIPAL 

PERIODO. 

Conceptos: Rentas del Capita - Intereses 
de préstajño 

Deudor: Juan Fernández Conde.—San 
AST? 1 V 1 9 7 8 - - 1 9 - 0 0 8

 Poetas. 
P o f e S ° r ; E m i S Í ° n e S obligaciones H i -

Deudor: Fernando Fernández Robles.— 
Iglesia, 9.—1975 a 77.—11.406 pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Francisco Ferrer Pedraza. — 
Jerónima Llórente, 19. — 1975 a 78.— 
7.128 pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 



B- o. p. 

Deudor: José García de la Iglesia.— 
carmen Montoya, 10.—1975.—6.384 pe
setas. 

Acreedor: Jaime Hernanz Bonet.—Azu-
"nas, 5. 

Deudor: Julio García Narbona.—Infan
ta Mercedes, 89.—1977 y 78.—41.558 pe
setas. 
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Acreedor: Jucarda Industrial, S. A.— 
Ardunaus, 53." 

Deudor: Eulalia Garzo Santamaría.— 
* a n Enrique, 11.—1975 a 78.-38.016 pe
setas. 

Acreedor: Isidro Benito Banaset. 
n a £ u d o r : I u s t 0 González Estaire.—Rei
na Mercedes, 8.—1975, 77 y 78—51.321 
Pesetas. 

Acreedor: Antonio García Bustamante. 
^ünez de Arce, 11. 

Deudor: Jaime Gregorio Colmenares.— 
general Moscardó, 35.—1978.—6.653 pe
setas. 
t e A^edor: Emisión Obligaciones Hipo-

Deudor: Flora Hernández Rodríguez — 
general Yagüe, 11.—1978.—11.405 pese-

t e Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo-

Deudor: Luis Herranz Catalina.—Mar
celina, 6.—1976.—1.426 pesetas. 

Acreedor: Antonio Fernández Puerto. 
berrano, 230. 

Deudor: Vicente Ibáñez Pérez.—Islas 
^ibert, 9.—1978.—10.264 pesetas. 

Acreedor: Const. Inmobiliaria Cavel. 
Deudor: Manuel Iniesta García.—Ave-

? l da del Generalísimo, 87.—1976 a 78.— 
°-)56 pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo-
icarias. 

Deudor: Jerez Martín, S. A. —Bravo 
durillo, 244.—1976.—13.127 pesetas. 

Acreedor: Joardo, S. A. 
Deudor: Carlos Larrañaga Ladrón. — 

^ense, 29.—1975 a 78—15.208 pesetas. 
t e Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo-

MDeudor: Mario Lucero Testa. — Reina 
ĵ rcedes, 5.—1977 y 78.—38.016 pese-

Acreedor: Adad Miguélez, S. L. 
Deudor: Valeriano Luna Peinado.—Bei-

re> 41.—1976 a 78.-7.842 pesetas. 
Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo-

icarias. 
.Deudor: Pedro Llanos Zamora. — Ta
cada, 29.—1975.—152 pesetas. 
_ Acreedor: Unión Eléctrica Española, 
piedad Anónima. 

Deudor: Antonio Martínez Ortega. — 
uiite, 20.—1978.—2.376 pesetas. 

Acreedor: Enrique Alcolea Casado. 
Deudor: Mecresa, S. A.—Jaén, 39.— 

^ 7 7 y 78.-72.229 pesetas. 
Acreedor: J. Luis Escobar Pardilla.— 

Ruperto Andrés, 6. 
Deudor: Honorino Melguedas Melgue-

1 QSr~Marqués de Leis, 22.—1975 a 78.— 
xy-960 pesetas. 

Acreedor: Francisco Nieto Peña.—Prin
ga , 45. 

Deudor: Josefa Menéndez López.—Jaén, 
nUmer'o 38.—1978—2.472 pesetas. 
. Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo-
icarias. 

Deudor: Ventura Montalvo Sánchez.— 
y er o s , 5.—1975 y 77.—1.748 pesetas. 

Acreedor: Federico García Germán.— 
rambre, 6. 

Deudor: Alberto Glozábal del Río.— 
Comandante Zorita, 50. — 1977. — 3.564 
Pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo-
icarias. 

Deudor: Eduardo Ordúñez y Fernández, 
f'aza Manolete, 2.—1978.—23.166 pese
tas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: María Luisa Ozroz Díaz.—Ge
neral Perón, 42.—1978—713 pesetas. 

Acreedor: Bunsterin Díaz Alvarez.— 
P l a za de las Cortes, 4. 

Deudor: Isidro Palacios Dueñas.—Bra-
v ° Murillo, 120.—1977 y 78.-19.008 pe
setas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo-
icarias. . 

Deudor: Isidro y Esposa Palacios Due
ñas B r a v o Murillo, 120.—1975 a 78.— 
'•128 pesetas. 

Acreedor: Celestina Alejano Fonseca.— 
General Sanjurjo, 27. 

Deudor: José Panizo Rodrigo.—Infan
ta Mercedes, 9.—1978.—6.871 pesetas. 

Acreedor: Iberia de Comunidades, So
ciedad Anónima. 

Deudor: Parcesol, S. A. — 1976. — 665 
pesetas. 

Acreedor: Benito Redondo Fragua. — 
Bretón de los Herreros, 7. 

Deudor: Francisco Javier Paz Gonzá
lez.—General Yagüe, 12.—1975.—28.512 
pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Manuel Peñalva Palencia. — 
Berruguete, 54—1976.—2.376 pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Rafaela Pérez García.—Pedro 
Tejano, 26.—1978.—1.901 pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Piedad Salazar Juan. — Fran
cisco Silvela, 76.-1977.—4.752 pesetas. 

Acreedor: Esperanza Ducho Rodríguez. 
Deudor: Josefa Quiroga Fernández.— 

Berruguete, 20.-1975 a 78.—7.604 pese
tas. 

Acreedor: Víctor Rodríguez García.— 
Alcalá, 132. 

Deudor: Alvaro Redecilla Delgado. — 
Orense, 54.—1977—2.851 pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Rosario Roca Vilanova.—Fran
cos Rodríguez, 36—1978. — 3.802 pese
tas. 

Acreedor: Ramiro Vilavicero Vila. — 
Cervantes, 20. 

Deudor: José Rodríguez Albacete.—Co
mandante Zorita, 50.—1978.—9.504 pese
tas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Claudio Rodríguez Iglesias.— 
Poblado Ciudad Sol, 31-2. — 1978.—950 
pesetas. 

Acreedor: Francisco Junco. — Doctor 
Castelo, 11. 

Deudor: María Carmen Rodríguez Mo
ra.—Federico Rubio y Gali, 52.—1975 a 
1978.—4.752 pesetas. 

Acreedor: Gregorio Alameda Martín.— 
Altamirano, 42. 

Deudor: Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Huesca, 27.—1978.—33.264 pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Emilio Bueno González.—Ge
neral Orgaz, 9—1978.—4.752 pesetas. 

Acreedor: Belarmino González Fernán
dez.—Madre de Dios, 57. 

Deudor: Juan Ribió Canillas. — Carni-
cer, 18.—1977 y 78.—2.340 pesetas. 

Acreedor: Daniel García Vaquero. 
Deudor: Valentín Sánchez Leonardo.— 

Teruel, 11.—1978.—25.660 pesetas. 
Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo

tecarias. 
Deudor: Félix Santamaría Alonso. — 

Bravo Murillo, 194.—1978.—7.603 pese
tas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Victoriano Segorbe Herráiz. 
General Orgaz, 6. — 1978.—13.900 pese
tas. 

Acreedor: Manuel Ordez Brunzo.—Al
magro,' 2. 

Deudor: Manuel Serrano Aberturas.— 
Nuestra Señora del Carmen, bloque 1.— 
1975, 76 y 78.—2.850 pesetas. 

Deudor: José María Tino Bosés.—Ca-
latrava, 36.—1975.—2.880 pesetas. 

Acreedor: Evaristo González Sánchez. 
Fernando Osorio, 5. 

Deudor: José María Ubeda Cubero.— 
Bravo Murillo, 178.—1977 y 78.—38.016 
pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Jesús Valencia Serrano.—Oren
se, 29.—1977 y 78.-12.356 pesetas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Deudor: Carmen Vela Orihuela.—Ge
neral Perón, 13.-1976, 77 y 78.—9.267 
pesetas. 

Acreedor: Lázaro Díaz Dorado.—Juan 
Montalvo, 19. 

Deudor: Joaquín Enrique Vidal Zapa. 
Hernani, 37—1978.—11.880 pesetas. 

Acreedor: Emilio Gómez García.—Arturo Soria, 155. Deudor: Juan Vilches Soblechero.—Cañaveral, 10.—1977 y 78.-3.992 pesetas. Acreedor: Emisión Obligaciones Hipotecarias. 

Deudor: Juan Vilches Sobrechero.—Ca
ñaveral, 10.—1977 y 78.—1.900 pesetas. 

Acreedor: Elvira García Lafuente.—Bra
vo Murillo, 290. 

Deudor: Luis Villalba Pedroche.—Jeró-
nima Llórente, 74.̂ —1975 a 78. —9.504 
pesetas. 

Acreedor: José Chicote Cojo.—Avenida 
de Portugal, 177. 

Deudor: José María Villar Romero.— 
Poblado Manoteras, 3-1.— 1975 a 77.— 
125.808 pesetas. 

Acreedor: Cervezas de Santander, So
ciedad Anónima. 

Deudor: Braulio Zamorano Barba.—Je-
rónima Llórente, 56.—1978.—5.227 pese
tas. 

Acreedor: Emisión Obligaciones Hipo
tecarias. 

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—3.321) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA 8.a DE FUENCARRAL 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor Diplomado de Tributos del Esta
do interino en la Zona 8.a de Fuenca
rral de Madrid (calle Bravo Muri l lo , 
número 359, portal número 8). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruye expediente ad
ministrativo de apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al libro III 
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a conti
nuación se relacionan: 

NUMERO RECIBO. NOMBRE Y APELLIDOS. 
DOMICILIO. IMPORTE 

Urbana 
Año 1973. 

1069-02.—Redondo Hidalgo, Juan A . — 
Soldado, 3.—1.486 pesetas. 

1069-02.—Redondo Hidalgo, Juan A . — 
Soldado, 3.—1.486 pesetas. 

1-11.—Instituto Llórente.—Ar. Monte 
Pardo, A17.—256.818 pesetas. 

1-11.—Instituto Llórente.—Ar. Monte 
Pardo, A17.—256.818 pesetas. 

1-07.—Blanco, Angelines.—Ar. Monte 
Pardo, A10.—3.703 pesetas. 

1-07.—Blanco, Angelines.—Ar. Monte 
Pardo, A10.—3.703 pesetas. 

1-12.—Herrero del Alamo, Mariano.— 
A r . Monte Pardo. A18.—15.414 pesetas. 

1-12.—Herrero del Alamo, Mariano.— 
A r . Monte Pardo. A18.—15.414 pesetas. 

Año 1974. 
1384-09.—Redondo Hidalgo, Juan A . — 

Soldado, 3.—1.486 pesetas. 
1384-09.—Redondo Hidalgo, Juan A . — 

Soldado, 3.—1.486 pesetas. 
1-10.—Blanco, Angelines.—Ar. Monte 

Pardo, A10.—3.703 pesetas. 
1-10.—Blanco, Angel ines .—Ar/ Monte 

Pardo, A10.—3.703 pesetas. 
1-15.—Herrero del Alamo, Mariano.— 

A r . Monte Pardo, A18.—15.414 pesetas. 
1-15.—Herrero del Alamo," Mariano.— 

A r . Monte Pardo, A18.—15.414 pesetas. 

Año 1975. 
1219-13.—Moya Laya, Tomasa. — Jeró 

nima Llórente, 52.—1.532 pesetas. 
1234-07. — De Cruz Nava, Petra. — 

Afueras San Roque, 15.—2.866 pesetas. 
1234-11. — López Romero. Serafín.— 

Afueras Valverde, A02.—2.752 pesetas. 
1234-12.—Guíñales Montero, J a c i n t a -

Afueras Valverde, A04. — 81510 pesetas. 
1234-13. — Ferrero Madrigal, Juan.— 

Afueras Valverde, A06.—9.590 pesetas. 
1234-14.—Del Pozo Lope, Juan.—Afue

ras Valverde, A08.—4.630 pesetas. 
1234-15. — Aguado Palacios, Fé l ix .— 

Afueras Valverde, A10. — 6.464 pesetas. 
1234-16. — Crespo Pérez, Eduardo.— 

Afueras Valverde, A12.—1.634 pesetas. 
1234-17.—Lozano Gallego, Victorina.— 

Afueras Valverde, A12. — 1.634 pesetas. 
1234- 18.—Cruz Gallego, José E.—Afue

ras Valverde, A14.—1.890 pesetas. 
1235- 01.—Ingema, S. A.—Afueras V a l -

verde, A15.—6.740 pesetas. 
1235-03.—Asenjo Navas, Florencio.— 

Afueras Valverde, A-18.—2.286 pesetas. 
1235-05. — Gallego Agüi, Paulina. — 

Afueras Valverde, A21.—10.322 pesetas. 
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1235-06 .—López t Montero , Marceliano. 
Afueras Valverde, A22. — 7.892 pesetas. 

1235-07. — Madridano Morales, P . — 
Afueras Valverde, A24. — 5.712 pesetas. 

1235-10. — Crespo García, Julio. — 
Afueras Valverde, A30. — 9.414 pesetas. 

1235-11. —. Montero Pérez, Juana. — 
Afueras Valverde, A32. — 6.856 pesetas. 

1235-12. — Morales Martín, María .— 
Afueras Valverde, A34—32.276 pesetas. 

1235-13. — Lozano Gamarra, Nicolasa. 
Afueras Valverde, A36. — 6.182 pesetas. 

1235-15. — Madridano Morales, P. — 
Afueras Valverde, A40. — 5.152 pesetas. 

1235- 17.—López Crespo, Juan Cancio. 
Afueras Valverde, A44.—6.216 pesetas. 

1236- 01. — Madridano Morales, P . —• 
Afueras Valverde, A48. — 5.384 pesetas. 

1236-03.—Pérez Navas, Jesús.—Afue
ras Valverde, A52.—5.694 pesetas. 

1236-04. — García Pérez, Leoncia. — 
Afueras Valverde, A54. — 5.676 pesetas. 

1236-06.—Ingema, S. A.—Afueras V a l -
verde, B15.—10.002 pesetas. 

1236- 07. — Cebrian, Félix. — Afueras 
Valverde, B30—7.268 pesetas. 

1237- 04. — Inmobiliaria Guadarrama. 
Afueras Valverde, 15.—5.626 pesetas. 

1237-05. — Inmobiliaria Guadarrama. 
Afueras Valverde, 15.—536 pesetas. 

1237- 15. — Inmobiliaria Guadarrama. 
Afueras Valverde, 17.—1.584 pesetas. 

1238- 11. — Inmobiliaria Guadarrama. 
Afueras Valverde, 19.—2.236 pesetas. 

1238-12. — Inmobiliaria Guadarrama. 
Afueras Valverde, 19.—2.622 pesetas. 

1238- 13. — Inmobiliaria Guadarrama. 
Afueras Valverde, 19.—2.236 pesetas. 

1239- 06. — Inmobiliaria Guadarrama. 
Afueras Valverde, 21.—1.492 pesetas. 

5381-13.—Crub Agui , Miguel .—Cr. A l -
cobendas, km. 6, A28.—43.618 pesetas. 

5381-14.—Serrano Pecharromán, C . — 
Cr. Alcobendas, km. 6, A28.—23.648 pe
setas. 

5381-15.—Cruz Agui , Fernando. — Ca
rretera Alcobendas, km. 6, A30—159.658 
pesetas. 

5381-16. — Asenjo Lozano, Mel i tón.— 
Cr. Alcobendas, km. 6, A32. — 104.792 
pesetas. 

5381- 18.—Jerez, Angel.—Cr. Alcoben
das, km. 6. B08.—39.124 pesetas. 

5382- 0 2 — A g u i Prado, Emilio.—Carre
tera Alcobendas, km. 6, B12.—40.206 pe
setas. 

5382-03. — Gallego Agui , Paulina. — 
Carretera Alcobendas, km. 6, B14. — 
78.414 pesetas. 

5382-04.—Navas Vi l l a , A n t o n i o . — Ca
rretera Alcobendas, km. 6, B16.—108.712 
pesetas. 

5382-05. — Valle Leonor, Gervasia.— 
Cr. Alcobendas, km. 6, B-18. — 261.462 
pesetas. 

5382-06.—Gallego, Jul iana—Cr. A l c o 
bendas, km. 6, B26.—33.214 pesetas. 

5382-08. — Morales Crespo, María .— 
Cr. Alcobendas, km. 6, B30.—93.814 pe
setas. 

1286-17. — Infantes Lobato, Pedro.— 
Al ic ia Baena, 14.—10.232 pesetas. 

1155-03. — García Várela, A n t o n i o . — 
Alonso Quijano, A01.—9.622 pesetas. 
. 1155-06. — Hidroeléctrica Esp .—Alon

so Quijano, A05.—7.580 pesetas. 
1155-08.—Sarrau Srven, José.—Alonso 

Quijano, A07.—4.192 pesetas. 
1155-10.—Barrio Romera, Teodoro.— 

Alonso Quijano, A l l . — 8 . 9 4 6 pesetas. 
1155- 16. — Ratia Aguilar, Antonio. — 

Alonso Quijano, A17.—7.366 pesetas. 
1156- 06.—Cañizo Rerate, Luis y otros. 

Alonso Quijano, A25.—11.064 pesetas. 
1156-08.—Cañizo Perate, Luis y otros. 

Alonso Quijano, A27.—17.364 pesetas. 
1156-09.—Guíñales Montero, Jacinta.— 

Alonso Quijano. A28.—16.372 pesetas. 
1156-14. — Crespo Herranz, Félix.— 

Alonso Quijano, B13.—10.028 pesetas. 
1156-15. — Marino Marino, Olimpia.— 

Alonso Quijano, C03.—8.390 pesetas. 
1328-04. — Canal Hidráulica Santill — 

Camino Al to Olivar, 11.—4.462 pesetas. 
1348-05.—Bermejo Bermejo, Francisca. 

Amadeo Gómez, A18.—998 pesetas. 
1348-07. — Serv. Comunidad. — Ama

deo Gómez, A27.—372 pesetas. 
1348-15.—Holguín Gómez, Antonio.— 

Amadeo Gómez, 3.—5.624 pesetas. 
1348- 18.—Comunidad de Propietarios. 

Amadeo Gómez, 5.—5.624 pesetas. 
1349- 03.—López López, Fel ipa.—Ama

deo Gómez, 7.—1.074 pesetas. 
1349-04.—López López, Fel ipa .—Ama

deo Gómez, 7.—1.074 pesetas. 
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1349-05.—López López, Felipa.—Ama
deo Gómez, 7.—1.074 pesetas. 

1349-07.—Pascual Luis , Purif icación.— 
Amadeo Gómez, 7.—2.708 pesetas. 

1349-08.—Pascual Luis, Purif icación.— 
Amadeo Gómez, 7.—902 pesetas. 

1349-09.—Pascual Luis , Purif icación.— 
Amadeo Gómez, 7.—900 pesetas. 

1349- 10.—Pascual Luis, Purif icación.— 
Amadeo Gómez, 7.—900 pesetas. 

1350- 02. — Correa Delgado, Ernesto.— 
Amadeo Gómez, 27—1.890 pesetas. 

1355- 18.—Mart ínez M o r o m , Gabriel .— 
Ambrosio Aguí, A03.—4.208 pesetas. 

1356- 01.—García García, Policarpio.— 
Ambrosio Aguí, A04.—3.704 pesetas. 

1356-16. — Mahou, S. A . — Ambrosio 
Aguí, B09.—3.628 pesetas. 

1356-15. — Mahou, S. A . — Ambrosio 
Aguí, B07.—5.118 pesetas. 

1356-14. — Mahou, S. A. — Ambrosio 
Aguí, B05.—4.640 pesetas. 

1356-02. — Mahou, S. A. — Ambrosio 
Aguí, A05.—4.190 pesetas. 

1356-03.—García García, Policarpio.— 
Ambrosio Aguí, A06.—32.148 pesetas. 

1356-04.—Elvira Pavona, Mar ía .—Am
brosio Aguí, A07.—3.214 pesetas. 

1356-06.—Elvira Pavona, Mar ía .—Am
brosio Aguí, A09.—1.692 pesetas. 

1356-8.—Aguí Gallego, Juan.—Ambro
sio Aguí, A12.—16.832 pesetas. 

1379-17. — López Crespo, Anastasia.— 
Anastasia López, 1.—186 pesetas. 

772-10. — Palacios García, Vicente.— 
Pasaje Ancianos, 2.—30 pesetas. 

772- 15.—Rodríguez Gallo, Francisco.— 
Pasaje Ancianos, 7.—108 pesetas. 

773- 02 .—Gómez Pérez, Amadeo.—Pa
saje Ancianos, 16.—100 pesetas. 

1443-13.—Antona Barrios, Justo.—An
gel Beato, A01 —174.374 pesetas. 

1443- 14.—Antona Barrios, Justo.—An
gel Beato, 9.—57.678 pesetas. 

1444- 09. — Mart ínez García, E m i l i o . — 
Angel Domínguez, A07.—1.040 pesetas. 

1444-11.—Polo Puerta, Miguel .—Angel 
Domínguez, 1.—524 pesetas, 

1444-12— Muni l la Muni l la , N . y otro. 
Angel Domínguez, 2.—536 pesetas. 

1444-13.—Munilla Muni l la , N . y otro. 
Angel Domínguez, 2.—452 pesetas. 

1444-14.—Munilla Muni l la , N . y otro. 
Angel Domínguez, 2.—346 pesetas. 

1444- 15.—Munilla Muni l la , N . y otro. 
Angel Domínguez, 2.—346 pesetas. 

1445- 16. — Castro Juárez, Antonio .— 
Angel Mágica, X02.—54 pesetas. 

144,5-17. — Castro Juárez, Antonio .— 
Angel Mágica, X02.—54 pesetas. 

1446- 06. — Industrial Marcf, S. L — 
Angel Mágica, X02.—54 pesetas. 

1446-07. — Industrial Marcf, S. L . — 
Angel Mágica, X02.—54 pesetas. 

1449-12. — Mar t ín Sacristán, V i d a l . — 
Angel Mágica, 3.—168 pesetas. 

1449-13.—Mínguez Mart ín , Federico.— 
Angel Mágica, 3.—72 pesetas. 

1449-17. — Rodríguez Rodríguez, M a 
nuel.—Angel Mágica, 3.—72 pesetas. * 

1458- 0 9 — M a r t í n Moreno, José .—An
gel Mágica, 11.—54 pesetas. 

1459- 11. — Jiménez Navarro, Pablo.— 
Angel Mágica, 12.—54 pesetas. 

1463-08. — Zuazo Clarrusta, Jacinta.— 
Angel Mágica, 15.—54 pesetas. 

1487- 18.—Aguirre Támara , Teodoro.— 
Angel Mágica, 56.—1.002 pesetas. 

1488- 01.—Alonso Ruiz , Octavia .—An
gel Mágica, 56.—56 pesetas. 

1488-02.—Alonso Ruiz , Octavia .—An
gel Mágica, 56.—6.028 pesetas. 

1488-03.—Alonso Ruiz , Octavia .—An
gel Mágica, 56.—15.492 pesetas. 

1488-16.—Paz Alonso, Gregorio .—An
gel Mágica, 56.—15.734 pesetas. 

1490- 17.—Gómez Rodríguez, Leopoldo. 
Angeles Heras, BOL—6.614 pesetas. 

1491- 05.—García García, Concha .—An
geles Heras, 5.—2.474 pesetas. 

1491- 10.—Expósito Aleja, Concepción. 
Angeles Heras, 7.—4.664 pesetas. 

5026-03.—López Rodrigo, Fél ix .—An
gelines Fernández , 2.—180 pesetas. 

5026-02.—Félix Félix Rodrigo, Emet.— 
Angelines Fernández, B O L — 8 2 pesetas. 

1492- 03.—Valle Lujan, Fe l i sa—Ange l i -
ta Camarero, 6.—2.272 pesetas. 

1493- 04. — Meléndez Meléndez, Leon
cio.—Antonia Baena, A05.—2.020 pese
tas. 

1493-12. — Collín Rubio, L u i s — A n t o 
nia Baena, 12.—1.754 pesetas. 

201 -07—Mel i tón Asen jo y H r . — A n t o 
nio Cabezón, A29.—181.806 pesetas. 
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201-12. —Gal l ego Aguí, Ba lb ina .—An
tonio Cabezón, B31.—94.712 pesetas. 

201-13. — Icisa, S. A . — A n t o n i o Cabe
zón, B57.—487.924 pesetas. 

201- 14. — Moreno Moreno, Paulino.— 
Antonio Cabezón, B-&9.—150.738 pese
tas. 

202- 02. — Inamela. — Antonio Cabe
zón, Y59.—5.900 pesetas. 

202-06 .—Fernández García, Celedón.— 
Antonio Cabezón, 5.—94.844 pesetas. 

202-07.—Fernández García, Ce ledón .— 
Antonio Cabezón, 7—89.780 pesetas. 

202- 10. — Inamela. — Antonio Cabe
zón, 61 . -19 .700 pesetas. 

203- 05—Rojas Rojas, V i c e n t e — A n t o 
nio Cabezón, 91.—24.276 pesetas. 

1518-14.—González Salinas, Manuel .— 
Argentina, 2.—798 pesetas. 

1518-15.— González Salinas, Gabriel .— 
Argentina, 2.—1.784 pesetas. 

1545-11. — Cabezas Gallego, B e n i t o -
Ar royo Luque, A01.—5.672 pesetas. 

1545-12. — Morales Mar t ín , Mar ía .— 
Arroyo Luque, A01.—11.906 pesetas. 

1545-16. — Morales Mart ín , M a r í a -
Arroyo Luque, A09.—20.918 pesetas. 

1545-17.—Rodríguez Miñón, Ar tu ro .— 
Arroyo Luque, A l l . — 1 3 . 0 8 0 pesetas. 

1545- 18.—Rodríguez Miñón, Ar tu ro .— 
Arroyo Luque, B03.—4.870 pesetas. 

1546- 04. — Lozano Gallego, Mén ica .— 
Arroyo Valdebeba, A04.—696 pesetas. 

1546-07. — Sanz, Julián. — Arroyo 
Valdebeba, A10.—638 pesetas. 

1546-08.—Montero Magano, Hros. de 
Francisco. — Arroyo Valdebeba, A 1 2 . — 
928 pesetas. 

1546-09.—Montero Magano, Hros. de 
Francisco. — Arroyo Valdebeba, A14.— 
410 pesetas. 

1546-10. — Capitán Pérez, Eugenio.— 
Arroyo Valdebeba, A16.—2.218 pesetas. 

1546-11. — Crespo López, Benigno.— 
Arroyo Valdebeba, A18.—2.384 pesetas. 

1546-13. — Ortiz Lozano, Modesto.— 
Arroyo Valdebeba, B02.—214 pesetas. 

1546-14. — López Lozano, Lorenzo.— 
Arroyo Valdebeba, B04.—1.018 pesetas. 

1546-15. — Magno Bermejo, Miguel .— 
Arroyo Valdebeba, B12.—334 pesetas. 

1151- 17. — Marly-2.—Arzobispo Mor 
cil lo, A04—27.152 pesetas. 

1152- 01. —'Mar ly -2 .—Arzob i spo Mor 
cillo, A06.—43.470 pesetas. 

1548-08. — Oliva Capilla, Faustino.— 
Asunción González, 5.—2.766 pesetas. 

1548-09. — Del Pozo Pozo, Braulio.— 
Athlét ic , A19.—17.748 pesetas. 

1548-10. — María Guilhon. — Athlét ic , 
n á m e r o A31.—137.508 pesetas. 

1548-11. — Crespo López, Juan. — 
Athlét ic , B19.—8.520 pesetas. 

1548-12.—Rojas García, M — A t h l é t i c , 
número C19.—18.040 pesetas. 

1548-13.—Crespo Crespo, José .—Athlé
tic, E19—9.522 pesetas. 

1548-14. — V i l l a Moreno, Rosario.— 
Athlét ic , 1.—284 pesetas. 

1548-15. — Vi l l a Moreno, Rosario.— 
Athlét ic , 1.—236 pesetas. 

1548-16. — V i l l a Moreno, Rosario.— 
Athlét ic , 1.—284 pesetas. 

1548-17. — V i l l a Moreno, Rosario.— 
Athlét ic , L«—190 pesetas. 

1548- 18. — V i l l a Moreno, Rosario.— 
Athlét ic , 1.—190 pesetas. 

1549- 01. — V i l l a Moreno, Rosario.— 
Athlét ic , 1.—378 pesetas. 

1549-02. — V i l l a Moreno, Rosario. 
Athlé t ic , 1.—190 pesetas. 

1554- 14. — Lozano García, Antonia .— 
Aurel io Gregorio, 15.—736 pesetas. 

1555- 12.—García Ballesteros, Magda. 
Aurel io Gregorio, 30.—1.302 pesetas. 

. 1578-18. — Castilla Robledo, José .— 
Badalona, B08.—162 pesetas. 

1584-05.—Gallardo Peinado, Primit ivo. 
Badalona, 33.—176 pesetas. 

1579-02. — González Siguero, Aniceto. 
Badalona, B08.—162 pesetas. 

1579-03. — Jiménez Millán, Arace l i .— 
Badalona, B08.—162 pesetas. 

1579-05. — Sánchez García, Luis. — 
Badalona, B08.—162 pesetas. 

1579- 06.—Victoria Seguido, Ed.—Bada-
lona, B08.—144 pesetas. 

1580- 07.—Navarro Muñoz, Félix.—Ba
dalona, 17.—164 pesetas. 

1581- 10. — Mateo Enguita, Jesús.—Ba
dalona, 21.—164 pesetas. 

1582- 0 7 . — Hernández Rosa, Rafael.— 
Badalona, 25.—184 pesetas. 

1584-06. —Gal lego Várela, Anselma.— 
Badalona, 33.—90 pesetas. 

1586-10. — Dasga Badie, Carmen.—Ba
dalona, 41.—118 pesetas. 

1591-02.—Alvarez Alvarez, El isa .—Ba
dalona, 58.—208 pesetas. 

1597-07.—Gómez Figueroa, Ricardo.— 
Badalona, 7 8 . - 1 7 4 pesetas. 

1601- 14. — Díaz Malaguillas, Pedro.— 
Badalona, 9 0 . - 5 6 pesetas. 

1602- 09.—Casas Rubio, Juan.—Badalo
na, 9 2 . - 5 4 pesetas. 

1602-10. — Córdoba García, Teresa.— 
Badalona, 9 2 . - 5 4 pesetas. 

1602-13.—Gómez León, Antonio .—Ba
dalona, 92.—164 pesetas. 

1602-15.—Iglesias Ferrer, Mar io .—Ba
dalona, 9 2 . - 1 6 4 pesetas. 

1602- 1 7 . — L ó p e z Mart ínez , José.—Ba
dalona, 92.—90 pesetas. 

1603- 01. — Morales Torres, Carlos.— 
Badalona, 92.—90 pesetas. 

- 1603-07.—Aracieros Mar t ín , José.—Ba
dalona, 94.—54 pesetas. 

1603-08.—Arias Méndez , Manuel .—Ba
dalona, 94.—158 pesetas. 

1603-11. — Lujan Borras, Domingo.— 
Badalona, 94.—88 pesetas. 

1603- 18.—Villapalos Casas, Concepción. 
Badalona, 94.—54 pesetas. 

1604- 02. — Aparicio Bodas, E m i l i o . — 
Badalona, 96.—92 pesetas. 

1604-04.—Fuentes Migueladas, A . — B a 
dalona, 96.—56 pesetas. 

1604-07. — Gut iér rez Mar t ín , Lorenzo. 
Badalona, 96.—92 pesetas. 

1604- 08 .—Hernández Elias, Salud.—Ba
dalona, 96.—170 pesetas. 

1605- 16.—López Elvira , Ricardo.—Ba
dalona, 100.—62 pesetas. 

1607-02. — Conde Conde, Asunc ión .— 
Badalona, 104.—156 pesetas. 

1607- 06. — Lasarri Rodríguez, Enrique. 
Badalona, 104.—156 pesetas. 

1608- 07 .—Fernández Fernández , M a u 
ricio.—Badalona, 108.—162 pesetas. 

1608-08. — Fiden Munuera, Manuel .— 
Badalona, 108.—144 pesetas. 

1608- 09. — Ibáñez Alonso, Jesús. — 
Badalona, 108.—144 pesetas. 

1609- 13. — Cervera García, Antonio .— 
Badalona, 112.—162 pesetas. 

1611-01. — Mart ínez Coca, Enrique.— 
Badalona, 116.—56 pesetas. 

1611-11. — Ebrero Revuelta, Felisa.— 
Badalona, 118.—54 pesetas. 

5729- 14. — Castelló Jiménez, M . — L a 
Bañeza, 14.—222 pesetas. 

5730- 06—Frai le Sastre, P i la r .—La Ba
ñeza, 14.—136 pesetas. 

5730- 07.—González G i l , Concepción .— 
La Bañeza, 14.—156 pesetas . 

5731- 03. — Mar t ínez Serroto, Salvador. 
La Bañeza, 14.—218 pesetas. 

5382-11 —José Banús, S. A . — A v e n i d a 
de Betanzos, A65.—137.340 pesetas. 

5466-15.—José Banús, S. A . — A v e n i d a 
de Betanzos, 61.—3.964 pesetas. 

5466-16.—José Banús, S. A . — A v e n i d a 
de Betanzos, 61.—4.076 pesetas. 

5466-17.—Miarnaj Banús, Juan.—Ave
nida de Betanzos, 61.—2.128 pesetas. 

5466- 18.—Miarnaj Banús, Juan.—Ave
nida de Betanzos, 61.—2.128 pesetas. 

5467- 01.—Miarnaj Banús, Juan.—Ave
nida de Betanzos, 61.—3.148 pesetas. 

1663-09.—García Matesanz, José.—Bo-
ceguillas, A04.—1.203 pesetas. 

1663- 12.—García Matesanz, José.—Bo-
ceguillas, A 0 9 — 2 7 2 pesetas. 

1664- 06.—Serrano Serrano, Pascual.— 
Boceguillas, Z14.—144 pesetas. 

1664-09.—García Matesanz, José.—Bo
ceguillas, 6.—206 pesetas. 

1664-11.—García Matesanz, José.—Bo 
ceguillas, 8.—206 pesetas. 

1664-17.—Sánchez Escudero, Antonio. 
Boceguillas, 19.—350 pesetas. 

1820-12. — Alcaide, Santiago. — Ave 
nida de Burgos, A03.—5.664 pesetas. 

1820-14. — Alvarez Mart ín Burgos.— 
Avenida de Burgos, A05.—4.160 pesetas. 

6019-08.— Inchausty Castro, M . Car
men.—Caballero B . Luna, A 0 3 . — 9.398 
pesetas. 

6019-18. — Guíñales Montero, Cruz .— 
Caballero B. Luna, A 1 3 —78.570 pesetas. 

5286-01.—Carcasona Beltrán, José M . 
Cambrils, 12.—318 pesetas. 

5286-08. — Pelliteri Ungaro, Francisco. 
Cambrils, 1 9 . - 2 0 8 pesetas. 

5286-14.—De Blas Guerrero, J . Ignacio. 
Cambrils, 33.—222 pesetas. 

5286- 16. — Lehleissaner Hub, Ricardo. 
Cambrils, 37.—140 pesetas. 

5287- 03. — Construcciones Gargallo.— 
Canal de Isabel II, A03.—23.676 pesetas. 

5287-07.—Montero Morales, Francisco. 
Canal de Isabel II, A05.—3.124 pesetas. 

5287-14.—Cruz Navas, M . Lorenza.— 
Canal de Isabel II, B03.—4.726 pesetas-

5287- 11.—Aguí López, José L.—Canal 
de Isabel II, BOL—2.442 pesetas. 

5288- 04.—Calle Ugena, Tomás .—Canal 
de Isabel II, C03.—5.074 pesetas. 

5288-9. — Montes Federico, Julián.— 
Canal de Isabel II, C06.—2.394 pesetas-

1842- 17.—Cendrero, Alejandro.—Canal 
de Isabel II, A07.—846 pesetas. 

5288-05.—Catarineu y Cía .—Canal de 
Isabel II, C03.—1.650 pesetas. 

5287- 15.—Catarineu y C í a — C a n a l de 
Isabel II, B05.—844 pesetas. 

5288- 06. — C v a . Cristo Humilladero.— 
Canal de Isabel II, C03.—18.078 pesetas. 

5288-03. — C v a . Cristo Humilladero.— 
Canal de Isabel II, C02 —23.238 pesetas. 

5287-13. — C v a . Cristo Humilladero.— 
Canal de Isabel II, BOL—29.914 pesetas. 

5287-16. — C v a . Cristo Humilladero.— 
Canal de Isabel II, B08.—55.568 pesetas. 

5287-182.—Cva. Cristo Humilladero.— 
Canal de Isabel II, COL—29.224 pesetas. 

1843- 02. — Mar t ín Laborde, Rafael.— 
Cándido Mateos, AOL—270.732 pesetas. 

1843-3. — Mar t ín Laborde, Rafael.— 
Cándido Mateos, A09.—8.326 pesetas. 

1843- 4. — Mar t ín Laborde, Rafael.— 
Cándido Mateos, A l l . — 1 0 . 3 5 2 pesetas. 

1844- 0 1 . — Ibáñez Rebollo, Antonio .— 
Cándido Mateos, Y13.—1.116 pesetas. 

1844-2. — Ibáñez Rebollo, Antonio .— 
Cándido Mateos, Y13.—1.116 pesetas. 

1869-12.—Rojas Cortés , Mar t ín .—Caño 
Gordo, A10—44.576 pesetas. 

1869-15.—Rojas Cortés , Mar t í n .—Caño 
Gordo, B12.—20.876 pesetas. 

1869- 13. — Montero López, Ange l .— 
Caño Gordo, A12.—4.814 pesetas. 

1870- 03.—Bayón León, Pr imi t ivo .—Ca
ñ o Gordo, 14.—970 pesetas. 

1869-14—López López, Hipól i to .—Ca
ño Gordo, A14.—2.470 pesetas. 

1869-12 —Rojas Cortés , Mar t ín .—Caño 
Gordo, A10.—44.576 pesetas. 

1869-15.—Rojas Cortés , Mar t í n .—Caño 
Gordo, B12.—20.876 pesetas. 

1869- 13.—Montero P . López, Ange l .— 
Caño Gordo, A12.—4.814 pesetas. 

1870- 03.—Bayón León, Pr imi t ivo .—Ca
ño Gordo, 14.—970 pesetas . 

1869-14.—López López, Hipól i to .—Ca
ño Gordo, A14.—2.470 pesetas. 

676-01.—Sevilla López, José M . — C a r -
bailo, 1.—162 pesetas. 

1978-15.— Mar t ín Meirás, Juan.—Car
men Fernández , A05.—664 pesetas. 

1978- 14 .—Muñoz González, Natividad. 
Carmen Fernández , A03.—1.098 pesetas. 

1979- 06.—Curiel Montesinos, Fausto.— 
Carmen Fernández , A47.—414 pesetas. 

1979-7. — Calvo Reviejo, Francisco.— 
Carmen Fernández , A49.—648 pesetas. 

1979-8. — Calvo Reviejo, Francisco.—* 
Carmen Fernández , A49.—972 pesetas. 

1979-9.— Calvo Reviejo, Francisco.— 
Carmen Fernández , A49.—554 pesetas. 

1979-10. — M a r t í n Meirás, Juan.—Car
men Fernández , BOL—1.454 pesetas. 

1979-11. — M a r t í n Meirás, Juan.—Car
men Fernández, BOL—1.088 pesetas. 

1979-12.— Mar t ín Meirás , Juan—Car
men Fernández , B02.—332 pesetas. 

1979-13.— Mar t ín Meirás, Juan.—Car
men Fernández, B05.—364 pesetas. 

1979-14. — Mart ín Meirás, Juan.—Car
men Fernández, B05.—562 pesetas. 

1979- 16 .— Mar t ín Meirás, Juan.—Car
men Fernández , C03.—454 pesetas. 

1980- 04.—Curiel Montesinos, Fausto.— 
Carmen Fernández , Y47.—412 pesetas. 

81-01.—Arranz Duran, Santiago.—Car
men Fernández , 018.—1.500 pesetas. 

81-07. — Calvo Reviejo, Francisco.— 
Carmen Fernández , 049/—484 pesetas. 

81-08. — Calvo Reviejo, Francisco.— 
Carmen Fernández , 049.—484 pesetas. 

81-09. — Calvo Reviejo, Francisco.— 
Carmen Fernández , 049.—260 pesetas. 

81-10. — Calvo Reviejo, Francisco.— 
Carmen Fernández , 049.—492 pesetas. 

81-11. — Calvo Reviejo, Francisco.— 
Carmen Fernández, 049.—406 pesetas. 

81-12. — Calvo Reviejo, Francisco.— 
Carmen Fernández , 051.—1.006 pesetas. 

81-13. — Pérez Monteiga, Juan. — Car
men Fernández , 053.—890 pesetas. 

81-14. — Pérez Monteiga, Juan. — Car
men Fernández , 053.—890 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el art. 102 



B- o. p. 

H C Í t a d o Reglamento General de Re
tan ó n ' l a Providencia de apremio dic-
c

d a a por el señor Tesorero de Hacienda, 
u yo tenor es el que sigue: 

Providencia.—En uso de las faculta-
v e i m q U e m e confieren los ar t ículos 9 5 
J ¿«J del Reglamento General de Recau-

cion, declaro incurso el importe de la 
J u d a con el recargo del 20 por 100 y 
e ] P°ngo se proceda ejecutivamente contra 

Patrimonio del deudor con arreglo a 
s Preceptos de dicho Reglamento." 

q u e s e p a r t i c i p a a i o s interesados 
; " r rnedio de edictos, que se publ icarán 
de e

A 1

t a b l o n de anuncios de la Tenencia 
en i C a l d í a d e l distrito de Fuencarral y 
conf B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, 
tadn r m e e s t a b l e c e e l a r t ículo 99 del men-
lesr r p o l e g a 1 ' y a l P r ° P i o t i e m P ° s e 

días e p a r a q u e e n e l P T a z o d e o c h o 

c l a

 a n t e 'a Tesorer ía de Hacienda, o re
de a ? l o n económico-adminis t ra t iva en el 
I u r S n c e d í a s a n t e e l Tribunal de dicha 
ciend . C C l Ó n d e e s t a D e l e § a c i o n d e H a ~ 
día • a m b o s plazos contados desde el 
e d i c ? 1 8 u i e n t e a l d e s u Publicación de este 
v'ncia G n 6 1 B o i j : t i n ° f i c i a l d e l a P r o " 

s i c f ó S m i S m o s e a d v i e r t e que la interpo-
s ü s

 n d e cualquier recurso no supone la 
^ P e n s i ó n del procedimiento de apremio, 
Prey- q u e c o n c u r r a n las circunstancias 
t 0 p S t a s e n e l a r t ículo 190 del Reglamen-

^ e n e r a l de Recaudación . 

c a n H a í r i d ' 2 1 d e mayo de 1979.—El Re-
Q a d ° r (Firmado). 

(G.—3.396) 

AYUNTAMIENTOS 
L A S E R N A D E L M O N T E 

s i ó n f r ° b a d o por el Ayuntamiento, en se
de] e x t r ao rd ina r i a celebrada el día 25 
O r d ¡ n

C t u a l > l a p rór roga del Presupuesto 
año a r i ° del ejercicio de 1978, para el 
r a n t c

 C , 1 9 7 9 » s e expone al públ ico du
de r p olazo de quince días, a efectos 

L a

c 'arnaciones. 
l 9 7 9 . - í n a d e l M o n t e . a 25 de junio de 

ÍG o Alcalde (Firmado). 
' 6.829) (O—28.894) 

E . C O L M E N A R E J O 
¡ e n ^ Ü t a n d o acuerdo de este Ayunta-

S A B A D O 7 D E J U L I O D E 1979 

pios de este Munic ip io denominada , 
para su aprovechamiento de , duran
te los años 1979 a 1983, ofrece la can
tidad de Se adjunta resguardo de 
haber depositado la cantidad de 
como garant ía provisional exigida. Decla
ro no estar afectado de incapacidad ni 
incompatibilidad alguna para tomar parte 
en esta subasta. 

Colmenarejo, a de de 1979. 
(Firma y rúbrica.) 

Colmenarejo, 23 de junio de 1979.— 
E l Alcalde, Benito Elvira García. 

(G. C—6.875) (O.—28.919) 

C O L M E N A R V I E J O 
"Don Juan José Egea Padilla solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller mecánico, chapa y pin
tura de automóviles en la calle Virgen de 
Fát ima, número 7, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Colmenar Viejo, a 26 de junio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.876) (O.—28.920) 

¿ n t e ' d í a e

s

h h C K - , P Ú b l Í C ° q u e d u r a n t e l o s 

OÍ 1 ( 5 , 1 de , 6 S s , § u i e " t e s al de in-
. / 'ClAt / e s t e anuncio en P1 R n r c r r w — este anuncio en el B O L E T Í N 
y h a s t

 d e l a Provincia, en horas hábiles 
se a d

 a . ias trece horas del ú l t imo día, 
i* s u b t Í r a n Proposiciones para optar a 
fincas d S t a d e l o s aprovechamientos de 
Plaz0 H 6 P r o P Í o s en arriendo durante el 
$k i ^ e cuatro años, que comenzará el 
dí a 3

 ü e octubre de 1979 y finalizará el 
a p r ove i f e s e Pt iembre de 1983 y cuyos 
8 ü i e n t e

C

s

h a m i e n t o s de fincas son los si-

P o r

e « . f a z a y pastos, las fincas conocidas 
b a» ,^as Minas". "Chaparrilla de A r r i -

"p c anchos" , "Chaparrilla de A b a -
"Pefia í > a d o B a r r e r a " . "Prado Ar royo" , 
^ t u n a i - r u b i a " ' " L a Visnaguera" y " E l 
^imer y d e P a s t o s s o l ° "Robledil lo 
Alio T ° ' " R ° b l e d i l l o Segundo", "Roble-
p r e c i 0 ? r c e r ° " y "Robledi l lo Cuarto". Los 
3°-0On \ d e 3 2 0 000. 12.000, 360.000. 
4 4-00n' V 3 0 0 ' 3-000, 360.000, 6.000, 4.000, 
r e W - 2 8 - ° 0 0 , 52.000 y 60.000 pesetas, 

j á m e n t e . 
p , a2 n

 p r ° P o s i c i o n e s se presentarán en el Ax,7 ante<= - 1 A 0 anteo s e Presentaran en el 
Pli. n t arnient" ? d o e n I a Secretaría del 
Pft- S o s de d o n d e s e encuentran los 
c a

 C i ó n d p l

C O n d l C l ' o n e s ya firmes, a dis-
¿ t e n d r á i p u b , i c o - La apertura de p l i -
CiLd°ce W g a r e n l a S a I a Capitular, a 
de p , i ' s e £ d e l d í a hábil siguiente de 
del P l l c as H 1 . v e , n t e días de presentación 
*ii ^ P O ' H P r n d o i n § r e s a r el 5 por 100 
PoH l c iPal 1, a c i ó n en la Depositaría 

? r t o m a p

 m ° g a r a n t í a provisional para 
0 P _ ^ar p a r t e e n J a s u b 

Don Juan Ramón Olalla Sancho solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-churrer ía en la calle 
Veintiocho de Marzo, n ú m e r o 90, de esta 
localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Colmenar Viejo, a 26 de junio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.886) (O.—28.925) 

Don Rafael Rojas López solicita auto
rización para la apertura de ultramarinos 
y bodega en la calle Pintor Velázquez, 
bloque n ú m e r o 10. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 25 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.884) (O.—28.923) 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el a r t ícu lo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la au
tor ización prevista en el ar t ículo cuarto 
del Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al públ ico el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 27 de junio de 1979. Que
dando fijado el estado de Gastos en pe
setas 538.393.562 y el de Ingresos en 
494.000.000 de pesetas. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se podrán 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. ' 

E n Móstoles , a 28 de junio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.899) (O.—28.932) 
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Don Emil io Mulero Alonso solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de juegos recreativos en la calle 
Asunción , n ú m e r o 11, local n ú m e r o 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Parla, a 27 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.890) (O.—28.929) 
Z A R Z A L E J O 

E l Ayuntamiento de esta V i l l a tiene 
acordado concurso para la cons t r i cc ión y 
explotación de la plaza provisional de esta 
V i l l a en una novillada y dos becerradas, 
a cuyo efecto en la Secretaría municipal 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones y demás documentos, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del ar t ículo 24 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de 9 de 
enero de 1953. 

Zarzalejo, a 27 de junio de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Fernández . 

(G. C—6.891) (O.—28.930) 

» 9ued a . T , a SUDasía-
P ^ ^ b r a r á d C S Í e r t a I a P r i m e r a subasta, 
¿ í y cond;„ e g u n d a bajo los mismos t i 
e n t e s I C , ° n e s a ios diez días hábiles 

b 0 n Modelo de proposición 

tfc'' p r ° f e s i o n d e a ñ o s ' d e e s t a d 0 

V i e n t o M : ' v e c i n o de con 
V i " ' ••> e n t « J 0 n a I d e Identidad núme-
»is ° n e s fac ,?¿ a d -° d e I o s P I i e 8 ° s d e c o n -
V f a t i v a s n

U I ! a t , V a s y económico - admi-
a p r O v e r i ; a 0 D t a r en la subasta de 

c n a m i e n t o s de la finca de Pro-

Don Teodoro A v i l a Santos solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de .almacén y venta de bebidas 
en la calle Pedro López, n ú m e r o 42, de 
esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Colmenar Viejo, a 26 de junio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.887) (O.—28.926) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Trami tándose en este Ayuntamiento ex

pediente de suplementos de crédi to, por 
medio de transferencias que importan 
37.601 pesetas, en el Presupuesto ordi
nario del ejercicio actual, para atender 
obligaciones inaplazables del Municipio, 
queda expuesto al público en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrá examinarse y formular las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Robledillo de la Jara, a 26 de junio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.879) (O.—28.921) 

M O S T O L E S 
Don Emil io García Vacas solicita auto

rización para la apertura de heladería en 
la calle Goya, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 25 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.882) (O.—28.922) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Juan Manuel Lázaro M a -
ceín ha solicitado licencia para instalar 
una cafetería-bar en la calle Norte, nú
mero 1, con vuelta a calle Luis Béjar. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón. a 21 de junio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.885) (O.—28.924) 

P A R L A 
Don Antonio Gutiérrez Ceza solicita 

licencia municipal pata el ejercicio de la 
actividad de bar en la calle 31 de Oc
tubre, n ú m e r o 25. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Parla, a 27 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.888) (O.—28.927) 

Doña Juana María Córdoba Miján so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de parvulario en la calle 
Carrero Blanco, número 28. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Parla, a 2 6 de junio de 1 9 7 9 . — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 6 . 8 8 9 ) ( O . — 2 8 . 9 2 8 ) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión ordinaria celebrada el día 21 de 
diciembre en curso, con carácter inicial , 
el Plan Parcial de Ordenación Urbana 
del polígono n ú m e r o 39 de las Normas 
Subsidiarias de este té rmino municipal, el 
cual ha sido informado favorablemente 
por los Servicios técnicos municipales, se 
hace público por medio del presente anun
cio que el expediente, con todos sus do
cumentos, así como también el plano nú
mero 5 bis, que sustituye al número 5 por 
modificación, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
espacio de treinta días, a tenor de cuanto 
se establece en el ar t ículo 41 del texto 
refundido de la ley del Suelo, a efectos 
de que puedan formularse las reclamacio
nes que se consideren oportunas, pudien
do éstas presentarse en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Lo que hago públ ico para general co
nocimiento. 

Becerril de la Sierra, 21 de junio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.892) (O.—28.931) 

C E R C E D I L L A 
Aprobado por este excelentísimo A y u n 

tamiento Pleno, en sesión del día 23 de 
los corrientes, el expediente de imposi
ción y ordenación del Impuesto municipal 
sobre Incremento del Valor de los Te
rrenos y la Ordenanza fiscal que lo re
gula, así como el expediente del índice 
de tipos unitarios del valor corriente en 
venta de los terrenos para la aplicación 
de dicho impuesto, se exponen al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles, a 
efectos de que puedan presentarse las ¡e-
clamaciones que se consideren oportunas. 

Cercedilla, 26 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.880) (X.—8.974) 
L E G A N E S 

Se hace saber, a los efectos del ar t ícu
lo 722 de la ley de Régimen Local , que 
en este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público el expediente de exacciones 
municipales relativo a la modificación de 
la Ordenanza del Impuesto sobre el In
cremento del Valor de los Terrenos, para 
su vigencia con efectos desde la fecha de 
aprobación. 

Los interesados legítimos que señala 
el art ículo 228 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, podrán formular recla
maciones con sujeción a las normas que 
se señalan a con t inuac ión : 

.a ) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, 27 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.877) (X.—8.972) 
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Se hace saber, a los efectos del art ícu
lo 722 de la ley de Régimen Local , que 
en este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público el expediente de exacciones 
municipales relativo a la Ordenanza fiscal 
de Tasas por servicios de la guardería 
infantil, para su vigencia con efectos des
de la fecha de aprobación. 

Los interesados legítimos que señala 
el ar t ículo 228 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, pod rán formular recla
maciones con sujeción a las normas que 
se señalan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, 27 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—6.878) (X.—8.973) 

B R U Ñ E T E 

Imposición y regulación de exacciones 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de imposición 
y regulación de exacciones, aprobado por 
acuerdo de 22 de junio de 1979, para 
su vigencia a partir de 1.° de enero de 
1980, que comprende los siguientes con
ceptos : 

a) Nuevas exacciones y Ordenanzas. 
Suministro de agua; alcantarillado; re

cogida de basuras; ocupación terrenos de 
uso público por mesas y sillas: ocupación 
terrenos uso público con mercancías , ma
teriales, escombros, vallas, andamios y 
asnillas; quioscos en vía públ ica ; esca
parates y vitrinas; fachadas en mal es
tado, y licencias auto-taxis y demás ve
hículos de alquiler. 

b) Modificación de tarifas y otros pre
ceptos. 

Tenencia de perros o lucha contra la 
rabia; documentos que se expidan; servi
cio de matadero; inspección en materia 
de abastos y util ización de pesar y me
dir ; rieles, postes, cables, palomillas, ca
jas de amarre, etc.; puestos, barracas; in
dustrias callejeras y ambulantes; t ráns i to 
de ganados; prestación personal y de 
transportes; desagüe de canalones y otras 
u t i l i z a c i o n e s ; licencias urbaníst icas, y 
apertura de establecimientos. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones por escrito con 
sujeción a las normas que se señalan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Brúñete , a 23 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.881) (y.—8.975) 

G A S C O N E S 
Aprobado por el Pleno de este A y u n 

tamiento, en sesión extraordinaria cele
brada en el día de hoy, la prórroga del 
Presupuesto ordinario del ejercicio de 
1978 para el año de 1979, se expone al 
público durante el plazo de quince días 
a efectos de reclamaciones. 

Gascones, a 26 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.913) (O.—28.937) 

E L A T A Z A R 
Don Agust ín Fernández Lozano, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de E l A t a -
zar (Madrid). 
Hago saber: Que aprobada por esta 

Corporación de mi Presidencia la p ró 
rroga del Presupuesto municipal ordina
rio de Gastos e Ingresos del ejercicio de 
1978, se expone al público en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles para audiencia de 
reclamaciones, que podrán presentarse por 
los legítimos interesados y por situacio
nes que obedezcan a causas surgidas con 
posterioridad a la aprobación del Pre
supuesto de 1978. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

E n E l Atazar, a 23 de junio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.914) (O.—28.938) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Don Luis Alvarez Herrero, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Manza
nares el Real (Madrid). 
Hago saber: Que aprobada por esta 

Corporación de mi Presidencia la pró
rroga del Presupuesto municipal ordina
rio de Gastos e Ingresos del ejercicio de 
1978, se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles para audiencia de 
reclamaciones, que podrán presentarse por 
los legítimos interesados y por situacio
nes que obedezcan a causas surgidas con 
posterioridad a la aprobación del Pre
supuesto de 1978. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

E n Manzanares el Real, a 23 de junio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.915) (O.—28.939) 

E S T R E M E R A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local, 
en relación con el ar t ículo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la au
torización prevista en el ar t ículo cuarto 
del Real Decreto 1256/79. de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 25 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se podrán 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Estremera, a 25 de junio de 1979.^-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.916) (O.—28.940) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
Don Pedro Aldea Alvarez, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Fresnedillas 
de la Oliva (Madrid). 
Hago saber: Que aprobada por esta 

Corporación de mi Presidencia la p ró 
rroga del Presupuesto municipal ordina
rio de Gastos e Ingresos del ejercicio de 
1979, se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles para audiencia de 
reclamaciones, que podrán presentarse por 
los legítimos interesados y por situacio
nes que obedezcan a causas surgidas con 
posterioridad a la aprobación del Pre
supuesto de 1979. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

E n Fresnedillas de la Oliva, a 27 de 
junio de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.917) (O.—28.941) 

V I L L A R D E L O L M O 
Aprobada por esta Corporación muni

cipal de mi Presidencia la prórroga del 
Presupuesto municipal ordinario de Gas
tos e Ingresos del ejercicio de 1978 para 
el actual ejercicio de 1979, se expone al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días hábi
les para oír reclamaciones, que podrán 
presentarse por los legítimos interesados 
y por situaciones que obedezcan a causas 
surgidas con posterioridad a la aproba
ción del Presupuesto prorrogado. 

Vi l la r del Olmo, a 25 de junio de 1979. 
E l Alcalde, Jaime Toledo Mart ínez . 

(G. C—6.918) (O.—28.942) 

B R U Ñ E T E 

Presupuesto ordinario 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el ar t ículo 194 del Re

glamento de Haciendas Locales, y la au
torización prevista en el art ículo cuarto 
del Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prór roga del Presupuesto ordinario de 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 22 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se podrán 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Brúñete , a 23 de junio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.919) (O.—28.943) 

B U I T R A G O 
Don Julián Gómez Juanes, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Buitrago 
(Madrid). 
Hago saber: Que aprobada por esta 

Corporación de mi Presidencia la p ró 
rroga del Presupuesto municipal ordina
rio de Gastos e Ingresos del ejercicio de 
1978. se expone al público en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles para audiencia de 
reclamaciones, que podrán presentarse por 
los legítimos interesados y por situacio
nes que obedezcan a causas surgidas con 
posterioridad a la aprobación del Pre
supuesto de 1978. 

L o que' se hace público para general 
conocimiento. 

E n Buitrago, a 27 de junio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.920) (O.—28.944) 

A M B I T E 
Acordada por el Ayuntamiento Pleno 

la prór roga del Presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1978 para el año 
de 1979, estará expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán presentarse contra la 
misma, en dicha dependencia, las recla
maciones que los interesados estimen 
convenientes, dirigidas al i lustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, 
con arreglo al vigente texto refundido de 
la ley de Régimen Local e instrucciones 
complementarias. 

Ambite, a 25 de junio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.921) (O.—28.945) 

P I N I L L A D E L V A L L E 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el ar t ículo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la au
torización prevista en el art ículo cuarto 
del Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 25 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se podrán 
interponer cuando obedezcan á situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones : Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En PinUla del Valle, a 26 de junio de 
1979. — E l Alcalde, Francisco Arribas. 

(G. C—6.922) (O.—28.946) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el ar t ículo 194 del Re

glamento de Haciendas Locales, y l a 

torización prevista en el art ículo cua 
del Real Decreto 1256/79, de 25 de maja
se halla expuesto al públ ico el expedien 
de prórroga del Presupuesto ordinario 
1978 para el ejercicio de 1979, aprobao 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
lebrada el día 22 de junio de 1 9 7 9 ' ^ ¡ 

Las reclamaciones que se P r e s e n t e n j f á o 
los interesados legítimos sólo se P°° 
interponer cuando obedezcan a situac 
nes creadas con posterioridad a la ap 
bación del primitivo Presupuesto orelia 
rio de 1978 y con sujeción a las sigui e D 

tes normas: 
a) Plazo de exposición y de redara 

ciones: Quince días hábiles, a c o n J a r
o s t e 

siguiente a la fecha de inserción de -
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 

vincia. 
b) Oficina de p resen tac ión : Ayun 1 

miento o Delegación de Hacienda-
c) Organismo ante el que se reclam • 

Delegación de Hacienda. . „:« 
Villanueva de la Cañada, a 23 de ) ^ 

de 1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.923) (O.—28.94/' 

E L A T A Z A R 
Trami tándose en este Ayuntamiento e 

pediente de suplementos de créditos. P 
169.449 pesetas, en el Presupuesto oro 
nario del ejercicio actual, para aten J 
obligaciones inaplazables del MunidP ' 
queda expuesto al público en la $ e C ¿ e 

tar ía del Ayuntamiento por espacio 
quince días hábiles, durante los c u a K s I U -
drá examinarse y formular las recia 
ciones que se 'estimen pertinentes. ^ 

E l Atazar, a 23 de junio de 19/9-
Alcalde, Agust ín Fe rnández Lozano. 

(G. C—6.924) (O.—28.948) 

C A S A R R U B U E L O S 
Aprobada por el Ayuntamiento la P ^ 

rroga del Presupuesto ordinario de . 
para el ejercicio de 1979, estará de ma 
fiesto al público en la Secretaría de * j 
Ayuntamiento por espacio de quince o 
durante cuyo plazo cualquier habita , 
del t é rmino o persona interesada P° 
presentar contra aquélla las reclama ^ 
nes que estimen convenientes ante 
y como corresponde, con arreglo al ^ 
t ículo 690 y concordantes de la l e V , 
Régimen Local , siempre que obedezca ^ 
situaciones creadas con posteriorida 
la aprobación del primitivo Presupon o. 

Casarrubuelos. a 23 de junio de 1 

E l Alcalde (Firmado)/ 
(G. C—6.925) (O.—28.949) 

V I L L A D E L P R A D O 
E n la Secretaría de este Ayuntamj" j , 

y a los efectos del ar t ículo 691 d * 2 
vigente ley de Régimen Local , se n 
expuesto al público el expediente de , 
dificación de crédi to números 1 y , ' , e r 
afecta al Presupuesto ordinario del J fj 
cicio de 1978, acuerdo adoptado P° 
Ayuntamiento Pleno celebrado el día 
de mayo de 1979. 

Los interesados legítimos que menc 1^; 
el citado texto legal en su artículo ] t 

y conforme a las causas que md'C ^ 
misma Ley en el ar t ículo 684. P ° ^ p 
formular sus reclamaciones con s U ' e

n U r 
a las normas que se detallan a conti 
c ión : , jjá* 

a) Plazo de admisión: Quince día* ^ 
biles, a partir del siguiente a la f e C " E f f> 
inserción de este anuncio en el Bo 
O F I C I A L de la provincia. ^ - Í 

b) Oficina de ' p r e sen t ac ión : A> 
miento. , i 

c) Organismo ante el que se r e C 

Ayuntamiento. i o 7 9 - x | 
V i l l a del Prado. 26 de junio de 1* 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.926) (O.—28-9 

F U E Ñ L A B R A D A je 
Aprobado por el Ayuntamiento^ ^ 

Fuenlabrada el pliego de bases ^H^piC? 
regir el concurso del servicio de n ^ 
de los locales de las dependencias ^ $ 
cipales y escolares de Fuenlabrada. ; ^ Q ^ 
pone al público el pliego de con o ^ 
elaborado para tal fin al objeto> o d g 1» 
durante el plazo de ocho días, o 
inserción de este anuncio, puedan V ̂  <r 
tarse las reclamaciones oportunas 
tado pliego. , \9' 

E n Fuenlabrada, a 25 de junio de 
E l Alcalde (Firmado). „ 0 Q$2) 

(G. C—6.928) (O. 2°-
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Mag «stratura d e T r a b a j o 

D E T R A B A J O 
G t m p S A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S n p M A n R T n 

EDICTO 

t r k L V i r t u d d e l o dispuesto por el i lus-
l a p 0 s e ñ o r Magistrado de Trabajo de 
P r o v S p e C l a l de Ejecuciones Gubernativas, 
anrp C l a dictada en las diligencias de 
por i ° seguidas en esta Magistratura, 
ca <. K

p r e s e n t e se sacan a primera y úni 
no n a ' C O n d o s l ici taciones y t é r m i 
emh i n f e r i o r a v e i n t e d ía s , los bienes 
d e t a l l a g a d 0 S y t a s a d o s ' c u y a Pe r i t ac ión se 

a R e d i e n t e n ú m e r o 6.470/73, incoado 
d e i t a n c i a s de la I n s p e c c i ó n Prov inc ia l 
a i J abajo por descubiertos de cuotas 

Seguridad Socia l , contra l a empresa 
d e *T ' s - A . " , con domic i l io en la calle 

'Moreno Nieto , n ú m e r o 16. 
10 , n - a u t o m ó v i l marca "Seat", mode 
e s t ad 0

 m a t r í c u l a M-802.433, en buen 

t r c Ü í . . V e n í C u l ° ' t ¡ P ° furgoneta, n 
2 H P 
estada' 

u0s 
P a e i - J l l v 

matricula M-746.951. en 

P a n 0 - n i m a q u i n a s d e escribir marca " H i s -
una Línea - , v.»»« t i l i c a oo, de 140 es 

% 8 0 n u m e r o 1061135, y otra Lexi 
e n bup« 0 e s P a c i o s , n ú m e r o 1165223 

Una e s t a d 0 -
P a n 0 . o , m a q u i n a d ivisuma marca " H i s 
en bu» e t t 1 " ' e léc t r ica , n ú m . 2785359, 

Un í e S t a d ° -
ladera e s p a c n o ' compuesto de mesa de 
1 ^e t r r . 0 0 1 1 t a b l e r o de fórmica de 2 por 
color rS\ t r e s sillones forrados en tela 

miel, 
de ellos 

a U n a lám ° " c " w l i u ' c u ^ c 

«Orado p a r a de sobremesa, con pie 
íad 0

 y Pantalla pregmin, en buen es-
Un . 

Cecca-

ün° d^u' C O n r e s P a l d o en c a p i t o n é y 
Un* ¿ s giratorio, en perfecto estado. 

te c o n m p r e s o r d e a i r e m a r c a 

. r i de V i t o r i a , con motor de 
S l n n ú m e r o visible, en buen es-

buen^ 1 1 m o t o r n ú m e r o '2666720 A , en 
fí 1 estado. 

ca "a S l e r r a circular para madera, mar 
2 H ° e m a r " 
tad 0 " 

Una 
n i 0 f o r j e s n i e r i l a d o r a marca "Letag" , con 
b u e n « e 1 , 1 c - V . , n ú m e r o H-11089. en 

Un t a d o -na i 
r r a g 0 n „ e l e c t r o e s m e r i l a d o r a marca " T a 
lero 9 ¿ n

C O n motor de 1,5 C . V . . n ú -
Una t e n U S 0 , 

Jt¡ng-> r ° n z a d o r a de perfiles marca " C u -
"^MM" C O n m ° t o r de 5 C . V . , marca 
^do. ' n u m e r o Z-6.986, en buen es-

' ' ^ A c % T a ' a d r a d o r a d e columna marca 
í e ° ' ? 5 H p 2 " ' C ° n m 0 t ° r n Ú m ' 8 0 5 6 7 3 4 ' U r o u n Rrim *' ' " d I l - a agu i l e r a " . 
? '.'Cincota- • s o l d a d u r a e léc t r ica , mar-

'edan t ? r de 1 c . V 
A n o 

estad 

tipo TR-200 , n ú m e r o 1103, 
en buen estado. 

mecán ica , marca "Sabi-14", 
marca "Some. So-

n ú m e r o 176.130, en onima" 
edad 

°ue n 

U n T 

D re-022- 0 Paralelo, marca " C u m 
t " A R G " C O n m o t o r d e 2 C . V . , mar
i d o . . numero 123.214, en buen es-

U n 

> " T n ! 0 m e c á n i c o , marca "Sacia-L-

f e s t a d o 6 r a E l é c t r i c a E s p a ñ o l a " , en 
5üatrocte°n * ° d o ello en la cantidad de 
\ i P o s ¡ t a r i n j n a m i I Pesetas, siendo el 

Judicial don Alber to Mahí l lo 
^ ¡ a d a r 0 > G e rente de la empresa apre-

^ d i e n t e 
( C — 9 6 6 ) 

d , I l 5 t a n c i a * l C

< i n Ü l n e j r o 4 - 7 2 0 ' 7 4 ' incoado 
a6] ^ r a b a i 0

S ' a I n s P e c c i ó n Provinc ia l 
tJ a s e B „ ! . ; j p o r descubiertos de cuotas 

^ 1

L ? £ - ° ' Í a - I , - C O n t r a l a - e m p r^ s a 

rr e I Paseo A , d e l V a I - c o n domici l io 
1 t e l e ? i s o H a b a n a , n ú m e r o 134. 

'gorífi 

^ ¿ d a s e l e v i s 

Un fris 

r marca "Refray", de 23 

co marca "Ignis", de 180 

M

T

3 ^ 0 U L ° m ó v i l marca "Renaul t" . R-12, 

feríete0*10-,6110 e n l a c a n t i d a d d e 

r i ° iud ' • p e s e t a s - siendo el de-
icial el propio apremiado. 

E*„ ( C — 9 6 8 ) 
a ; p e d i e m 
d e Rancias; d

n u m e r o 1.292/76. incoado 
r a b a j 0 ' a Inspecc ión Prov inc ia l 

Por descubiertos de cuotas 

a la Seguridad Social , contra la empresa 
Alber to M a r t í n Al fonso , con domici l io 
en l a calle de Grafi to, n ú m e r o 55, en el 
pueblo de Vi l laverde A l t o (Madrid) . 

U n veh ícu lo marca "Ci t roen" , mode
lo ID-19, con n ú m . de bastidor 3481334, 
ma t r í cu l a M - 2 8 6 6 - A G . 

Tasado en la cantidad de doscientas 
mi l pesetas, siendo el depositario judicial 
el propio apremiado. 

(C—967) 

Expediente n ú m e r o 1.135/77, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social , contra la empresa 
Albe r to M a r t í n Al fonso ("Colegio Los 
Angeles") , con domici l io en la calle de 
Grafi to, n ú m e r o 74. 

U n veh ícu lo marca "C i t roen" , modelo 
T i b u r ó n , familiar, ma t r í cu l a M - 3 8 6 6 - A C , 
en perfecto estado de funcionamiento y 
buen uso. 

Tasado en la cantidad de ciento vein
t ic inco m i l pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

( C — 9 6 ? ) 

Expediente n ú m e r o 3.919/77, incoado 
a instancias de la in specc ión Provinc ia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social , contra la empresa 
E m i l i o Izquierdo Gonzá lez , con domic i l io 
en la calle de Vía Lími te , n ú m e r o 23. 

U n c a m i ó n marca "Barreiros" , motor 
B - 1 0 - A - 1 1 2 - M - 3 . con ma t r í cu l a n ú m e 
ro TO-10.934, S P . 

Tasado en la cantidad de cincuenta m i l 
pesetas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. « 

( C — 9 7 0 ) 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra
tura, sita en el paseo del General M a r t í 
nez Campos, n ú m e r o 27, el día 14 de sep
tiembre de 1979, a las once de la ma
ñ a n a , p r ev in i éndose que para tomar parte 
en la subasta los licitadores d e b e r á n con
signar el 10 por 100 del valor indicado, 
s igu iéndose los t r á m i t e s que establece la 
Orden ministerial de fecha 7 de julio de 
1960. 

Y para que conste y su fijación en el 
t ab lón de anuncios de esta Magistratura, 
expido el presente en M a d r i d , a 4 de 
junio de 1979. - - F i r m a d o : Teófi lo C a 
ballero de A n d r é s , Secretario. — Vis to 
bueno: E l Magistrado de Trabajo. (Ru
bricado.) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 

G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Alber to Escalera Bruquetas. Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
n ú m e r o 7, Especial de Ejecuciones G u 
bernativas, de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de mi cargo se tramita el expediente nú 
mero 9.959/72, incoado a instancias de 
la In specc ión Provinc ia l de Trabajo, por 
descubiertos de cuotas a la Seguridad So
cial , contra la empresa "Plas t imundo" , 
con domic i l io en la avenida de José A n 
tonio, n ú m e r o 27, de exacc ión por la vía 
de apremio, en el que se ha dictado la 
siguiente 

Providencia . — Magistrado, i lus t r í s imo 
señor Escalera Bruquetas.—En Madr id , 
a 1 de junio de 1979.—Dada cuenta. V i s 
to el estado que guardan las presentes 
actuaciones, de acuerdo con la Orden de 
ulio de 1960, a r t í cu lo 24, saqúese a la 

venta en públ ica subasta, por única vez 
y dos licitaciones, los bienes embarga
dos y tasados a la empresa y que son los 
siguientes: 

Tres m á q u i n a s de soldar, e léc t r icas , 
marca " A E M " , para soldar p lás t icos . 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s -
pano-Olivet t i" , modelo Lexicón 80, de 
190 espacios, n ú m e r o 529.497. 

U n a m á q u i n a de» calcular, e léct r ica , 
marca "Hispano-Ol ive t t i " , n ú m e r o 81.983. 

Un a m á q u i n a universal marca "Iberia", 
para hacer puntas redondas a cartones. 

U n a prensa troqueladora, manual, sin 
marca. 

U n a cizalla marca " V i j o c a " , de 1,20 
metros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta y ocho m i l pesetas. Estos bienes 
se encuentran depositados en los alma
cenes del organismo acreedor, sito en la 

calle de Sambara, n ú m e r o 83, de esta ca
pi ta l . 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra tu
ra, sita en el paseo del General M a r t í 
nez Campos, n ú m e r o 27, el d ía 14 de 
septiembre de 1979, a las once de la 
m a ñ a n a , p r ev in i éndose que para tomar 
parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar el 10 por 100 del valor 
indicado, s igu iéndose los t r á m i t e s que 
establece la Orden ministerial de fecha 
7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inse rc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el t ab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 4 de junio de 1979.—Firmado: 
Teófi lo Caballero A n d r é s , Secretario. — 
V i s t o bueno: E l Magistrado de Trabajo. 
(Rubricado.) * 

(C—965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.739/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 1 de Madr id , a instancia de Pablo 
A m o r A m o r , contra "Cicres , S. A . " , do
mici l iada en General P e r ó n , n ú m e r o 32, 
sexto, sobre despido, con fecha 31 de 
mayo se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

Providencia . — Magistrado, s e ñ o r G i l 
S u á r e z . — M a d r i d , 31 de mayo de 1979.— 
Dada cuenta. La fotocopia aportada por 
el demandante, así como su escrito de 
incidente de no readmis ión , ú n a n s e a los 
autos de su r a z ó n y de conformidad con 
el a r t í cu lo 2 de la Orden de 15 de oc
tubre de 1976. se requiere a la empresa 
"Cires , S. A . " , mediante edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , para que 
en el plazo improrrogable de tres días, 
readmita al actor en su puesto de tra
bajo: asimismo se convoca a las partes 
a una comparecencia ante esta Magistra
tura, cuya ce lebrac ión t e n d r á efecto en 
la audiencia del día 26 de julio, a las 
nueve treinta horas, hac i éndo le s saber 
d e b e r á n comparecer con , todos los me
dios de prueba de que intenten valerse. 
Lo m a n d ó y firma Su Señor ía I lus t r í s ima , 
de que doy fe .—Firmado: Luis G i l Suá-
.rez.—Ante mí , f i rmado: E m i l i a Ruiz -Ja -
rabo. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icación y 
ci tac ión a "Cicres , S. A . " , cuyo ú l t i m o 
domic i l io fué en General P e r ó n , n ú m e 
ro 32, sexto, y actualmente en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 31 de mayo de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B —5.048) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 1 de Jos de M a d r d y su 
provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Mazuela 
Mans i l l a , contra Francisco Nestares, en 
rec l amac ión por resoluc ión de contrato, 
registrado con el n ú m e r o 1.846/79, se ha 
acordado citar a Francisco Nestares. en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 10 de jul¡o, a las nueve c in 
cuenta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y. 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra C , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 1, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y aue dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Fran
cisco Nestares, se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de junio de 1979.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.387) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O , 

Don A n t o n i o de Oro-Pul ido López , M a -
• gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 

de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E n c a r n a c i ó n V i -
llarta F e r n á n d e z , contra "Cartonajes In
dustriales" (don A g u s t í n Sold Mar t ín ) , en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 1.900/79, se ha acordado citar 
a "Cartonajes Industriales", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
23 de jul io, a las diez y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 2, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus- ' 
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Ca r 
tonajes Industriales" (don Agus t ín Sold 
M a r t í n ) , se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el tab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 7 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

ÍB.—5.267) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o de Oro-Pu l ido López . M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Encinas 
Sánchez y otros, contra " M a r t o n & Gain , 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 2.237 
a 51/79, se ha acordado citar a " M a r 
i ó n & Gain , S, A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 12 
de jul io, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 2, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen'e 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a la de
mandada, se expide la presente c é d u h 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de junio de 4979 - - E i 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.405) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan A n t o n i o Linares Loren té , M a 
gistrado de Trabajo h ú m e r o 4 de \o> 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Vicente San
tiago Montero , contra " A n d é v a l o , S. A . " , 
en rec lamac ión por cantidadj ' c a s t r a d o 
con el n ú m e r o 2.385-79, se ha acordado 
citar a " A n d é v a l o . S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
30 de julio, a las nueve quince horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de lo.; 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
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suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A n -
dévalo, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.678) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Miguel Mara 
ñ e n Salamanca y otros, contra "Ar idos 
y Hormigones, S. A . " , en rec lamación 
por cantidad, registrado con el n ú m e 
ro 2.533-9/79, se ha acordado citar a 
"Ar idos y Hormigones, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 27 de julio, a las nueve horas de 
su mañana , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 4, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A r i 
dos y Hormigones, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.998) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino M u r i l l o Mar t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Margarita U n c i 
l ia Silela, contra "Kindergarden, S. L . ' \ 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 2.812, se ha acordado c i 
tar a "Kindergarden, S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de julio, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal 
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y al objeto de proceder a la 
fijación de la indemnizac ión por resar
cimiento de perjuicios en sus t i tuc ión de 
la obligación de readmitir e indemniza 
ción complementaria por los salarios de 
t rami tac ión devengados por el supuesto 
de que no obstante el anterior requer í 
miento por la empresa demandada se pro
cediere no acreditar la readmis ión en de
bida forma de conformidad todo ello a 
cuanto establece el a r t ícu lo 37 del Real 
Decreto-ley sobre relaciones de trabajo 
de 4 de marzo de 1977. 

Y para que sirva de c i tación a " K i n 
dergarden, S. L . " , con domici l io desco
nocido, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 12 de junio de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.418) 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan José Gon
zález P a v ó n y otros, contra "Conre, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 5.013-
28/78, se ha acordado citar a la deman
dada, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 17 de jul io, a las doce 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra E , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Conre, 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal repre
sentac ión , se expide lá presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de junio de 1979— E l 
Secretario, P. O. (Firmado), 

(B.—5.420) 

parezca personalmente al acto de juicio 
para absolver posiciones en confesión ju
dicial , con la advertencia de poderle te 
ner por confeso en caso de no compa 
recer. 

Y para que sirva de ci tación a J e s ú s 
Rojo Serrano, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios 

M a d r i d , a 11 de junio de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.427) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de» Mar ía Crist ina C a 
ñedo Reyes, contra Julián Barderas Re 
viejo, en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 2.117/79, se ha acor
dado citar a Julián Barderas Reviejo, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 13 de julio, a las diez y vein 
te horas de su mañana , para la celebra 
ción de los actos de conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra H , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. A l propio tiempo se le cita 
para que comparezca personalmente al 
acto de juicio para absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
poderle tener por confeso en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de c i tación a Jul ián 
Barderas Reviejo, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de junio de 1979.—El Se 
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.425) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Pedro Sán
chez y dos más , contra "Cía . Metropol i 
tano de Madr id , S. A . " , en rec lamación 
por sanción , registrado con el n ú m e 
ro 1.673-5/79, se ha acordado citar a 
don Diego Rodr íguez Vázquez , en ignora
do paradero, a f in de que comparezca el 
día 23 de julio, a las diez y diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don Die
go Rodr íguez Vázquez , se extiende la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.699) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de T o m á s Sánchez 
de la Fuente, contra Jesús Royo Serrano, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 2.221/79, se ha acordado 
citar a Jesús Rojo Serrano, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
16 de julio, a las diez horas de su ma
ñana , para la ce lebración de los actos de 
conci l iación y, en su casP, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. A l 
propio tiempo se le cita para que com-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Gut ié r rez 
García , contra Ramona Mar t ínez M a r t í 
nez ("Harlem"), en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 5.068/78, 
se ha acordado citar a Ramona Mar t ínez 
Mar t ínez , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 12 de julio, 
a las once cincuenta horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra I, de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y 
hora a la referida parte demandada, para 
la p rác t ica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
c ión, en la Secre tar ía de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de c i tación a Ramo
na Mar t ínez Mar t ínez {"Harlem"), se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 22 de mayo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.433) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 d e 

de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el prj* 
seguido a instancia de Alfonso C o r r a L t o -
reno, contra Isabel Sejas Alonso y, o r 

nio Alvarez Moreno, en r e c l a m a c i ó n ^ 
despido, registrado con el n ú m e r o 85 • 

l 5 y An ton io Alvarez Moreno, en i g n ° ^ 
paradero, a fin de que comparezcan e ^ 
24 de julio de 1979, a las doce hora 
su m a ñ a n a , para la celebración d e ^ 
actos de conci l iación y, en su caso- ^ 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sal ^ 
Vistas, letra M , de esta Magistratura 
Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle 
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer P N 

sonalmente o mediante persona lej 3 * jje 

te apoderada, y con todos los medios ^ 
prueba de que intenten valerse, c o , . 
advertencia de que es ún ica c o n v C 7 j r á n 
ria y que dichos actos no se suspeno 
por falta injustificada de asistencia- \ 

Y para que sirva de c i tac ión a Q 

Sejas Alonso y A n t o n i o Alvarez Mo 
se expide la presente cédula para su ^ 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L A ¿ E 

provincia y co locac ión en el tablo 
anuncios. I Q - ^ 

Madr id , a 24 de mayo de l 9 ' j ' ¿e 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). • -Q<» 

(B.—5.3»/' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

NU-
E D I C T O 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas- ^ 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de 
de M a d r i d y su provincia. ^ 
Hago saber: <¿ue por providencia\ . 

tada en el d ía de la fecha en el VT°Let 
seguido a instancia de Jul ián Mar 
Mar t ínez , contra "Viajes Clíper, S- ' ¿o 
en rec lamac ión por plantil la, r e ^ S j 3 d c 

con el n ú m e r o 259/79, se ha aco fJ r, 
citar a Julián M a r t í n e z y "Viajes ^ y 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado P* r ;c 
ro, a f in de que comparezcan el & sn 
de julio, a las nueve treinta horas °' ^ 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los .0, 
de conci l iación y, en su caso, de 1 ^ 
que t e n d r á n lugar en la Sala d e _ v ' ¡o 
letra M , de esta Magistratura de Tr ^ 
n ú m e r o 18, sita en la calle Orense, j. 
mero 22, debiendo comparecer P e r S

ap<r 
mente o mediante persona legalmente 
derada, y con todos los medios de P 
ba de que intenten valerse, con l * f 
vertencia de que es ún ica convocato , 
que dichos actos no se suspenderán 
falta injustificada de asistencia. ^ 

Y para que sirva de c i tación a i ^ 
M a r t í n e z Mar t ínez y "Viajes d ' P ^ ü t f 
ciedad A n ó n i m a " , se expide la P r

 f ti> 
cédula para su publ icac ión en el efl 
O F I C I A L de la provincia y c o l o c a d 0 

el t ab lón de anuncios. ^ 
Madr id , a 24 de mayo de l 9 ? 9 . " ¡f 

Secretario (Fi rmado) .—El Magis t ra l 
Trabajo (Firmado). „ 7«?) 

(B.—5 • ' 8 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i o 
H e M o d r i ñ 

D o n José R ipo l l de la Peña , Secr ^ 
de Sala de la Audiencia Territor' 
M a d r i d . , ¡ : 

Cert i f ico : Que en los autos p r o ^ 0 
tes del Juzgado de primera i n s t ^ C

£ í i W 
mero diez, segindo pqr " A u t o 0 U 

ciedad A n ó n i m a " , con 
"Muebles ^ y> 

tan, S. A . " y otro, sobre t e r c e r í a , . ^ 
dictado sentencia, cuyo encabez »»j 
y parte dispositiva son como sigu 

Sentencia número 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilusj* 1

 ] 

señores don José Mar í a C . P " 1 1 1 ^ d* 
mosi l la .—Don Pedro Mar ía B u g a

u ( j e Z - ^ 
O lmo . —D on Rafael Salazar B e r m ^ 
D o n Luis H e r n á n d e z Santonja- ¿ e y\y 
Juan Cá lven te P é r e z . — E n la vúlf,-,toS * 
dr id , a 21 de abri l de 1 9 7 ^ " T Se^ 1 > 
grado de apelación por la ? a l ^ r e r r i t í , r ' 
de lo C i v i l de esta Audiencia i 
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los 
* autos de juicio ordinario declarativo 
g a d m a J ° r c u a n t í a » procedentes del Juz-
d e °. d e Primera instancia n ú m e r o diez 
Parte? 5 e e s t a c a P Í t a l , seguidos entre 
a D p , s " d e u n a , como demandante, hoy 
dornl S I a e n t i d a d " A u t o Quer. S. A . " , 

v a h a d a en Madr id , representada por 
•Mié, , r a d o r don Ramiro Reynolds de 
Alfn y d e f e n d i d a por el Letrado don 
mo H ° M V A T & Z Contreras; de otra, co-
" M , , ^ ? 1 3 ^ ^ 3 ' h ° y apelante, la entidad 
en v n S a c r i s t á n , S. A . " , domiciliada 
curan d a l l d ' representada por el Pro-
<iefen? J

d o n F e r n a n d o Aguilar Galiana y 
n á n d p

 a p o r € l Letrado don Miguel Fer-
m 0 ¿ B r a § a d o ; y además , de otra, co-
A l V a

 a n d a d o y a P e l a d o » d o n Francisco 
t r i a ] , R i e l v e s - mayor de edad, indus-
beld ' y • e s t a v e c i n d a d , que por su re-
riorid A i n c o m P a r e c e n c i a ante esta Supe-
•misín i S e h a n entendido en cuanto al 
del T - U a c t u a c i ° n e s con los Estrados 
n i 0

 l b u n a l ' > sobre tercer ía de domi-

Fallamos 
Parí.^, d e b e m o s confirmar y confirmamos 
sent n t e ' revocando en el resto, l a 
d cenc ía dictada en los autos originales 
cha d i m a n a el rollo de Sala, con fe-
tnV d e o c t u h r e de 1977 por el ilus-
m e r í 1 0 S e ñ o r J u e z d e l Juzgado de pr i -

ra instancia n ú m e r o diez de los de 
bem C a p i t a 1 ' y» en su consecuencia, de-
d ^ ° S

 J

d e c l a r a r " y declaramos que a l a 
Pon? a n t e " A u t o Qiier, s - A " c o r r e s " 
"Av"» d o m i n i o sobre el camión marca 
d r r tm ' m o d e l ° 3.500, ' matr ícula M a -
sult i ? 7 " B F ' r eseñado en el primer re-
iand d e l a resolución recurrida, de-
sol* S ¡ n e f e c t 0 e l e m b a r § ° pr a ct icado 
mern i m i s m o en juicio ejecutivo nú-
JUZP J 2 7 6 A ' seguido ante expresado 
tan c ° 3 i n s t a n c i a de "Muebles Sacris-
r e z ' j?: A " > contra don Francisco A lva -
n»os i s ' condenando como condéna
t e a los demandados a realizar los ac-
a n t e ? T e c i s o s P a r a l a efectividad de las 
'ñipo ° r e s d e claraciones, todo ello con 
d e m a

S l e i ó n de las costas causadas a l a 
m a n d n j a n t e e n Primera instancia, al de-
v sin u d o n Francisco Alvarez Rielves, 
gjnad n a c e r expresa condena de las od 

as en esta apelación, 
que P o r e s t a nuestra sentencia, de la 

Sal unirá certificación al rollo de 
Prevenji 3 q u e s e publ icará en ' l a forma 
ció n ai ~? P ° r la Ley para su notifica-
l i c i t a r s e H a n d a d o e n rebeldía, de no so-
nal; j dentro de tercero día la perso
narnos P

T

r o n u n ciamos, mandamos y fir-
silla i T ~ / 0 s é M a n ' a C. Pinillos Hermo-
Hafaei ¿7° M a r í a Bugallal del Olmo.— 
i a —Juan ^ a r - ~ ~ L u i s H e r n á n d e z Santon-

d n Cálvente Pérez . (Rubricados.) 
L e í d a Publicación 

a n t e c e d e

y p u b l i c a d a fué la sentencia que 
Cálvente P £ r e * i lustr ís imo señor don Juan 
S e 8unda H ' ^ g i s t r a d o de la Sala 
^ e r r i t o r ' i 1 0 ^ i v i l d e e s t a Audiencia 
tos a " n a l y Ponente que ha sido en es
t i c a i S ' e s t a n d o celebrando audiencia 
d e que c ™ ] S m a e n el día de su fecha, 
d r i d . 21 J1 ° ' y°» e l Secretar io—Ma-
Í R u b r i c a d o ) a b d l d e 1 9 7 9 I ° s é R i P ° 1 L 

Es • 
q u e me°r P r C o n f ° r m e con su original a 
2üe s i r v a n 5 r ° y d e q u e certifico. Y para 
í r a n c i S C r . AI n o t i f i c a c i ó n en forma a don 
VHTIJ 0

 v a r e z Rielves, por medio del 
p ' d ° la I C I A L de esta provincia ex-
y ° d e l 9 7 o S e n t e e n Madr id , a 14 de ma
cado) y - ~ - E l Secretario de Sala (Fir-

^—5.296) (C—865) 

•encía T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

de R i p o 1 1 d e I a p e ñ a , Secretario 
Madrid d C ^ A u d i e n c i a Territorial de 

d e l C a ñ t l f i C 0 : Q u e e n e l rollo número 763 
q U e ' V 9 7 7 > dimanante de los autos de 
Sal a S r á m é r i t o , se ha dictado por la 
cia - f e s u n d a de lo C i v i l de esta Audien-
2 a m i e ^ r i t ° r i a l sentencia, cuyos encabe-

n t 0 y parte dispositiva dicen asi: 

Sal Sentencia número 129 
s e ñ 0 r

a S e § u n d a de lo Civil .—Ilustr ísimos 
^osiiff d ° n J ° s é Mar ía C . Pinil los Her-
( V 0

a - ~ r D ° n Pedro María Bugallal del 
•~~-Don Rafael Salazar Bermúdez .— 

Don Luis H e r n á n d e z Santonja. — E n la 
vil la de Madr id , a 30 de marzo de 1979. 
Vistos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia n ú 
mero nueve de los de esta capital, segui
dos entre partes: de una, como deman
dante, hoy apelado, don Fernando García 
Rodr íguez , mayor de edad, soltero, ar
quitecto y de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Federico José O l i 
vares Santiago y defendido por el Le
trado don Aurel io Ramos Mar t ín ; de 
otra, como demandado, hoy apelante, don 
Gerardo Col lar Mar t ínez , mayor de edad, 
casado, chófer y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Eduardo 
M u ñ o z Cuéllar Pernia y defendido por el 
Letrado don Ar tu ro Hoya López; y ade
más, de otra, como demandado y apela
da, la entidad "Au to Ibérica, S. A . " , que 
por su declaración de rebeldía e incom-
parecencia ante esta Superioridad se han 
entendido en cuanto a la misma las ac
tuaciones con los Estrados del Tribunal, 
sobre r e d a m a c i ó n de cantidad. 

Fallamos 
Que con revocación parcial de la sen

tencia apelada, debemos declarar y de
claramos que la entidad "Au to Ibérica, 
Sociedad A n ó n i m a " , rebelde en los pre
sentes autos, adeuda al actor la cantidad 
de sesenta y cinco mi l cuatrocientas pe
setas en concepto de principal de indem
nización de daños , a cuyo pago expresa
mente se le condena, sin expresa impo
sición de costas en ninguna de las ins
tancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de Sala 
y la que se publicará en la forma pre
venida por la Ley para su notificación a 
la entidad demandada en rebeldía de no 
solicitarse dentro de tercero día la per
sonal; lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos .—José Mar ía C. Pinil los Hermo-
si l lá .—Pedro María Bugallal del Olmo.— 
Rafael Salazar.—Luis He rnández Santon
ja. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia que antecede' por el i lustrísimo 
señor don Rafael Salazar Bermúdez, M a 
gistrado de la Sala Segunda de lo C i v i l 
de esta Audiencia Territorial y Ponen
te que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la misma 
en el día de su fecha de que certifico 
yo, el Secretario.—Madrid, 30 de marzo 
de 1979.—José Ripo l l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y pa
ra que conste y su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de cédula de notificación de la 
sentencia transcrita a la demandada y 
apelada incomparecida " A u t o Ibérica, 
Sociedad Anón ima" , expido y firmo la 
presente en Madr id , a 5 de mayo de 1979. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—5.364) (C—866) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
- d e M a d r i d 

Don José Ripol l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Cert if ico: Que en el rollo número 5 

del año 1978, dimanante de los autos 
de que se hará méri to , se ha dictado por 
la Sala Segunda de lo Civ i l de esta A u 
diencia Territorial sentencia, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 125 
Sala Segunda de lo Civil .—Ilustrísimos 

señores don J o s é ' M a r í a C. Pinillos Her
mosilla.—Don Jlafael Salazar Bermúdez. 
Don Manuel Sáenz A d á n . — E n la vi l la 
de Madr id , a 21 de marzo de 1979.— 
Vistos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial los autos de juicio especial 
de la ley de Arrendamientos Urbanos, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número seis de los de esta capi
tal, seguidos entre partes: de una, como 
demandante, hoy apelante, don Félix M u 

ñoz García, mayor de edad, casado, i n 

dustrial y de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Juan Ramírez Cár
denas y Prego de Oliver y defendido por 
el Letrado don Juan Fuentes Lojo; y 
de otra, como demandado, hoy apelado, 
don Justo José de Urquiza y Fe rnández 
de la Reguera, mayor de edad, casado, 
abogado y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don Fernando 
Aragón Mar t ín y defendido por el Le
trado don Diego Yuste López ; y además 
de otra, como demandadas y apeladas, 
las personas que por ser o titularse he
rederas de don Justo José Urquiza y Gar
cía Camba, pudieron resultar afectadas 
por l a sentencia que se dicte y que por 
la declaración de rebeldía de ellas e i n -
comparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido en cuanto a las mismas 
actuaciones con los Estrados del Tr ibu
nal, sobre que se haga determinada de
claración y resolución de contrato de 
arrendamiento... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia que con fecha 22 de 
octubre de 1977 d ic tó el Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o seis de los 
de esta capital, en los autos incidenta
les sobre resolución de contrato de arren
damiento, de que trae causa este ro l lo ; 
sin especial imposición de costas en la 
presente alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de Sala 
y por la que se publ icará en la forma 
prevenida por la Ley. para su notifica
ción a cuantas personas pudieron titular
se herederas de don Justo José de U r 
quiza y García Camba; lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.—José María C . 
Pinillos Hermosilla.—Rafael Salazar Ber
múdez .—Manue l Sáenz Adán . (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lustr ísimo señor 
Magistrado don Rafael Salazar Bermúdez, 
Ponente que ha sido en la misma, estan
do, celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha; de lo 
que yo, el Secretario de Sala, certifico.— 
José Ripo l l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original a 
que me remito y de que certifico. Y pa
ra que conste y su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia para que 
sirva de cédula de notificación de la sen
tencia transcrita a las personas que por 
ser o titulares herederas de don Justo 
José de Urquiza y García Camba, pudie
ran resultar afectadas por la sentencia 
que se dicte, expido y firmo la presente 
en Madr id , a 5 de mayo de 1979.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—5.365) (C—867) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripo l l de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial. 
Cert i f ico: Que en el rol lo n ú m e r o 9 

del año 1978, dimanante de los autos de 
que se hará mér i to , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia número 141 
Sala Segunda de lo Civil .—Ilustrísimos 

señores don José María C . Pinillos Her
mosilla.—Don -Rafael Salazar Bermúdez. 
Don Manuel Sáenz A d á n . — E n la vi l la de 
Madr id , a 2 de abril de 1979.—Visto en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo C i v i l de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuant ía , procedentes del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o diez 
de los de esta capital, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, hoy 
apelante, doña María del Pilar Malum-
bres Tardez, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y de esta vecindad, 
representada por la Procurador doña M a 
ría del Pilar de los Santos Helgado y 
defendida por la Letrado doña María V i c 
toria Jimena Monleón ; de otra, como de
mandado, hoy apelado, don Manuel Gon
zález Fernández , mayor de edad, esposo 
de la demandante, administrativo y de 

esta vecindad, que por su incomparecen-

cia ante esta Superioridad se han en
tendido en cuanto a él las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibunal ; siendo 
también parte interviniente, en concepto 
de apelado, el Ministerio Fiscal ; sobre 
nulidad de matrimonio c iv i l . 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia que con fecha 26 de 
noviembre de 1977 dictó el Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o diez 
de los de Madr id en el juicio declarativo 
de mayor cuant ía sobre nulidad de ma
trimonio c iv i l , a que este rollo se re
fiere; sin especial imposición de costas 
en la presente alzada. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se un i rá certificación al rollo de 
Sala y la que se publicará en la forma 
prevenida por la Ley para su notifica
ción al demandado en rebeldía e incom-
parecido, de no solicitarse la personal 
dentro de tercero d í a ; lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.—José Pini l los .— 
Rafael Salazar. — Manuel Sáenz Adán . 
(Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lustr ísimo señor 
Magistrado don Rafael Salazar Bermú
dez, Ponente que ha sido en la misma, 
estando celebrando audiencia pública la 
Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia Territorial en el día de su fe
cha; de lo que yo, el Secretario de Sala, 
certifico.—José Ripo l l . (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original al 
que me remito y del que certifico. Y 
para que conste, en cumplimiento de lo 
acordado por la Sala, expido la presente 
para su remisión al excelentísimo señor 
Gobernador c ivi l de esta provincia para 
su inserción en el B O L E T W O F I C I A L de 
la misma, que firmo en Madr id , a 4 de 
mayo de 1979.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—5.386) (C—876) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i o ; 
d e M a d r i d 

Don José Ripol l de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de M a 
dr id . 
Cert if ico: Que en el rollo n ú m e r o 20 

del año 1978, dimanante de los autos de 
que se hará mér i to , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia número 114 
Sala Segunda de lo Civil .—Ilustrísimos 

señores don José María C. Pinil los Her
mosilla.—Don Rafael Salazar Bermúdez. 
Don Manuel Sáenz A d á n . — D o n Juan Ca l -
vente Pérez .—En la vi l la de Madr id , a 
7 de abril de 1979.—Vistos en grado de 
apelación por la Sala Segunda de lo C i 
v i l de esta Audiencia Territorial los au
tos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
los de esta capital, seguidos entre partes: 
de una, como demandante, hoy apelan
te, la entidad "Compañía Lourcar Inves-
timent Corporation, S. A . " , domiciliada 
en Madrid, representada por el Procura
dor don Adolfo Morales Vilanova y de
fendida por el Letrado don Luis de Za-
rraluqui Sápchez-Eznorr iaga; y de otra, 
como demandado, hoy apelado, don José 
Azurmendi Tellería, mayor de edad, ca
sado, constructor y vecino de San Se
bast ián, que por su incomparecencia ante 
esta Superioridad se . han entendido las 
actuaciones respecto a él con los Estra
dos del Tribunal; sobre reclamación de 
cantidad... 

Fallamos 
Que revocando la sentencia recurrida, 

debemos condenar y condenamos al de
mandado don José Azurmendi Tellería, 
a satisfacer a la sociedad "Lourcar In-
vestiment Corporation" la cantidad de 
63.887 pesetas, más intereses legales a 
partir de la fecha de la presentación de 
la demanda; sin especial imposición de 
costas en la presente alzada, ni en ia 
primera instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se uni rá certificación al rollo de Sala 
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y la que se publ icará en l a forma preve
nida por la Ley para su notif icación al 
demandado incomparecido, de no sol ici
tarse dentro de tercero d í a la personal; 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Mar ía C . Pini l los Hermosi l la .—Ra
fael Salazar .—Manuel Sáenz A d á n . — J u a n 
Cálvente Pé rez . (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, le ída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado don Rafael Salazar Bermúdez , 
Ponente que ha sido en la misma, estan
do celebrando audiencia públ ica l a Sala 
Segunda de l o C i v i l de esta Audiencia Te
rr i tor ia l en el día de su fecha, de lo que 
yo, e l Secretario de Sala, cer t i f ico.—José 
R i p o l l . (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a l 
que me remito y del que certifico. Y pa
ra que conste, en cumplimiento de lo 
acordado por la Sala, expido- la presen
te para su remis ión al excelent ís imo se
ñor Gobernador c iv i l de esta provincia 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la misma, que firmo en M a d r i d , a 4 
de mayo de 1979.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

( G . C—5.387) (C—877) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i o * 
d e M a d r i d 

Don José Ripo l l de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madr id . 

Cer t i f ico: Que en el rollo n ú m e r o 752 
del año 1977, dimanante de los autos 
de que se hará mér i to , se ha dictado por 
la Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia Terr i tor ial sentencia, cuyo con
siderando y parte dispositiva dice a s í : 

Sentencia número 116 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilustr ís imos 

señores don José María C . P in i l los .—Don 
Luis H . Santonja.—Don Manuel Sáenz 
A d á n . — D o n Juan Cálvente Pérez . — E n 
Madr id , a 28 de marzo de 1979.—Ha
biendo visto los presentes autos de arren
damientos urbanos procedentes del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o dos, 
seguidos entre partes: de una, como de-
madante y apelada, doña Nieves Usero 
Valiente, mayor de edad, viuda, sus la 
bores y vecina de esta capital, defendida 
por el Letrado don Luis Alvarez Alonso 
y representada por el Procurador don 
Ramiro Reynolds de Migue l ; y de otra, 
como demandado y apelante, don Miguel 
García G i l , t ambién mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Alcobendas 
(Madrid), defendido por el Letrado don 
Pedro Ismael Medina Pérez y represen-
tao por la Procurador doña Pilar Guerra 
Vicente; siendo también demandado ape
lado don Francisco Berfanas Rodr íguez , 
también mayor de edad y de esta vecin
dad, que no ha comparecido en las ac
tuaciones, por lo que respecto del mis
mo se han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal , sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento... 

Fallamos 
Que desestimando por improcedente el 

recurso de apelación interpuesto por la 
representac ión de don Miguel García G i l , 
debemos confirmar y confirmamos en to
das sus partes la sentencia dictada en 
11 de octubre de 1977 por el señor Juez 
de primera instancia del n ú m e r o dos de 
los de esta, capital, que dec la ró resuelto 
y sin valor ni efectos legales el contrato 
de arrendamiento pactado en el docu
mento suscrito de 15 de marzo de 1972, 
relativo al local de negocio sito en la 
planta baja de la casa n ú m e r o 45 de la 
calle Isla de Arosa , de esta capital, y 
condenaba, en consecuencia, al indicado 
recurrente a que en el plazo legal desa
loje y deje a la libre disposic ión de la 
propietaria doña Nieves Usero Valiente 
el local referido, incluida la parte de al
macén reseñada en el contrato, así como 
los muebles y enseres y maquinaria que 
le fueron entregados bajo inventario, 
aperc ib iéndole de lanzamiento a su cos
ta si en dicho plazo no lo efectuase; sin 
hacer expresa imposición de las costas 
causadas en este recurso. Por la rebel
día del demandado don Francisco Berla-
nes Rodr íguez , notif íquese por edictos 

esta resoluc ión s i dentro del t é r m i n o de 
tercero día no se solicita la notif icación 
personal. 

As í por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Jo
sé Mar ía C . Pini l los Hermosil la .—Luis 
H e r n á n d e z Santonja. — Manuel Sáenz 
A d á n . — Juan Cálvente Pérez . (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior, 

sentencia por el i lustr ís imo. señor don 
Luis H e r n á n d e z Santonja, Ponente que 
ha sido en estos autos, ha l lándose cele
brando sesión pública la Sala Segunda.de 
lo C i v i l , acto seguido de su pronuncia
miento, de que cer t i f ico.—José R ipo l l . 
(Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original al 
que me remito y del que certifico. Y pa
ra que conste en cumplimiento con lo 
acordado por la Sala, expido la presente 
para su remis ión al excelent ís imo señor 
Gobernador c iv i l de esta provincia para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la misma, que expido en Madrid.- a 19 
de mayo de 1979.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—5.388) (C—878) 

PBOVIDI ::CIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia de hoy. dic 
tada en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno de Madr id , autos ejecutivos 
n ú m e r o mi l ciento setenta y cinco de mi l 
novecientos setenta y siete, seguidos a 
instancia de "Financiera de Negocios y 
Créd i tos . S. A . " , contra don Luis Fer
n á n d e z González , sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Piso situado en calle Vilal longa, en Ca
mino del Val le , s/n. Vivienda sita en el 
piso quinto, puerta tercera, con entrada 
por la escalera n ú m e r o 1, calle Vilal longa, 
del edificio en Reus, en el Camino del 
Val le , s/n., esquina calle Vilal longa, con 
dos escaleras de entrada por la calle, iden
tificadas con los n ú m e r o s 1, con entrada 
por calle Vila l longa, y 2, por Camino del 
Val le . Consta de recibidor, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, aseo, servicio 
y galerías. Tiene las pertinentes instala
ciones de agua y electricidad y los servi
cios adecuados. Ocupa una superficie útil 
de 60 metros cuadrados. L i n d a : Frente, 
rellano de entrada, caja de escalera y v i 
vienda puerta segunda, escalera n ú m e r o 1; 
derecha, entrando, proyección de la plan
ta baja; izquierda, vivienda puerta se
gunda, escalera n ú m e r o 1. y proyección 
calle Vi la l longa : espalda, con propiedad 
de don José Sansó Domingo: arriba, con 
el piso á t ico , y debajo, con el piso cuarto. 
Cuota, dos enteros 726 milésimas por 100. 
Inscrito a nombre del demandado en el 
Registro de la Propiedad de Reus al to
mo 1.612. l ibro 541, folio 235, finca nú
mero 28.313. 

Para la subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, planta primera, M a 
drid, se ha seña lado el día dieciocho de 
septiembre p róx imo, a las onCe de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

E l piso sale a subasta sin sujeción a 
tipo alguno. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente, 
en la Secretar ía del Juzgado, la cantidad 
de ciento veinte mi l pesetas, diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
se encuentran suplidos por certif icación 
del Registro y están de manifiesto en 
la Secre tar ía del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previn iéndose , además , 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros y que la3 cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c réd i to que reclama la ac-

tora, c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icación 
con veinte días hábi les , al menos, de-an
te lac ión al seña lado para la subasta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
trece de junio de mi l novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.611) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Én vir tud de lo dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra i n s t a n c i a - n ú m e r o dos de esta capital, 
en los autos de juicio de mayor cuant ía 
n ú m e r o mi l seiscientos cincuenta y cuatro 
de mi l novecientos setenta y ocho, pro
movidos por el Procurador señor Ibáñez 
de la Cadiniere. en nombre de " U n i ó n de 
Invers ión Mobi l ia r ia , S. A . " y "Agrupa
ción Valenciana de Valores Mobil iar ios . 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la entidad 
"Ateva l . S. A . " , "Sociedad Gestora del 
Fondo de Invers ión Mobi l i a r i a" (Geste-
val), entidad "Bijeal , S. A . " y la sociedad 
"Safinpaz, S. A . " , actualmente denomi
nada "Inmobisa", declaradas en rebeldía, 
sobre cumplimiento de contrato, se cita 
a los representantes legales de ambas en
tidades para que el día dieciséis de julio 
del corriente año y hora de las diez de 
su m a ñ a n a comparezcan a absolver po
siciones, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madr id , veintisiete de junio de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—20.883) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

"En vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r ís imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital en juicio ejecutivo 
n ú m e r o quinientos setenta y cinco de mi l 
novecientos setenta y ocho, promovido 
por el Procurador señor Ortiz" de Solór-
zano. en nombre de "Carp in te r í a L i za -
rain, S. A . " , contra "Esteban y Bartolo
mé, Industriales de la Madera, S. A . " , 
sobre pago de pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta y por primera vez los 
siguientes locales: 

Local comercial n ú m e r o 6, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o s 69 y 71 
de la calle de Ponzano, de esta capital. 
Tiene una superficie aproximada de 70 
metros 80 dec ímet ros cuadrados, y l inda : 
Por su frente, entrando, en una línea de 
cuatro metros, con la calle de Ponzano; 
izquierda, entrando, en línea de 15.20 
metros, con local comercial n ú m e r o - 5 ; . 
fondo, en tres l íneas, la primera de dos 
metros y la segunda de cinco metros, 
con el patio central, y la tercera de 
dos metros, con el local comercial n ú m e 
ro 9, y por la derecha, en l ínea de 20,20 
metros, con el local comercial n ú m e r o 7. 
E l nivel de este local está aproximada
mente 60 cen t íme t ros m á s bajo que el 
nivel de acera de la calle de Ponzano. Le 
corresponde una cuota de par t ic ipación, 
con re lación al total valor del inmueble, 
de cero enteros 60 centés imas por 100, e 
igual par t ic ipac ión se le asigna a efectos 
de d i s t r ibuc ión de beneficios y cargas 
por razón de la Comunidad. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 6 de Madr id , l ibro 1.229. tomo 
n ú m e r o 927, sección segunda, folio 26, 
finca n ú m e r o 31.084, inscr ipción primera. . 

Loca l comercial n ú m e r o 7, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o s 69 y 71 
de la calle de Ponzano. de esta capital. 
Tiene una superficie aproximada de 100 
metros 90 dec íme t ros cuadrados, y l i n d a ; 
Por su frente o entrada, en línea de seis 
metros, con la calle de Ponzano; izquier
da, entrando, en línea de 20,05 metros, 
con el local comercial n ú m e r o 6; fondo, 
en tres l ínea, la primera de dos metros, 
con el local comercial n ú m e r o 9; la se
gunda de 4,85 metros y la tercera de cua
tro metros, con el patio central, y dere
cha, en línea de 15,20 metros, con el 
local comercial n ú m e r o 8. E l nivel de este 
local está aproximadamente 70 cen t íme
tros más bajo que el nivel de la acera 

de la calle de Ponzano. Le c o r r e S \ ° ¿ 0 
una cuota de par t ic ipac ión , con reí 
al total valor del inmueble, de cero e 
ros 80 centés imas por 100, e ígu* ^ ¡ s . 
t ic ipación se le asigna a efectos de ^ 
t r ibuc ión de beneficios y cargas p ° r 

zón de la Comunidad. ¿ ad 
Inscrito en el Registro de la Prop 1 ^ 

n ú m e r o 6 de los de M a d r i d , libro l 
tomo 927. sección segunda, folio 3 1 - 1 

n ú m e r o 31.086. inscr ipción primera- ^ 
Para cuyo remate, que se celebrara ^ 

la Sala audiencia de este Juzgado, su ^ 
la plaza de Castil la, segunda P l a n t a ' r <$-
ha seña lado el d ía quince de octubre ? é n . 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , hac 
dose constar: 0r 

Que dichos locales salen a subast3 
lotes separados y en las sumas de 
mil lón cuatrocientas m i l pesetas J g n 

millones de pesetas, respectivamente-
que han sido tasados, no admitien ^ 
postura alguna que no cubra sus dos 
ceras partes. ^ 

Que para tomar parte en la misma ^ 
berá consignarse previamente por 1° 
citadores el diez por ciento de dicho 
sin cuyo requisito no serán a d m i t i d o ^ 

Que el remate p o d r á hacerse a can 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y l a cert if icación del j 
gistro a que se refiere la regla c u a r t 3 v e y 
ar t ícu lo ciento treinta y uno de la ^ 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la 
cre tar ía . , ( 

Que se e n t e n d e r á que todo j l C

 v 

acepta como bastante la t i tu lac ión ; • 
Que las cargas o g ravámenes anten ^ 

y los preferentes, si los hubiere, al 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsisten^ 
en tend iéndose que el rematante los a 
ta y queda subrogado en la responsa ^ 
dad de los mismos, sin destinarse 
ext inc ión el precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en 
"Bole t ín Oficial del Estado". ¡¿-
O F I C I A L de esta provincia, d i a r i o ' " t 1 ' z . 
cazar" y t ab lón de anuncios de este J ^ 
gado, a nueve de junio de mi l novecie 
setenta y nueve.—El Secretario ( F , r . ^ . 
do) .—El Magistrado-Juez de primera 
tancia (Firmado). 

(A. -20 .633* 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano. Mag i s °A 
do-Juez de primera instancia núm 

f siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado P 

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o a 
cientos veinte-A de mi l novecientos 
tenta y ocho, instados por el P r ° c u r a

b r e 
don Manuel del Val le Lozano, en n o n l . c 3 . 
de la sociedad "Chrysler Ai temp I o e r ¿ a j 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la e n t l u r e 
"Construcciones Hoteleras, S. A."« s

 x Q . 
pago de cantidad, en los que p ° r P f 

veído de este día se ha acordado sa • 
a la venta en primera y públ ica suba JJJ 
por t é r m i n o de ocho días y precio d^ 
sación. los siguientes bienes embargan 

U n a m á q u i n a de escribir "Faci t t 
t r ica" , n ú m e r o 335001, tasada en Q u 

m i l pesetas. < 

U n a fotocopiadpra " A b i c k 675 C o p ' e ¿ -
y ha sido valorada en setenta mi l P 
tas. 

Para el acto de la subasta se ha señj 
lado el día tres de septiembre P r o X ' ¿ e 

a las once horas, en la Sala audiencia 
este Juzgado, bajo las siguientes c° 
ciones: 

Que servirá de tipo de subasta el P 
ció de tasac ión y no se admi t i r án P° r . 
ras que no cubran las dos terceras P 
tes de indicados tipos. e l 

Que los que quieran tomar parte e ^ 
remate debe rán consignar p r e v i a r n . g n t o 
en la mesa del Juzgado o establecían 
públ ico destinado al efecto, el diez 
ciento de indicados tipos, sin c u y 0 

quisito no se rán admitidos. ' 
Los bienes es tán en poder de d ° n la 

guel Castellanos Sánchez , empleado 
entidad deudora, en el domici l io de ^ 

Y para su publ icac ión en el BOL ^ 
O F I C I A L de esta provincia, se expío 
presente en Madr id , a veintinueve d e ^ ^ 
nio de mi l novecientos setenta y n u e V

1 ( j o -
E l Secretario (Firmado).—El Magis t r < * 
Juez de primera instancia (Firmado)-

(A-—20.o-> 7 / 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
° ° n José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez 

°- e primera instancia n ú m e r o ocho de 
esta capital. 

Hago saber.: Que en los autos de juicio 
lecutivo n ú m e r o m i l quinientos sesenta 

- seis de mi l novecientos setenta y cinco 
°e este Juzgado, a instancia de "Banca 

n a s Sarda, S. A . " , contra don José A n -
P ° n i ° Creijo Pé rez y su esposa d o ñ a Mar ía 
francisca A r a n g ü e ñ a Alvarez de la C o n 
fia, sobre rec lamac ión de cantidad, he 

a c ordado por providencia de esta fecha-
a c ar a la venta en públ ica subasta, por 

Pnmera vez y por el t ipo de su valora-
1 Q n , los bienes siguientes: 

Hiso segundo, letra D , del edificio " N o -
J a i sito en la calle de Chapiner ía , n ú m e -

0 5, de esta capital. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 3 de esta 
capital al tomo 908 del archivo, l ibro 36 
ue la sección primera, folio 195, finca nú 
mero 1.597. Tasado pericialmente en la 
cantidad de nueve millones quinientas m i l 
Pesetas. Tiene una superficie de 242,72 
metros cuadrados. 

Jal subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
^diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
J e . Castilla, sin n ú m e r o , de esta capital, el 
j»a veinte del p r ó x i m o mes de septiem-
D r e , a las once horas de su m a ñ a n a , bajo 

4

a s siguientes condiciones: 

t a s

 v v , U a de tipo para la misma el de su 
n o c

C l ? n ' n o admi t i éndose posturas que 
tipo U ' a s dos terceras partes de dicho 

Primera 

Los 
Segunda 

b a T S q u e deseen tomar parte en la su-
T a deberán depositar, en la mesa del 
c a n t í 0 ° l u g a r destinado al efecto, la 
de !í- ' a l m e n o s > del diez por ciento 
i n

 d , c h o tipo, cantidad que será devuelta 
Mediatamente a quienes no resulten re

catantes. 

Tercera 
del °IJ t l t u l ° s - suplidos por cert if icación 
Ser g i s t r o > s e hallan de manifiesto en 

C o J e t a r í a y que los licitadores debe rán 
ba • m a r s e c o n ellos, acep tándo los como 

stantes. atantes. 

Que las 
Prefer 

Cuarta 
cargas y g ravámenes anteriores 

F.crerentes, si los hubiere, al c réd i to 
t * actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en-

n d ' é n d o s e que el rematante los acepta 
d g ^ d a subrogado en la responsabilidad 
ció m i s m o s ' s i n destinarse a su extin-

n el precio del remate. , 
d e

 d o e n Madr id , a diecinueve de junio 
s

 m ' l novecientos setenta y nueve.—El 
^cretar io (Firmado). — E l Magistrado-

e z de primera instancia (Firmado). 
(A.—20.711) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

° n Antonio M a r t í n e z Casto, Magistra-
a o - J u e z de primera instancia del nú
mero nueve de M a d r i d . 

den S ° s a b e r : Que en este Juzgado pen-
tiu a u t o s n ú m e r o mi l cuatrocientos vein
te 1 ° d e m i l novecientos setenta y sie
rro Promovidos por el Procurador se-
i a M n t 0 - en nombre de don Juan F a -
g*»0 Castro, contra "Kheops. S. A . de 
c J e r s i ° n e s " , en los que he acordado sa-
n . a !a venta en públ ica subasta, por 
Primera vez, lo siguiente: 
o c t a v a r t a m e n t o n ú m e r o 6 de la planta 
\ J a del edificio denominado "Ho te l 
§uel A U l t o r " - situado en la calle de M i -
l inda ' i ? 6 1 , n ú m e r o 3, de esta capital, 
núrne ° r S u f r e n t e , con el apartamento 
l a j / ° 7 de la misma planta, acceso, a 
r e c h a t a y c m m e n e a de calefacción: de-
menea e , n t r a n d o . cuarto de limpieza, ch i -
sores • c a l e f a c c ¡ ó n y hueco de aséen
la C a l ' , l z 9 u i e r d a . con finca n ú m e r o 1 de 
fondo i g u e l Angel y patio interior, y 
acceso P a t l ° i n t e r i o r , caja de escalera y 
de 4 0 n

a

0

 l a P^n t a . Tiene una superficie 
salón m e t r o s cuadrados. Consta de 
c u a r t o C ° H n e d o r " u n dormitorio, cocina y 
Patio • ° a ñ o . Tiene tres ventanas al 
a c o n d - l n t e r i o r - P o s e e ins ta lac ión de aire 
a D a r t J C l 0 n a d o y puede considerarse un 
Sistm H C n t 0 d e l u ) ' ° - Inscrito en el Re-
drid a i I I a P r ° P Í e d a d n ú m e r o 6 de M a -
finca 5 7 1 0 1 4 1 ' I i b r o 1 9 4 0 d e l a r c h i v o ' 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
plaza de Castil la, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día doce 
de septiembre p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que el apartamento indicado ha sido 

valorado en la cantidad de dos millones 
trescientas noventa y cuatro mi l doscien-. 
tas cincuenta y seis pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo indicado. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas pod rán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad se en
cuentran suplidos con certificación regis-
tral, en tend iéndose que el rematante se 
conforma con los mismos y sin tener de
recho a* exigir n ingún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas se encuentran de manifiesto en Se
cre tar ía ; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a ocho de junio de 
m i l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario judicial (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.867) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Por virtud de la presente, que se' ex
pide en vir tud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha dictada en autos nú
mero mi l doscientos diecinueve de mil 
novecientos setenta y siete-S, a instancia 
de "Banco Internacional de Comercio, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Pinto, contra don Ra 
fael Garelly Gut ié r rez , sobre diligencias 
preparatorias de ejecución, se cita por 
tercera y ú l t ima vez a dicho deudor, que 
tuvo su domici l io en esta capital. Casado 
del A l i s a l , n ú m e r o diez, y plaza de A l o n 
so Mar t ínez , n ú m e r o tres, cuarto, igno
rándose su actual paradero, para que el 
día veinticuatro de julio p róx imo , a las 
once horas, comparezca ante este Juzga-i 
do, sito en endificio Plaza de Castilla, 
tercera planta, para reconocimiento de 
firma del aval de una letra de cambio gi
rada por "Industrias Nelson, S. A . " a 
"Tuncova. S. A . " , vencimiento nueve de 
agosto de mi l novecientos setenta y siete 
e importe de diez millones de pesetas, 
apercibido de que de no verificarlo p o d r á 
ser tenido por confeso en el reconoci
miento, a los efectos de despachar la eje
cución . 

Y para que sirva de ci tación en forma 
a don Rafael Garelly Gut ié r rez , expido la 
presente en Madr id , a veintinueve de 
mayo de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario judicial (Firmado). 

(A.—20.866) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o ejecución seiscientos treinta, y 
seis de mi l novecientos setenta y cinco-B, 
que se siguen en este Juzgado a instancia 
de "Banco de Bilbao, S. A . " , contra don 
A n d r é s Mar t ínez Ruiz y su esposa, se ha 
acordado la venta en segunda y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a con t inuac ión se 
expresarán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
treinta y uno de julio, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y dos mi l doscientas c in
cuenta pesetas y no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras partes 

de dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento eñ metá l ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n televisor marca "Werner", de 24 

pulgadas, con U H F . 
U n tocadiscos marca "Cosmo S té reo 

F-5000", con pie niquelado. 
U n tresillo, compuesto de sofá de tres 

cuerpos y dos butacas, forrado en tela 
encarnada. 

U n mueble l ibrer ía barnizado en color 
caoba, de 2,50 metros de frente por 2,30 
de alto, aproximadamente, con diversos 
departamentos y cajones. 

U n a mesa de comedor, plegable, de 
1,30 X 0,50, aproximadamente. 

U n aparato de luz de comedor, con 
barra de metal dorado. 

U n aparato de luz de comedor, de 
cinco lámparas , dorado. 

U n cuadro de uno por 0,70 de com
posición. 

U n cuadro de 1,50 x 0,60 metros, 
aproximadamente, que figura un paisaje. 

Dos taburetes forrados en skay negro. 
U n mueble-bar de comedor de forma 

circular, de 1,30 metros por un metro, 
aproximadamente, con dos taburetes ha
ciendo juego de 0,80 metros de alto, en 
skay blanco y encarnado. 

U n frigorífico marca "Aspes" , de unos 
180 li tros. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a "Fagor". 
Y para que sirva de publ icac ión, expido 

el presente en Madr id , a veintiséis de 
junio de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.871) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Siró Francisco García Pérez . Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de Madr id , 
Hace saber: Que en- este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l ciento setenta y siete 
de mi l novecientos setenta y siete, se s i
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Inversiones y Capitales Reunidos, 
Sociedad A n ó n i m a " ( I N C R E S A ) , repre
sentada por el Procurador señor Aragón 
Mar t ín , contra don Pedro García Maga
ña, sobre rec lamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados que al final 
se descr ib i rán , para cuyo acto se ha se
ña lado el día catorce de septiembre próxi
mo, a las once horas de su m a ñ a n a , bajo 
las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
L a subasta que se anuncia se l levará 

a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o on
ce de Madr id , sito en la plaza de Castilla, 
planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de ciento veinte mi l pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

ochenta mi l pesetas. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros.. 

Bienes embargados objeto de subasta 
U n au tomóvi l marca "Renault" , ma

tr ícula M-1489-K. 
Dado en Madr id , para publicar en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a trein
ta de mayo de mi l novecientos setenta y 

nueve.—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—20.484) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n Siró Francisco García Pérez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once -de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o quinientos treinta y cua
tro de m i l novecientos setenta y seis, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Eusebio González de M i 
guel, representado por el Procurador se
ño r Granados, contra "Seredi, S. L . " , so
bre rec lamac ión de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los bienes muebles que al final se descri
b i rán , para cuyo acto se ha seña lado el 
día veintisiete de julio de mi l novecientos 
setenta y nueve, a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a subasta que se anuncia se l levará 
a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o on
ce de Madr id , sito en la plaza de Castil la, 
planta tercera. 

Segunda 

Servirá de tipo de la subasta la suma 
de ciento sesenta mi l pesetas. 

Tercera 

Para tomar parte en la misma debe rán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por . ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

las dos terceras partes del referido tipo. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
U n camión marca " E b r o " , ma t r í c u 1 a 

M - 3 6 8 1 - A M , de 1.500 kilogramos de car
ga, caja de madera, en buen estado de 
conservación y funcionamiento. Tasado 
en ciento sesenta mi l pesetas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sit io de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en Madr id , a veintisiete de junio 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

ÍA.—20.876) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E D I C T O 

D o n An ton io Roma Alvarez , Magistrado-
Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que por 

auto de esta fecha, dictado en el expe
diente de suspens ión de pagos n ú m e r o 
cuatrocientos ochenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y ocho, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de la 
entidad " C o m p a ñ í a Aux i l i a r de la E d i 
ficación, S. A . " ( C A D E S A ) , domici l iada 
en Coslada, camino de Viguetas Casti l la , 
sin n ú m e r o , barrio de la Es tac ión , repre
sentada por el Procurador don Ange l San 
Mar t ín Peñacoba . ha sido declarada en 
estado de insolvencia provisional la ex
presada entidad, lo que se hace públ ico , 
a los efectos determinados en la Ley de 
veintiséis de julio de mi l novecientos vein
t idós , por medio del presente. 

A l propio tiempo se hace t ambién pú
blico que el día once de septiembre del 
presente año . a las nueve y media horas 
de su m a ñ a n a , t end rá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado la Junta gene
ral de acreedores que p recep túa el a r t í cu
lo diez de la expresada Ley, quedando a 
disposic ión de és tos el informe de los in 
terventores y d e m á s prevenido en la i n 
vocada Ley. 
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Dado en Alca lá de Henares, a trece 
de junio de m i l novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Fi rmado) .—El M a -
gistrado-Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—20.881) 

C A L A T A Y U D 

EDICTO 
D o n Luis F e r n á n d e z Alvarez , Juez de 

primera instancia de Calatayud y su 
partido. 
Hago saber: Que en vir tud de lo acor

dado en reso luc ión del día de la fecha, 
dictada en los autos de mayor cuan t ía n ú 
mero 99 de 1977, instado por Miguel Gre
gorio Diestre, contra Vicente Gómez Gon
zález y Luis Miral les Moreno, vecinos de 
Madr id , con domic i l io en paseo de Pera
les, n ú m e r o 15, y calle Salitre, n ú m . 54, 
tercero izquierda, respectivamente, decla
rados en rebeldía , en rec lamación de la 
cantidad de 837.401 pesetas, se sacan a 
públ ica subasta, por tercera vez y t é rmi 
no de ocho días , la cual t e n d r á lugar el 
día 30 de julio p róx imo y h o r a de las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala de au
diencia de este Juzgado, la cual se efec
túa sin sujeción a "tipo. 

Hac iéndose constar que los bienes ob
jeto de la subasta se encuentran relacio
nados en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id de fecha 2 de enero 
ú l t imo pasado. 

Dado en Calatayud, a 26 de mayo de 
1979. — E l Secretario accidental (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(G. C—7.067) (C—1.091) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

D o n Manuel García Lantes. Juez susti
tuto del Juzgado de Distr i to n ú m e r o 
seis de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y n ú m e r o seis se siguen autos 
de juicio verbal c iv i l bajo el n ú m e r o tres
cientos cincuenta y ocho de mi l nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
"Ivarte, S. A . " , contra don Juan M a u -
t rán Goyanes, sobre rec lamación de can
tidad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez, t é rmino de ocho días , los bienes 
muebles embargados al demandado con
sistentes en : 

U n a Mbrería por elementos, de color 
blanco. 

U n sofá tapizado de tela en flores. 
U n a cocina "Fagor" de cuatro fuegos, 

con horno y departamento para botella 
de gas. 

U n frigorífico "Kelv ina tor" , de 200 l i 
tros. 

Tales bienes se encuentran depositados 
en poder de la amiga del demandado doña 
Mar ía Filgueiras Mil lares , con domici l io 
en calle Heras, n ú m e r o 3 (chalet). 

Dichos bienes han sido valorados ju
dicialmente en la cantidad de ve in t iún 
mi l pesetas. 

Se ha seña lado para el acto del remate 
la audiencia públ ica del día seis de sep
tiembre p róx imo , a las diez de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Madr id , calle Hermanos A l 
varez Quintero, n ú m e r o tres, segundo p i 
so. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
be rán cumplir con los requisitos estipu
lados en el a r t ícu lo mi l cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido y firmo el presente en Madr id , a 
trece de junio de mi l novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—20.816) 

ocho, de que luego se ha rá expres ión , apa
rece dictada la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a diecinueve de 
abri l de mi l novecientos setenta y nueve. 
Habiendo visto los presentes autos el se
ño r don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
titular del Juzgado de Distr i to n ú m e r o 
diecisiete de los de esta capital, seguidos 
bajo el n ú m e r o trescientos ocho del pa
sado a ñ o m i l novecientos setenta y ocho, 
sobre proceso de cognición, entre partes, 
de una, como actora, don Eladio Alonso 
Sagredo, mayor de edad, casado, de esta 
vecindad, con domici l io en la misma, calle 
Ferraz, n ú m e r o setenta y cuatro, repre
sentado por el Procurador don Gregorio 
Puche Brum y dirigido por el Letrado don 
Manuel Gavi lán Nieto, y de otra, como 
demandados, don Luis M u n i l l a García , 
mayor de edad, soltero, empleado, de esta 
vecindad, con domici l io en calle A r t u r o 
Soria, n ú m e r o ciento ochenta y siete, 
apartamento n ú m e r o quince, señal izado 
como piso n ú m e r o doscientos quince, y 
don Juan Manuel del Rey Mayordona, 
mayor de edad, casado, cuyo ú l t i m o do
mici l io conocido lo tuvo en Clara del Rey, 
n ú m e r o cuarenta y cinco, de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, representado 
el primero por el Procurador don José 
Luis Medina Vizuete y dirigido por el 
Letrado don Manuel G ó m e z Randulfe, y 
declarado en rebeldía el segundo; sobre 
resolución de contrato de arrendamiento. 

V i s tos ; y 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por don Eladio Alonso Sagredo, repre
sentado por el Procurador don Gregorio 
Puche Brum, contra don Luis M u n i l l a 
García, representado por el Procurador 
don José Luis Medina Vizuete. y don 
Juan Manuel Rey Mayordona, debo de
clarar y declaro resuelto el contrato de 
la vivienda sita en Madr id , en la calle 
de A r t u r o Soria (Ciudad Lineal), n ú m e 
ro ciento ochenta y siete, apartamento 
n ú m e r o quince, señal izado en el inmue
ble como piso n ú m e r o doscientos quin
ce, planta segunda, suscrito entre el ac
tor como propietario, los demanda
dos, como arrendatarios; condenando a 
dichos demandados a que desalojen y de
jen libre a la libre disposic ión del actor 
referido apartamento y plaza de garaje 
aneja al mismo, dentro del plazo legal, 
bajo apercibimiento de que caso de no 
verificarlo se p rocede rá al desalojo del 
mismo, a su costa: todo ello con expre
sa imposición de costas a los demanda
dos .—Así por esta m i sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Iñiguez Celestino. (Rubricado.) 

después se expresa rán y bajo las con
diciones que t a m b i é n se indican: 

Pr imera 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, n ú m e r o uno, pr i 
mero, el p róx imo d ía treinta de julio y 
hora de las diez treinta de su mañana . 

Segunda , 

L a subasta p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

4 
Tercera 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en la persona del propio 
demandado don Faustino Diez Mar t ínez , 
con domici l io en la calle Esperanza M a 
carena, n ú m e r o veinticuatro. 

Bienes que se subastan 

U n vehículo marca " O p e l " , ma t r í cu la 
M-1491-V, valorado en 160.000 pesetas 
(ciento sesenta m i l pesetas). 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de ju
nio de m i l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de Dis 
tri to (Firmado). 

(A.—20.884) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

Don Valero López - Canti y Felez, Juez 
de Distr i to, titular del Juzgado de Dis
trito n ú m e r o treinta y dos de los de 
Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ochenta y tres de mi l no
vecientos' setenta y nueve, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-

j te dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 

E n Madr id , Juzgado de Distri to n ú m e 
ro treinta y dos, a diecinueve de junio 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 

í señor don Valero López - Canti y Felez, 
1 Juez de Distr i to, titular de este Juzgado, 

ha visto y oído los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos con el nú
mero ochenta y tres de m i l novecientos 

i setenta y nueve, a instancia de vivienda 
propiedad del Estado, calle de Florencio 
García , n ú m e r o treinta y cinco, antes quin
ce, representada por el Abogado del Esta
do, contra don Guil lermo Coello Alfaro y 
d o ñ a M . a Luisa Pérez Pareja, en ignorado 
domici l io , sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de vivienda propiedad 
del Estado, sita en la calle de Florencio 

t García , n ú m e r o treinta y cinco, antes 
i quince, de esta capital ; y . . . 

¡ Fallo 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública, de que yo, el 
Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Juan Manuel del 
Rey Mayordona, mediante su ignorado 
paradero, y su inserción a dichos fines 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Madr id , a 
veintinueve de mayo de mi l novecientos 
setenta y nueve. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—20.882) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos en este Juzgado 
de Distr i to n ú m e r o diecisiete de los de 
M a d r i d , bajo el n ú m e r o trescientos ocho 
del pasado a ñ o m i l novecientos setenta y 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez de Dis
trito n ú m e r o veinticinco de esta capi
tal. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan au
tos de proceso civi l de cognición con el 
n ú m e r o doscientos sesenta y uno de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
" L a Estrella, S. A . de Seguros Generales", 
representada por el Procurador don José 
Manuel de Dorremochea Aramburu , con
tra don Faustino Diez Mar t ínez , sobre 
rec lamación de cantidad (cuant ía veinti
cinco m i l ochocientas cincuenta y nueve 
pesetas), en cuyos autos se ha acordado 
sacar a tercera subasta y t é r m i n o de ocho 
días , s in sujeción a tipo, los bienes que 

Que estimando ín teg ramen te la de
manda interpuesta por la Abogacía del 

I Estado, en instrucciones de la Dirección 
• General de lo Contencioso, contra don 
j Gui l le rmo Coello Alfaro y doña María 
I Luisa P é r e z Pareja, debo declarar y de-
| claro resuelto el contrato de arrenda-
j miento de la vivienda propiedad del Es

tado, sita en la calle de Florencio Gar
cía, n ú m e r o treinta y cinco, antes quince, 
de esta capital, que vinculaba a la enti
dad Dirección General de Servicios So
ciales, del Minis ter io de Sanidad y Se
guridad Social, procedente del Organismo 
A u t ó n o m o Fondo de Pro tecc ión Benéfico-
Social, con el primero de los demandados; 
y, en su consecuencia, debo condenar y 
condeno a los referidos demandados a 
que en el t é r m i n o de cuatro meses des
alojen y dejen l ibre y a disposición de 
la parte actora la mencionada vivienda, 
bajo apercibimiento de lanzamiento a su 
costa, si no lo verifican; e imponiendo 
a la parte demandada las costas proce
sales causadas. — Así por esta mi sen
tencia, que por el desconocido paradero 
de ambos demandados, les será notifica
da en los estrados de este Juzgado y me
diante edictos, que se publ icarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, defin,-
tivamente juzgando en esta instancia, lo 
prouncio, mando y firmo. — Fi rmado: 
Valero López-Cant i y Felez. — Sigue la 
publ icación. 

Y para que sirva de notificación a los 
indicados demandados, en paradero des
conocido, expido el presente, para su i i -
jación en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado y su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, en Madr id , a 

diecinueve de junio de m i l novecientos 
setenta y nueve. — E l Secretario (Firma
d o s — E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(G. C—6.942) (C—1.089) 

C i t a c i o n e s 

¿tí 
Bajo los apercibimientos procedentes 

derecho, se cita y emplaza por los i 
ees o Tribunales respectivos a las P 
sonas que a continuación se expr^s ^ 
para que comparezcan el día Qiie ^ 
señala, a contar desde la fecha ae 
publicación del anuncio en este Perf~j 
dico oficial, con arreglo al artículo í 
de la ley de Enjuiciamiento Critnirw^ 
308 del Código de Justicia MiMar v 

63 del de Marina. 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Juicio de faltas n ú m . 1.694 de 1978.-^ 
Por el presente se cita a Mar ía del Caí ' 
men Bestilleiro Pardo, nacida en La C°" 
r u ñ a el d ía 2 de octubre de 1956. hU* 
de Daniel y de Francisca, soltera. env 
pleada de la limpieza, cuyo actual domi
ci l io o paradero se desconoce, para 9 U 

el d ía 11 de julio, a las diez horas, com
parezca en el Juzgado de Disr t i to núm- > 
de esta capital, sito en la calle de ve-
lázquez, n ú m . 52, piso tercero, para p r e S j j 
tar dec larac ión como denunciada en 
acto del juicio que contra l a misma s 

instruye por hurto, debiendo asistir ce
los medios de prueba que intente u t i l i z a ' 

(G. C—6.408) • (B.—5.241) 

Juicio de faltas n ú m . 1.244 de 1978.-'' 
Po r el presente se requiere a Francisc 
Noble jas Segura, nacido el 17 de febrero 
de 1927, hijo de Alfredo y d« Mar ía Con
cepción, albañil , soltero, que vivió en 
calle de Ange l Mar t ín , n ú m . 56, y cuyo 
actual domici l io o paradero se descono
ce, para que en t é r m i n o de nueve dia^ 
comparezca en el Juzgado de Distr i to nu
mero 3 de esta Capital, sito en la caU e 

de Velázquez , n ú m . 52, piso tercero, p a r a 

cumplir la pena que le fué impuesta en 
el juicio de faltas seguido contra el mis
mo por lesiones y daños . 

(G. C—6.409) (B—5.242) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n vi r tud de lo acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 186 de 1977. por el p r e ' 
sen té se notifica al condenado Modesto 
Mar t í nez Garc ía que la t a sac ión de cos
tas practicada asciende a la cantidad de 
11.713 pesetas, de la que se da vista P ° R 

t é r m i n o de tres días , y si no la impugna» 
se le requiere para que en el t é r m i n o de 
cinco días , todo ello a partir de la P U " 
bl icación del presnte edicto, se persone 
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, n ú m . 17, a hace 
efectivo dicho importe. 

( B . _ _ 4 . 9 5 8 ) 

E n vir tud de lo acordado en el j u i c 1 0 

de faltas n ú m . 489 de 1978, por el P R E " . 
sen té se notifica al condenado Manue 
Folgueira Vega que la tasac ión de cos
tas practicada asciende a la cantidad de 
7.705 pesetas, de la que se le da vista 
por t é r m i n o de tres días , y si no la m ^ 
pugna, se le requiere para que en el ter
mino de cinco días, todo ello a partir de 
la publ icac ión del presente edicto, se P E R ' 
soné en este Juzgado, sito en la P 1 : L ? A 

del General V a r a del Rey, n ú m . 17, a h a * 
cer efectivo dicho importe. 

(B.—4.959) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 969 
1978 se ha dictado providencia, en la Q. . 
se acuerda emplazar al Minis ter io Frs 
y a las partes en la apelación interpu 
ta por Carmen Mar t ínez Bueno y Per e 

na Gert rudi D í a z - M a y o r d o m o , pa f a Q 
en el t é r m i n o de cinco d ías se persori 
ante el Juzgado de ins t rucc ión Deca ^ 
sito en la plaza de Casti l la, núm- *•* 
hacer uso de su derecho en l a menc 
nada apelación. 

( B . „ 4 . 9 6 0 ) 

E n v i r tud de lo acordado en el í 1 1 ' ^ 
de faltas n ú m . 856 de 1977, por el *>r 
sen té se notifica al condenado V i c t o n 
no del Río Rodr íguez que la tasación 
costas practicada asciende a la cant ío 
de 3.225 pesetas, de l a que se le da v 
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ta 
Por término de tres días , y si no la 

t é r m - g n a ' s e I e requiere para que en el 
rmino de cinco días, todo ello a par-

a e la publicación del presente edicto, 
D l a , P e r Ü 0 n e e n e s t e Juzgado, sito en la 
r 0 i 7 d e l G e n e r a l Vara del Rey, núme-

w > a hacer efectivo dicho importe. 
(B.—4.961) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
NnrUKCÍ° d e f a l t a s núm. 711 de 1979.— 
s

o r ° e r t o Pastor de Miguel , nacido el 
v i a 7 ^ a y o d e 1 9 5 7 en Cantalejo (Sego-
ter í j ° d e L u i s y d e Natividad, sol-
com y e n i n o r a d o paradero, deberá 
W ? e c e r e n l a S a l a audiencia de este 
ílí» ? d e D i s t r i t o núm. 12, sito sn la 
[ u J Z a de Chamberí , n ú m . 4, el día 10 de 
• '°> a sus once horas, a fin de celebrar 
m km ° r a l d e f a l t a s ' seguido contra el 
cha P O r n u r t ° . debiendo verificar d i -
d comparecencia asistido de los medios 

que intente va-

( G - C—6.363) (B.—5.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
lom S 6 ñ o r I u e z h a acordado citar a Pa-
j . ^ a Sanz Viveros Vázquez y Max imi -
d e

n ? Cordero Rojas, para que el día 13 
la R i ' a l a s d i e z n ° r a s , comparezca en 
la on a u d i e n c i a de dicho Juzgado, en 

calle de los Hermanos Alvarez Qum-
i n i ° . ' nám. 3, al objeto de celebrar el 
r f 1 0 de faltas núm. 1.662 de 1978, por 
Piones y daños . 

(B.—4.911) 

F l 
ton- S e í ° r * u e z n a acordado citar a A n -
13 d • ° . r r e s Gómez, para que el día 
en ] 6 ' c 1 1 0 ' a l a s d i e z horas, comparezca 
en i a a l a audiencia de dicho Juzgado, 
Quint ° a l I e d e l o s Hermanos Alvarez 
el núm. 3, al objeto de celebrar 
orden 0 1 0 d e f a l t a s n ú m . 877 de 1979, por ° r d e n Público. 

(B.—4.912) 

El señor Juez ha acordado citar a Ta-
iulic- n ^argeant, para que el día 13 di 
s a l a ' 3 l a s o n c e horas, comparezca rn la 
c a i i e

 a u d i e n c i a de dicho Juzgado, en ia 

ro, núm. 3, al objeto de celebrar el jui
cio de faltas núm. 349 de 1979, por hur
to y daños . (B . -4 .967) 

E l señor Juez ha acordado citar a M a r 
garita Gómez González y su represen
tante legal, para que el día 13 de julio, 
a las once horas, comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, en la i.a!le 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú 
mero 3, al objeto de celebrar juicio de 
faltas núm. 1.323 de 1978, por lesiones. 

(B.—4.970) 

E l señor Juez ha acordado citar a José 
Antonio Navas, para que el día 13 de 
julio, a las diez treinta horas, comparez
ca en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, 

núm. 3, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas núm. 770 de 1979, por 
hurto. 

(B.—4.972) J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 632 de 1978, por 

lesiones en tráfico, en el que figura como 
lesionada Asunción Mar t ín García, do
miciliada ú l t imamente en Madr id , calle 
de Barbieri, n ú m e r o 7, tercero derecha, 
comparecerá el día 12 de julio, a las once 
y treinta horas, en la Audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—4.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n vir tud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito, en providencia dic
tada en el juicio de faltas núm. 1.891 de 
1978, seguido por lesiones por impru
dencia, se cita a María José Ibáñez Ló
pez, cuyo actual domicil io y paradero se 
desconocen, a fin de que comparezca ?n 
l a Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1, piso primero, el día 11 de julio 
a las diez quince horas, a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, ad

vir t iéndola que deberá de hacerlo con ios 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—5.346) 

E n vir tud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito, en providencia dic
tada en el juicio de faltas núm. 1.905 
de 1978, seguido por estafa, se cita a 
Cosme Zafra Font, cuyo actual paradero 
y domicil io se desconocen, a fin de que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, piso primero, el día 
13 de julio, a las diez horas, a la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas, advir t iéndole que deberá compa
recer con los medios dê  prueba de que 
intente valerse. 

(B.—5.347) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Jesús Ortega Rodr íguez , cuyo domici

l io y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madr id , sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la Concepción), el día 11 de julio y hora 
de las diez y quince de su mañana , al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 751 de 1979, por le
siones, seguido al mismo. 

(G. C—5.996) (B.—4.929) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal en diligencias de jui
cio de faltas n ú m . 659 de 1979, que se 
tramitan en el Juzgado municipal núme
ro 30 de Madr id , sobre muerte en atro
pello, y en las que aparece como falle
cido Rafael Lamas Paz, que tuvo su do
micil io en Madre Sacramento, núm. 45 
(Zaragoza), se acordó citar a los posibles 
familiares o herederos del finado, para 
que a las nueve treinta horas del 
día 11 de julio comparezcan en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, nú 
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 

que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—6.347) (B.—5.113) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, bajo el n ú m . 581 
de 1979, por hurto, contra Francisco C o 
rredera Genil , cuyo domicilio se ignora, 
por medio de la presente se cita al mis
mo para que el día 12 de julio y hora 
de las once de su mañana comparezca 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do a la celebración del juicio de faltas 
arriba expresado. Debiendo comparecer 
asistido de cuantos medios de prueba in 
tente valerse para su defensa. 

(B.—4.979) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor don Valero López-Canti y Fe-

lez, Juez de Distri to núm. 32 de los de 
Madr id , en vir tud a lo acordado en pro
videncia dictada en las diligencias de iu i -
cio de faltas núm. 1.956 de 1978, segui
das en este Juzgado, sobre daños , en las 
que aparecen: como perjudicado, An to 
nio Carri l lo Hidalgo, y como denuncia
do, Antonio Mar t ínez Gutiérrez , ambos 
en ignorado paradero, ha acordado se 
cite de comparecencia a los mismos para 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
María de Mol ina , núm. 42, tercero, el 
p róx imo día 11 de julio y hora de las 
diez de su mañana , al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, advir t iéndoles que deberán 
comparecer con los medios de pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—4.939) 

E n providencia dictada en las diligen
cias de juicio de faltas núm. 1.236 de 
1978, seguidas sobre lesiones mordedu
ra de perro, el señor Juez acordó citar 
de comparecencia ante este Juzgado al 
presunto inculpado Enrique Fe rnández 
Saavedra, mayor de edad, casado, cacha
rrero, en ignorado paradero, para el d h 
11 de julio, a las diez de la mañana , com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en María de Mol ina , nú -
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de T a - O R U S C O . — A c c e d e r a pet ición del Ayuntamiento de Orusco 
r e f 0 r n í

, U n a ' y en su virtud modificar el p rés tamo solicitado para obras de 
de a s

 3 d e alumbrado, estación depuradora y ampliación del abastecimiento 
1.3oo Onn P ° r U n i m p ° r t e d e 2-000.000 de pesetas, rebajando su cuant ía a 

0 pesetas y destinarlo ún icamente a las obras de estación depuradora. 
Qi^utQ ' VíLLAVIEJA D E L O Z O Y A . — A c c e d e r a petición del Ayunta-
ció n , , V i l l a v H a de Lozoya a la ampliación de anualidades de amortiza-
de i 9 7 ^ Prés tamo concedido por acuerdo del Pleno de fecha 24 de abril 
de irioH-V C° n U n P l a z 0 de amort ización de cinco anualidades, en e! sentido 

Hicar dicho plazo a diez anualidades. 
A L A M E D A D E L V A L L E . — A p r o b a r , informado favorablemen-

t e Por el Q 

y C O n , f é r v i d o de Vías y Obras provinciales, el proyecto de captación 
set a s d

U C C l ó n de agua de Alameda del Valle, por importe de 1.659*262 pe-
Pecia'i ñ c u a l e s s e abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto es
tante^ 7¡j C o ° P e r a c i ó n 1976-77 la cantidad de 1.500.000 pesetas, y las res-
Una a - 2 6 2 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto, con 
Por l o o ° r t a c Í ó n d e l Ayuntamiento de 829.631 pesetas, equivalentes al 50 
de i ^ y convocar la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo 

g 7 ' 2 6 2 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 
rnentac-1. C A M A R M A D E E S T E R U E L A S — Aprobar proyecto de pavi-
° D r a i i d e Gamarma de Esteruelas, por importe de 22.427.561 pesetas, 
baj 0 ] " C ! u í d a e n el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el Ayuntamiento 
co n

 d l r e c c i ó n e inspección de los Servicios Técnicos de esta Corporación, 
Por I Q Q a P ° r t a c i ó n de Diputación de 11.213.781 pesetas, equivalentes al 50 
Part¡d a \ d e * a s c u a l e s 10.000.0C0 de pesetas se abonarán con cargo a la 
1.213 7 8

 d e l Presupuesto especial de Cooperación 1976-77 y las restantes 
pesetas con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto, 

del JVIJ ! C O L L A D O M E D I A N O . — A p r o b a r , supeditado a la autor ización 
A y U n t a

n i s t e r i o de Obras Públicas y pago de las expropiaciones por parte del 
^iento ^ i e n t o ' l °s proyectos de retranqueos y expropiaciones para el sanea-
i n c l u í d Collado Mediano, por un importe total de 6.642.743 pesetas, obra 
^ i e n t Q 3 ^ e l P I a n Bienal 1976-77, que va a ser ejecutada por el Ayunta-
Pora c¡¿ 3 , 0 la dirección e inspección de los Servicios Técnicos de esta Cor
tes al 5n* C O n u n a aportación de Diputación de 3.321.372 pesetas, equivalen-
c On C a r

 P 0 r 100, de las cuales la cantidad de 2.750.000 pesetas se abonará 
y !as r j 8 0 a I a Partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77 

s tantes 571.372 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto. 
S e r V j c i o ' C O L M E N A R E T O . — A p r o b a r , informado favorablemente por el 
Prirne r a f V í a s y Obras provinciales, proyecto de pavimentación de calles, 

tase, de Colmenarejo, por importe de 26.525.945 pesetas, obra in -

de Diputación del 50 por 100 para las obras de recogida y tratamiento de 
basuras, aea destinado 1.000.000 de pesetas a las obras de nueva red de 
alumbrado público al barrio de Oteruelo del Val le ; 2." Renunciar a la can
tidad de 800.000 pesetas consignadas en el Plan Bienal 1976-77 para Plan 
de Ordenación Urbana, en favor de las ya mencionadas obras de red de 
alumbrado público de Oteruelo del Valle, y so icitar autorización para dicha 
modificación a la Subdirección General de Planes Provinciales. 

850. S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A . — R e d u c i r , a pet ición del 
Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, la consignación de las obras 
de pavimentación, que figura incluida en el Plan Bienal 1976-77 con valo
ración de 5.000.000 de pesetas, quedando fijada dicha consignación en 
1.000.000 de pesetas, con apor tación de Diputación del 48 por 100. 

851. VELÍLLA D E S A N A N T O N I O . — A c c e d e r a petición del A y u n 
tamiento de Veli l la de San Antonio solicitando que la cantidad de 125.000 
pesetas, consignadas en el Plan Bienal 1976-77 como aportación de Dipu
tación al Plan de Ordenación Urbana, sea destinada a las obras de alcan
tarillado, las cuales no figuran incluidas en el Plan 1976-77, y solicitar au
torización para efectuar esta modificación a la Subdirección General de Pla
nes Provinciales. 

852. L A A C E B E D A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de La Acebeda una 
ayuda económica de 500.000 pesetas para completar la aportación municipal 
a las obras de saneamiento y red de distr ibución de agua, que se abonará con 
cargo a la partida 228/1 del Presupuesto ordinario vigente. 

853. E L A L A M O . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de E l Alamo una sub
vención de 189.359 Desetas, con destino a la adquisición de matcrisl nece
sario para poner en funcionamiento un centro sanitario de curas de urgen
cia, que se abonará con cargo a la partida 228/1 del Presupuesto ordinario 
vigente, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los justificantes 
de pago de estos gastos por importe de 189.359 pesetas a que asciende el 
presupuesto de los mismos. 

854. A N C H U E L O . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Anchuelo una sub
vención de 368.000 pesetas, con destino a la terminación de las obras de 
pavimentación de calles, que se abonará con cargo a la partida 228/1 del 
Presupuesto ordinario vigente, mediante la presentación por el Ayuntamien
to de certificaciones de obra por importe de 368.000 pesetas a que asciende 
el presupuesto de las mismas. 

855. B E L M O N T E D E TAJO.—Conceder al Ayuntamiento de Be l -
monte de Tajo una subvención de 282.724 pesetas, con destino a la t r a ída 

B. O. P. 7-7-79 
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B . 0 . P-

mero 42, tercero, pa ra asistir en calidad 
de denunciado a la ce l eb rac ión del juicio 
de faltas a que t se hace referencia, ; .d-
v i r t i éndo le que d e b e r á comparecer con 
los medios de prueba con que intente va
lerse. 

(B.—4.938) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n v i r tud de lo acordado en provi 

dencia dictada en juicio de faltas n ú m e 
ros 860 y 971 de 1978. y por el presen
te se ci ta de compartcencia ante este 
Juzgado a José Manue l Sobe rón G ó m e z , 
cuyo ú l t i m o domic i l io conocido lo ten ía 
en la calle de Soria, n ú m . 5, de esta lo
cal idad, y hoy en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado el d ía 11 de >'u-
lio y hora de las doce treinta de la ma
ñana , para asistir al juicio de faltas que 
viene s e ñ a l a d o . 

(G. C — 5 . 9 5 2 ) (B.—4.941) 

L E G A N E S 
E n v i r tud de lo acordado por 2l se

ñ o r Juez de Dis t r i to de Leganés , en pro
videncia dictada en los autos de juicio 
de faltas n ú m . 990 de 1978, que se s i
guen por d a ñ o s contra otros y Bernardo 
Riesco Riesco, en la actualidad en para
dero desconocido, por medio de la pre
sente se cita a dicho denunciado para 
que comparezca ante este Juzgado el p r ó 
x imo d ía 10 de julio, a las doce horas, 
al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas, hac i éndo le saber que de
be rá comparecer asistido de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C.—5.983) (B.—4.943) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 619 de 1978, que pende 
en este Juzgado por d a ñ o s en accidente 
de tráf ico el día 30 de septiembre de 
1978. en la carretera M a d r i d - L a C o r u ñ a , 
se cita por la presente a la denunciada, 
en ignorado paradero, Dicorc ia Jasi Car 
io, propietaria del veh ícu lo R-50.086, 
para que comparezca en este Juzgado, 
sito en la avenida del Gene ra l í s imo , nú 
mero 29. dentro del plazo de cinco días , 

para prestar dec l a r ac ión y ser r e s e ñ a d o 
su permiso de conducir y d o c u m e n t a c i ó n 
referente a su veh í cu lo . 

(G. C — 6 . 0 5 9 ) (B.—4.947) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 210 de 1979, que pende 
en este Juzgado por d a ñ o s en accidente 
de t ráf ico el d ía 15 de enero pasado en 
la localidad de Majadahonda, se cita por 
la presente a la denunciada, en ignorado 
paradero. Manue la A l o n s o Armes to , para 
que dentro de los cinco d ías a la publ i 
cac ión de la presente comparezca ante 
.este Juzgado para prestar dec l a r ac ión , re
seña r su permiso de conducir y docu
m e n t a c i ó n referente al v e h í c u l o de su 
propiedad M-586.990. 

(G. C—6.060) (B.—4.948) 

P o r tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 311 de 1979, que pende 
en este Juzgado por hurto de dinero, se 
cita por la presente a Secundino F e r n á n 
dez Garc ía , en ignorado paradero, para 
que dentro de los cinco- d ías a la publ i 
cac ión de la presente comparezca ante 
este Juzgado para prestar dec l a r ac ión . 

(G . C—6.061) (B.—4.949) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 181 de 1979, que pende 
en este Juzgado por d a ñ o s en accidente 
de t ráf ico el día 2 de diciembre de 1978, 
en la carretera de Majadahonda-Las Ro
zas, se cita por medio del presente al de
nunciado, en ignorado paradero, Julio 
Balmisa Mar t í n , para que dentro de los 
cinco días a la pub l i cac ión de la presen
te comparezca ante este Juzgado, sito en 
la avenida del Gene ra l í s imo , n ú m e r o 29, 
para prestar dec la rac ión , r e seña r su per
miso de conducir y d o c u m e n t a c i ó n re
ferente al veh ícu lo de su propiedad 
M-8239-BJ . 

(G . C—6.276) (B.—4.981) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 453 de 1978, que pende 
en este Juzgado por d a ñ o s en accidente 
de tráfico el día 30-8-1978, en la carre

tera M a d r i d - L a C o r u ñ a , se ci ta por la 
presente a Ignacio Sotelo M a r t í n e z , en 
ignorado paradero, para que el d ía 13 de 
jul io, a las once treinta horas, comparez
ca ante este Juzgado, sito en l a avenida 
del Gene ra l í s imo , n ú m . 29, a la celebra
c ión del juicio de faltas. 

(G . C — 6 . 0 5 7 ) (B.—4.945) 

Notaría de don Antonio Cuerda y de Migue! 
S U B A S T A P U B L I C A N O T A R I A L D E 

F I N C A E N C O L M E N A R V I E J O 
( M A D R I D ) 

Tier ra en el " A l t o de los Morales" , 
en d icho M u n i c i p i o , de siete fanegas, 
equivalentes a 2 h e c t á r e a s , 62 á reas y 99 
cen t i á r ea s , propiedad de la incapacitada 
d o ñ a Isabel C o l m e n a r c j ó Puente. T ipo de 
la subasta 1.300.000 pesetas, del que los 
licitadores d e p o s i t a r á n anticipadamente 
el 10 por 100. L a subasta será el 30 de 
julio de 1979, en la N o t a r í a de don A n 
tonio Cuerda y de Migue l , avenida de 
Fe l ipe , I I , n ú m e r o 34, M a d r i d , a las, diez 
horas, con arreglo al pliego de condicio
nes que, junto con el t í t u lo de propiedad, 
es ta rá de manifiesto en dicha N o t a r í a , y, 
t a m b i é n , en la Ges to r í a López Delgado, 
Doctor González" Serrano, n ú m e r o 2, de 
Colmenar Vie jo . 

Colmenar Vie jo , 16 de ¡unió de 1979. 
(A.—20.879) 

CAJA DE AHORROS PROVINCIAl 
DE GUIPUZCOA 

C O N V O C A T O R I A D E A S A M B L E A 
G E N E R A L E N S E S I O N 

C O N S T I T U Y E N T E 

Dg conformidad con lo establecido .en 
la Dispos ic ión Transi tor ia 2. a del Real 
Decreto 2290/1977, de 27 de agosto, y 
según lo dispuesto en el a r t í cu lo 20 de 
los Estatutos de la I n s t i t u c i ó n y en los 
a r t í cu lo s 55 a 59 del Reglamento Pro 
vis ional de Procedimiento para la desig
nac ión de los Organos de Gobierno, se 
convoca a los s e ñ o r e s Consejeros genera

les de la Caja a la Asamblea genera1 
en ses ión constituyente se reuni rá e: F 
ximo día 26 de jul io de 1979, a las cu 
y media de la tarde en primera c^ ^ 
catoria, y media hora m á s tarde e ^ c t o 5 

gunda convocatoria, en el Salón de - ^ 
de la In s t i t uc ión , calle A n d í a . s/n.» ^ 
San Sebas t i án , y de acuerdo con 
guiente 

O R D E N D E L D I A 

1. C o n s t i t u c i ó n de la Asamblea-
2. Saludo de la Presidencia. . ^ 
3. Líneas generales de actuacio : J 

la Caja y o r i e n t a c i ó n en ma 
de obras sociales. . r 0 n -

4. E lecc ión de los Vocales del 
sejo de A d m i n i s t r a c i ó n . QQ. 

5. Elecc ión de los Vocales de la 
mis ión de C o n t r o l . * Qp 

6. Elección de los Vocales de la 
mis ión de Obras Sociales. ^ 

7. Elecc ión de los Vocales de la 
mis ión Revisora del Balance. ^ 

8. Acue rdo sobre Presupuesto de u 
Social del ejercicio 1979. ^ 

9. Acuerdo sobre a p r o b a c i ó n del 
de la Asamblea . ^ 

San Sebas t i án . 3 de jul io de I 9 ! ... 
E l Presidente del Consejo de Admims 
ción (Firmado). 

Cooperaiiva de Viviendas «Oscus-Venti^ 
L a Cooperativa de Viviendas w ^ y 

Ventalla", insc r ipc ión Min i s t e r io de ^ 
bajo n ú m e r o 18.758, C . I. F . n ú m . r ~ 
277.291 y R . E . C n ú m . 3.289, en ^ 
pi imiento de las normas vigentes al e -
to anuncia p ú b l i c a m e n t e su nuevo do 
c i l io en la calle San Bernardo, núm- ' j 
quinto A . Madr id -8 . quedando a n u l a d 0 ^ 
anterior de calle Geranios, n ú m e r o -
Madr id-29 . — E l Presidente, R a m ó n & 
Gonzá lez . 

(G. C — 6 . 6 0 6 ) (A.—20.703' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . 
D O C T O R C A S T E L O , 62 - T E L É F . 273 38 3» 
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de aguas al barrio Sur de la localidad, que se a b o n a r á con ca rgó a la par
t ida 4 del Presupuesto especial de Coope rac ión 1976-77. mediante la pre
sen t ac ión por el Ayuntamiento de certificaciones de obra ñor importe de 
471.208 pesetas a que asciende el presupuesto de las mismas. 

856. B R E A D E T A J O . - Conceder al Ayuntamiento de Brea de Tajo 
una s u b v e n c i ó n de 98.040 pesetas, con destino a la rea l izac ión de las obra-: 
de a u t o m a t i z a c i ó n del servicio de elevación de agua, que se abona rá cor 
cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coope rac ión 1 976-77, me
diante la p resen tac ión por el Ayuntamiento de certificaciones de obra por 
importe de 196.-080 pesetas a que asciende el presupuesto de las mismas. 

857. B U S T A R V I E J O . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Bustarviejo una 
subvenc ión de 175.000 pesetas, con destino a l a e jecución de las obras de 
c o n d u c c i ó n a d e p ó s i t o " E l Bustar", que se a b o n a r á con cargo a la partida 3 
del Presupuesto especial de Coope rac ión 1976-77, mediante la p re sen tac ión 
por el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de 350.000 pe
setas a que asciende el presupuesto de las miomas. 

858. B U S T A R V I E J O . — C o n c e d e r al Ayuntamien to de Bustarviejo una 
s u b v e n c i ó n de 250.000 pesetas, con destino a la real ización de las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n de la calle de San Sebas t ián , que se a b o n a r á con cargo a 
la partida 3 del Presupuesto especial de C o o p e r a c i ó n 19/6-77, mediante h 
p re sen tac ión por e] Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe 
de 500.000 pesetas a que asciende el presupuesto de las mismas. 

859. C A M P O R E A L . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Campo Real 
una subvenc ión de 3.800.000 pesetas para completar la apor t ac ión munici 
pal a las obras de variante de la carretera provincial n ú m e r o 23, que ejecuta 
el Servicio de Vías y Obras en la localidad, con cargo a la partida 3 d : ' 
Presupuesto especial de C o o p e r a c i ó n 1976-77. 

860. C O L M E N A R D E OREJA.-—Conceder al Ayuntamiento de C o l 
menar de Oreja una subvenc ión de 485.955 pesetas, con destino a la adqui
sición de una motobomba para la e levación de agua potable, que se a b o n a r á 
con cargo a la partida 228/1 del. Presupuesto ordinario vigente, mediante h 
p r e s e n t a c i ó n por .el Ayuntamiento de los justificantes de pago de estos ga^toc 
por importe de 485.955 pesetas a que asciende el presupuesto de los mismos. 

861. D A G A N 7 0 . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Daganzo una sub
v e n c i ó n de 1.000.000 de pesetas, con destino a las obras de ins ta lac ión del 
alumbrado públ ico , que se a b o n a r á con cargo a la partida 3 del Presupuesto 
especial de Coope rac ión 1976-77, mediante la p resen tac ión por el Ayun ta 
miento de certificaciones de obra por importe de 1.478.000 pesetas a.# que 
asciende el presupuesto de las mismas. • 
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862. 
N A V A C E R R A D A.—Conceder ai Ayuntamiento de Navac 

una subvenc ión de 965.495 pesetas, con destino a la adqu i s i c ión de i i r ¡ ^ 
mión de recogida de basuras, que se a b o n a r á con cargo a la partida > f 

Presupuesto especial de C o o p e r a c i ó n 1976-77, mediante la p r e s e n t a d 0 i| 
el Ayuntamiento de la correspondiente factura de adqu i s i c ión por i r f l P 
oe 1.930.990 pesetas z que asciende el presupuesto de la misma. 

863. P E Z U E L A D E L A S T O R R E S . — C o n c e d e r al Ayuntamiento | 
Pezueia de las Torres una subvenc ión de 760.318 pesetas para obra ^ 
cap tac ión de agua, que se a b o n a r á con cargo a la part ida 228 I ¿» 
puesto ordinario vigente, mediante la p r e sen t ac ión por el Ayuntarme 1 ^ 
certificaciones de obra por importe de 760.318 pesetas a que ascien 
presupuesto de las mismas, condicionada al informe del Servicio de 
y Obras acerca de l a rea l izac ión de las obras. 

864. R E D U E Ñ A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de R e d u e ñ a una 
venc ión de 262.800 pesetas, con destino a las obras de r epa ra ron o- ^ e $ i r 

dero, Casa Ayuntamiento y escuelas, que se a b o n a r á con cav^o al j¡ 
puesto extraordinario para financiar tél P l an de Acciones de tipo c • 
tario en beneficio de municipios de la provincia, partida T, mediante 
sen t ac ión por el Ayuntamiento de certificac'oncs de obra por i m p 0 

328.500 pesetas a que asciende el presupuesto de las mismas 

865. R E D U E Ñ A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de R e d u e ñ a v.r& g 
vención de 64.000 pesetas, con destino a l a co locac ión de dos boyas • 
paliación de agua para el depós i to , que se a b o n a r á con careo ? ' Fresup 
extraordinario para financiar el P lan de Acciones de tipo comunita ¿¡j 
beneficio de municipios de la provincia, partida I, mediante la P r s s e

<

n

n ' j p£* 
por el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de 80.0 
setas a que asciende el oresupuesto de las mismas. 

8<6. T O R R E L A G U N A - Modi f icar acuerdo del Pleno de esw _jj¡ 
porac ión de 25 de abril de 1977, por el que se conced ía al Ayuntan 1 ^ 
de Torrelaguna una subvenc ión de 2.500.000 pesetas, con destino a l a s 

de dragado del arroyo Matachivos, a justificar mediante cer t i f icación 
obra por importe de 6.000.000 de pesetas, en el sentido de que la c a 

a justificar sea reducida a 2.500.000 pesetas. 

867. V E L I L L A D E S A N A N T O N I O h 
Vel i l l a de San An ton io una S , i W « ? : ^ , conceder al Ayuntamiento 

real ización de las obras d e ? £ S S L £ ^ p e S e t a s ' c o n d e s , i n ° a ! 
partida 3 del Presupuesto e s p S dé Con 2 1 ^ a b o n a r á con cargo » 
sen tac ión por el Ayuntamien ^ d e c e ^ f 1 0 " 1 9 ? 6 " 7 7 ' - ed i an t e l a P £ 
250.000 pesetas a que asciende el o ^ u p u ^ 0 l * a P ° r 

«pueblo ae las mismas. 


